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1 . Comunidad Autónoma
4 . Anuncios

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

Instituto de Fomento de la Región de Murcia

18609 Programa de Formación Profesional Ocupa-
c iona l .

D) Acc iones de fo rmac ión profes i ona l ocupac i o, n a l
dirigidas a co lectivos amenazados de exclusión de l mer-
cado de trabajo, por su condición de disminuidos f í s icos,
psíqu icos y sensorial es, con e l fin de mejorar la integra-
c ión de estos grupos en e l mercado de trabajo .

E l Ins titu to de Fomento de la Región de Murc i a den-
tro de los objetivos ge nera l es que tiene encomendados h a
decid ido la ejecuc i ón de un p rog rama de Formac ión Pro-
fesional Ocupacional que por el p resente anuncio se so-
i ne te a convoca t oria púb lica .

Objeto .

E l ln s ti tu to de Fomento de l a Reg i ón de Murc ia pre-
tende con este programa pote n c iar un conjunto de acc io-
nes destinadas a fo rma r a la población ac tiva mu rciana,
con e l fin de garant iza r y adec uar s us co noc imientos a los
requerimientos prop ios del mercado de trabaj o .

La dema nda de las cm presas de la Reg ión de mejo r a
de la cu a l ificaci ón p rofes iona l de los trabajadores, con
v istas a aumen ta r su competitiv idad, en ord en al nuevo
espacio económico Europeo, lleva a otorgar a ]a for-
mación profesional un pape l prioritario como in s t ru -
mento generado r y estabil izador de l emp leo en aras del
c r ecimiento eco n ómico .

De ahí que la incen t ivac i ón de l a real izac i ón de ac-
ciones formativas dirigidas a faci li tar la in se rc i ón l abora l
de los desempleados, e l rec iclaje de los ocupados y l a io-
tegració n del co lect ivo de m inusválidos, son los princ i -
pios q u e in fo rman este p rograma .

Acciones subvenc ionables.

A) Acciones de formac i ón profes ional ocupaciona l
dirig i das al recic lajey perfeccionamiento profes iona l de
t rabajado res ocupados e n pequeñas y med ianas empresas
de la Región, co n el fin de fac ili tar su adaptación a l as
inutaciones industria les y a la evo l uc ión de l os sis temas
de producc ión y/o gestión , hac iendo espec i a l hincapié e n
los trabajadores amenazados de exc lu s ión de l mercado de
trabajo .

B) Acciones de formac ión profesiona l ocupaciona l
dirig idas a l os parados mayores de 25 años amenaza dos
por una s i tuación de desemp leo de larga durac ión , a fin
de que adqu ieran un a cualificación q ue les permi ta su in-
serción labora l .

C) Acciones de formac ión profes ional ocupacional
d i rig idas a dese mpleados menores de 25 años, a fin de fa-
c i li tar su i n serc ión profes iona l med i ante la obtenc ión de
c ua li Gcaciones r equer idas po r el me rcado de trabajo .

BENEFIC IARIOS

A) Ayuda s al reciclaje de trabajadores en activo .
Las asociac iones u organ izac iones empresariales ,

sind icales, personas jurídicas sin án imo de lucro especia-
l izadas en fonnac ión empresarial y/o profes ional , peque-
ñas y med ian as empresas, solas o agrupadas con o t ras
para fines formativos, para la formación de s u s trabaja-
dores, y pequeñ as y medianas empresas co n experie ncia
en la impartición de programas formativos, para l a for-
mación de trabajadores emp leados e n cen tros de trabajo
ubicados en l a Reg ión de Murc i a .

• B)Ayudas a la formación de desempleado s .
Las asociacio nes u organ izac iones emp resar ia l es,

sindicales, pe rsonas jurídicas s in ánimo de lucro especia-
lizadas en fonnac ión empresar ial y/o profes i ona l , peque-
ñas y medianas em presas con ex periencia en la imparti-
ción de p rog ramas fo rmat i vos, y l as Entidades Locales de
l a Reg i ón de Mu rc i a . ,

C) Ayudas a la formación de minusválidos .
Las asociac iones u orga n izac iones empresaria les,

sindica les, y pe rsonas jur (dicas sin ánimo de lucro, espe-
c ia lizadas en la formación de estos colect i vos .

AYUDA

Las ayudas con s isten en una subvenc ión de hasta el
1 00% de l coste de las acc iones formativas .

Las ayudas se abo narán una vez conclu idas l as ac-
ciones format i vas y prev i a just ificación de los gastos eco-
nóm icos ocas i onados, mediante modelo no rma lizado q u e
se fac i l i ta rá a l os interesados, p udiendo ade lantarse el
pago has ta el 50 % de la ayuda med iante const ituci ón de
aval bancar i o a favo r de l Instituto de Fome n to de la Re-
g i ó n de Murcia, o garantía suficien te, por la cantidad o b -
jeto de l anticipo, u na vez ac red i tado el inic i o de la acci ón
formativa correspondiente .

CRITERIOS DE VALORAC IÓN

• Idoneidad de la acc ión. En función de sus posib i l i -
d ades de carác te r ocupac iona l , adecuación de l as espec ia-
l i dades propues tas a los requerimientos formativos d e l a
zona donde se van a desarro llar o a las necesidades de
cual ificación de los co l ec tivos des tinatar i os . Prev i s ión de
las perspect ivas de ocupación de los a l umnos .
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- Prior i zac ión de l as accio nes de formación que con -
tengan un mayor comprom iso de contratación .

- P r i o rizac ión de las acciones de formación q u e lle-
ven aparejadas práct icas pro fes i onales en organismos pú-
blicos, p ri vados y empresas privadas de l a Reg ión .

• Horario de la activ idad fonnat iva, indicando inic i o

y fin de la jornada d iaria .

B ) C u r rículum profesiona l o docente del profesorado

con menciGn expresa de s u experiencia en re lac ión con el

con t enido del c u rso .

Inic iativas e r npcesar iales concretas .

Descentralización geográfica .

- Espec i al inc i denc ia e n cuanto a la organizac i ó n de
las acc i ones forma ti vas en los sectores de T urismo, In -
dustri a, Comercio y Artesanía .

• Idoneidad de l p rofeso rado. Experiencia profesiona l
suficientemente acreditada en la propia ac tiv idad de l a
ma teria a impar ti r .

• Idone idad de l ccntro . Ins t a laciones, recursos y me-
d ios adecuados en func i ón de la especialidad a impartir .
Experiencia en la i mpar tic i ón de p rogramas de fonna-
c i 6n .

• La i nc lu s ión de un módu lo sobre Seguridad e Hi -
giene en e l Trabajo en aque l las acc iones formativas que
inc idan especialmente e n el área de prod ucc ión .

• Otros criterios de aplicación e n ar as de la mejora
en la cal idad de la enseñanza y en l a consec u c ión del ob-
jetivo de inse rción laboral de los desempleados y del man-
tenim iento en sus puestos de trabaj o o la promoción pro-
fesional en e l caso de ocupados .

REQU IS ITO S

Las so lici tudes de subvención se formu larán según
modelo norma lizado, que opor tuname n te se facilitará a
los interesados y se presen tará n en el Registro de l In s ti tu-
[o de Fo mento de la Reg ión de Mu rc i a .

1 .- A la so lic itud por curso se acompaña rá deb ida-
men te compulsada la s i gu ien te documentación :

A) Memoria desc rip tiva y detal l a da de :

• Ent idad so lici tan te, especificando la trayectoria de
la misma en e l ámbito de la formac ión .

• Justi ficac i óñ razonada de l a necesidad de realizar
la acc ión, n ivel de cua lificac i ón a a lcanzar .

• Co n tenido espec ífico de la acción , indicando ho ras
de teoría y de p rác tica por materias, inclu yendo o rienta-
ción profesional .

• Relac ión deta l lada del equ ipamiento, medios d idác-
ticos que se van a utilizar y de l materia l que se entregará
a l alumno .

• Pe r fi l de los alu mnos que se formarán (nivel fo r -
ma tivo, experiencia profesional) .

• Cr iter ios a util i za r para la selecc i ón de los alum nos .

C) Presupuesto de ta llado de l coste de la acc i ón fo r -
mat iva, pudiendo inc luir como gastos l os recog idos en el
Anexo I a este Prograiñx.

D) Documentac ión acreditativa de hal larse la enti-
dad peticionaria a l corr i ente de susobl igac iones tribu t a-

rias y frente a la Seg uridad Soc i a l o au to ri zación expresa
al Instituto de Fomen to de la Región de M u rcia pa r a la,

comprobac i ón de s u cumpl im i en t o.

E) Cert i f i cado exped ido por la E n tidad B ancar i a

donde el so l ic itante te nga domici l iado e l abono de la sub-
venc i cín , en el que consten los veinte d ígi tos de su cód igo

cuenta c l iente (c.c .c .) .

F) Dec laración jurada firmada por e l representante
legal de la entidad solicitante, de no haber sol i citado y/u
obtenido ningú n t ipo de ay uda de otras Administrac iones
Públicas, o en tes privados o públicos, naciona les o inter-
nacionales, para la mi sma finalidad .

G) En el caso de haber impartido cursos inc l uidos en
la programac ión de la Comun idad Autónoma de l a Re-
gión de Murc i a en el ejercic io an terior, se debe rá in fo r -
mar sobre el grado de inserción l abo ral de los alumnos
formados .

H) En el caso de q ue se formu l a r a n compromisos de
con tratación o de rea l izac ión de prác t icas profes ionales,
de l os alumnos q ue part ic ipe n en las accio nes formativas
debe rá cunipl imen tarse e l modclo no rma l izado que opor-
tunamente se fac il i tará a los interesados ,

2.- Los documentos recog idos en l os apar tados d),
e), t), g) no se p resentarán ind iv idu a lmente por cada ac-
c ión forinat i va, sino para el conjunto de acc i ones, en su
caso, que se formulen po r la ent idad pet i cionar i a .

3 .- Excepcionalmente, y en e l s upuesto de que ex i s t a
d ificu ltad, deb idamente justificada, para ejecutar en su
tota lidad una acc ión formativa dentro del tramo anua l co-
rrespo ndiente, se podrán fo r mular solicitudes de acciones
formativas cuya ejecución aba rque tramos co rrespondien-
tes a ejer c ic ios di feren tes, acompa ñ ando a las m i smas in -
div i dualmente, relación de con tenidos a impartir y p resu -
puestos que desglosen los gas tos subvencio nables, por
tramos anuales

. ACCI ONES FORMATIVAS A SUBVENCIONAR

El contenido de las accio nes i n c lu irá un período de
fo rmación práctica y en las acc i ones di r i gidas a desem-
p l ead os un periodo de or i e ntación profesional de l os
alumnos .

La du ración mín i ma de l as accio nes dirig idas a de-
sempleados será de 200 horas, en las que se pod r á n com-
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pu t a r las dedicadas a práct i cas profes ionales y la jornada
diaria no superio r a 6 horas .

E l número de a lumnos por acció n format iva n o po-
drá scr in fcrior a 1 0 ni superior a 20, l ím i tcs que podrá n
se r excepc i onados en casos concretos .

ALUMNOS

en l os d iarios de mayor difu s ión dé la Región, u n anunc i o

convocatoria de l c u rso a celebra r , con expresión de las

características más importantes del mismo y de las con di -
c i ones y r eq uisi tos ex ig idos para pode r acceder a l a con-

di ción d e alumno . E l an unc io hará mc n c i6n expresa de
que el curso esté subvencionado por el Instituto de Fo-
me n to de l a Región de Murcia y cofin anc iado por e l Fon-
do Social Europeo .

Las pe rsonas interesadas e n participar en un c urso
cumpl imen tar á n el mode l o d e in scripc ión que oportuna-
mente se fac i li tará a las entidades bene fic i a r ias de las
ayudas, en el luga r y plazo marcados po r éstas e n las co-
rrespondientes convocatorias p úbl i cas que se hagan de las
accio nes de fonnación .

La selección de l os alumnos será efecmada po r la enti-
dad so l icitante, de acuerdo a criterios objetivos derivados de
las características del cu rso . Se deberá comunicar con sufi-
ciente an telac i ón a l Instituto de Fomen to de la Región de
Murc i a, l a fec h a, ho ra y lugar de d icha se l ección .

Los al u mnos pa rti c i pantes en l os c ursos t ie n e l a
ob ligac i ón de asist i r y seguir l os mi smos con a p rove-
c h amiento, no pudiendo as istir simultáneamente a más de
un curso

. Los al umnos serán excluidos de l os cursos, c uando
durante el periodo de du rac ión del c urso tengan tres faltas
de asistencia no j ustificadas en un mes, o no s igan con
su f icien te ap rovechamien to e l curso, a cr i ter i o de la enti -
dad beneficiaria .

PRÁCTICAS PROFESIONALES

Las acc iones fonnativas d irig idas a desempleados
pod r án con tar con una fase de prácticas profesionales,
adecuadas a los conocimien tos teó ri cos, a realiza r en or-
ganismos públicos, privados y en emp resas privadas de l a
Reg ión de Murcia, t en i e ndo la relac ión en tre és tas y los
a lwnnos ca rácter extralaboral .

El periodo de prác ticas profes ionales tend rá una du -
rac i ón máxima de 40 j ornadas, con un míni mo de 4 horas
d iar ias, y no superará el per iodo de fonnación teórico-
p ráctica . Estas p rácticas se realizarán u na vez finali zada
dicha fo rmación .

Las emp resas designarán de en tre sus empleados un tu-
tor o tu tores que aseso rarán a l os alwn nos y su pcrvisarán su
activ idad . As i mismo faci litarán a los alumnos una acredi ta-
c i ón de las práct icas rea l izadas, una vez finalizadas .

Al cornicnzo de las ac tividades forma ti vas, e l In st i -
t uto de Fo inento de la Región de Mu rcia, comu n ica rá a la
Inspecc ión de Trabajo y Segu ridad Soc i a l , l a identidad de
los a lumnos y de l a emp resa e n la que se va n a ejecutar
las prácticas, as í como el horario d e las mismas .

OBLIGAC IONES DE LOS B ENEF IC I ARIOS

• Al objeto de dar p ublic idad a la con vocato ria de
los cursos, la entidad sol icitante estará ob l igada, en t odo
caso, en los cu rsos dirigidos a dese mpleados a o ub l icar

• Las entidades benefic i ur ius comu nicarán a l Institu-
to de Fomcnto de l a Región de Mu rc i a las fechas de i nau-
gurac ión y cla u su ra de los cu rsos, así como c ualquie r
mod ificación que afecte de forma s ustancial a las caracte-
rísticas y cond i c iones de las acc i ones formati vas subven -
cion adas . Dichas modificac iones deberán ser a u to r izadas
por los serv i cios correspo ndientes de l Instituto de romen-
to de la Región de M urc i a . Con la comunicac ión de la fo-
c ha de i nic i o se deberá env iar re l ación de los alumnos se-
leccion ados que van a participar en los cursos . As imismo,
con la notificación de la fecha de finalización, se acompa-
ña rá relación de alumnos finales cspccificando, en el caso
de cursos dirigidos a trabajadores en acti vo, si son mayo-
res o me nores de 25 años, y en el supuesto de descmplea-
dos, s i están en paro más, o menos, de un año. En e l caso
de cursos dirigidos a disminuidos f ísicos, psíqu i cos y sen-
soriales se es pec ifica rá, en e l caso de que scan trabajado-
res en act ivo, si son mayo res o menores de 25 años, y en
e l supuesto de q ue scari desemplead os el mis ino ex tremo,
y además si es tán en paro más o menos de un añ o . Asi-
m i smo deberán rem it ir las so li c i tudes de inscripc ión de
los a lumnos de bidamen te c ump l i mentadas .

• Se concertará por los benef i ciar i os un seguro que
cub ra e l ri esgo de acci dente de los al u mnos derivado de
s u asistenc i a a los c ursos (incluido el r iesgo In Itinere) ;
así como de la fase de práct i cas profesionales que pudic-
ran realizarse .

• En el supuesto de que se produzcan bajas de a lum-
nos en los cu rsos po r circunstancias diversas, se p rocede-
rá por l a entidad responsab le a cubrir las bajas co n ulum-,
nos que hub i esen quedado en rese rva como resul tado del
proceso de selecc ión, siempre que éstos reúnan los requ i-
sitos exig i dos para accede r a l c u rso y e l desarrollo de l
mismo lo permita, a cri ter io de l a en tidad .

• Las entidades beneficiarias, debe r á n env iar al Inst i-
tuto de Fome n to de l a Reg i ón de Murc ia, en e l plazo de
30 d ías na tura les s i gu i entes a la term inac ión del curso,
cop ias del Documento Nac ional de Ide ntidad de las perso-
nas as i stentes al mismo, cert ificados de la Of i cina de co-
l ocac i ón co rrespond i e n te que acred i ten l a cond i c ión de
desempleados de los a lumnos, en e l supuesto de cursos
dirig idos a trabajadores en ac tivo, certificado de la em-
presa correspo nd iente donde se acredi te que están en al ta
en la m i sma los trabaj ado res benefi c iarios de la forma-
ción . En c uanto a las acciones formativas para minusváli-
dos, cer tificado que acredite su co n dic i ón de discapac i ta-
dos ; ju s tif i cantes de l os gastos econó m icos ocasio nados, y
evaluac ión general de la acció n format iva en modelo q u e
oportunamen te se fac il i tará a los in teresados . El mencio-
nado plazo se rá de aplicac ión al s upuesto contemplado en
e l punto 3 de l apartado Requisi tos de l presente Prog rama,
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para j ust ificar cada tramo de acc ión fo rmat iva ejecutado

dentro d c l ejercicio correspond iente .

MECANISMOS DE CONTROL
DE LAS SUBVENC IONES

• En el supues to de que e l benef ic iario hubiera asu-

m ido, para s í o para otros, el comp romiso de contratac i ón

l a borul dc una parte o la tota lidad de los a lumnos fo rma-

dos, deberá acreditar su cumplimiento, e n las co nd i c iones

en q ue fue fo rmu lado, mediante p resentac ión de los con -

tratos de trabajo deb idamente dil igenc i ados, copias de los

D.N .I . de los al unuios con tratados debidamente compu l-

sados y partes de alta de los m i smos en la Seguridad So-

cial, en u n plazo máx imo de 3 meses a contar desde la fe-

cha de I'ina l izac i ón del cu rso correspondiente .

• En e l sup uesto de que l as acc iones formativas lle-

ven aparejadas l a rea lización de prác ticas p rofes iona les

en empresas de l a Reg ión , los beneficiarios de las subven-

c iones debe rán ac red itar su rea lizac ión, median te la pre-

sentación de certificados exped idos po r las empresas en

las que los al umnos hayan efectuado l as prác t icas, cop ias

de las pó l izas de seg uros co ncer tadas a tal efecto, info rm e

del tu tor designado po r la empresa y memoria co nfecc io-

nada por los alumnos sob re e l con tenido de las prácticas

rea li zadas, en un p lazo máx imo de 3 meses a partir de l a

fecha de final ización del c urso correspondiente .

• La entidad s ubve ncionada ve nd rá obligada a que e l

material d idác tico que en treg ue a l os alu mnos l leve im-

p reso c I anag rama del Ins t i tuto de Fomento de la Reg ión

de Mu r cia, así como del Fondo Soc ial Europeo, asim is mo

a la en trada del a u la donde se imparte la formac ión tanto

teórica como p ráct i ca, se ex h ib irá una placa donde se

haga menc i G n expresa a los organismos que cofinancian

las acciones .

• Los beneficiarios de las subvenciones se ob l igan a

p roporc ion a r cuan ta informac i ón se les so li ci te sobre l a

marcha de los c ursos . y a faci li tar la entrada en las ins t a-

l aciones en las que se des3'rrol le el curso subvencionado

de persona l de los Ser v i c ios correspondientes del In s ti tu to

de Fomento de l a Reg ión de Mu rc i a y de la Dirección Ge-

neral de Trabajo, que podrá sin p rev io av iso vis i tar los

cursos y sol i ci tar la informac ión que se crea conven i ente,

t an to de l os pro fesores que los imparten como de los

a lumnos asistentes .

• Al obje to de mejorar la eva luac ión y segu imiento

de las acc iones formativas, las en t idades benef i c i arias es-

ta rá n obligadas a co l aborar con la persona o entidad de-

sig nada por la D i recc ión Genera l de Trabajo o e l Insti tuto

de Fomento de la Región de Murcia para llevar a cabo la

eval uac i ón externa re l a tiva a la calidad técnica de l as ac-

c ioncssubvenc i onadas .

• Al f inal i zar las acc iones formativas l a en tidad sub-

vencionada vendrá obl igada a en trega r a los a lumnos que

hayan asistido de forma regular y hayan conseguido los

objetivos fo nna t ivos, una cert ificac i ón acreditativa de l a

formación recibida, con forme a l modelo que oporlun a-

men te se fac i li tará a los in teresados .

E l Institu to de Fome n to de la Reg ión de Mu rcia y la

Dirección Gener al de T rabajo podrá n comprobar cuan tos

dátos sean apo rtados po r los in teresados y be nefic i arios y

el des t ino dado a los fondos ob tenidos, pudiendo req uerir

la documentación necesaria para su acreditación y rea li -

zar las visitas oportunas con e l f in de asegurar e l cum-

plim i ento de los requ isi tos estab lecidos. Así como esta-

blece r ot ros mecani smos de co ntro l , eva l uación y se-

gu imie n to q ue se est ime n oportunos .

En el supues to de que las ayudas fuesen apl icadas a

una finulidad dist inta para la q ue fue ron conced idas o se

incump l iesen a l gunos de l os requ i s i tos es tablec idos para

su disfrute se pod rá p roceder al re in tegro t o tal o parcia l

de las m ismas

. En el supuesto de in c umpli miento de l as obligacio-

nes es tab lec idas con relac i ón a l as acciones fo rmat i vas

que lleven apa rejados comprom isos de contratac i ón o de

realizac ión de p rác t icas profesion a les, se procederá al

r ein tegro de la parte proporcional del cos te del curso co-

r respond i e nL e a l número de alumnos no contratados o que

no hayan efectuado las prácticas estipuladas .

INCOMPAT IBILIDADES

Las ay udas con templadas en e l presente programa

se r án i ncompa tib l es con cualesqui era otros benefic ios

o torga dos o que se otorguen por otras Adm in i s traciones

P úb licas o entes privados o púb l icos, nac ion a les o inter-

nac iona les para la m isma final i dad

. PLAZO DEPRESENTAC IÓN

Los plazos para la p resentac ión de sol icitu des se p u -

b l icará n cada anual idad , con la excepción de l pr i me r tra-

mo del Programa (anual i dad de 1 996) que se podrán for-

mular hasta el 3 1 de enero de 1996 .

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo máx imo para la ejecución de l as acciones

forma t ivas será e l 3 1 de d iciembre de cada ejerc i c io, con

la excepc ión de lo es tablec ido en el punto 3 de l apartado

Requ i si tos del presente programa .

PLAZO DE V IGENC IA

Hasta e l 3 1 de diciembre de 1999, pudiendo ser revi-

sado pa ra las anual idades co rrespondien tes .

Lo que se h ace públ i co para conoc imiento de los po-

sibles interesados .

Murc ia, 22 de d i c iembre de 1 995.- El Directo r del
In stitu t o dc Fomen t o de l a Región de Mu rcia, Patricio

Valverde Megías .
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ANEXO 1 (a l programa )

PROG RAMA DE FORMACIÓN PROFES IONAL OCUPACIONAL

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS ELEGIBLES MÉTODO DE CALCULO COSTE
Profesorado
Orien tación profesiona l
TOTAL
Mate ria l didáct ico (1 )
Alqu il e r equ ipos
d idácticos
Amort ización equ ipos
didáct icos
TOTAL
Selecc ión alumnos
Publicidad
D irección y Coord inac i ón
Persona l Auxi li a r
Mate ri a l de ofic ina (2 )
Seguro de acciden tes
Sum in istros (agua ,
combu st ibles ,
e lectricidad y teléfono )
O tros gastos (alqu il er
au las, li mpieza de aulas ,
seguro instalaciones,
e tc.) (3 )
TOTAL

(1) Material consum i ble, excluyéndose el destinado a se rv i r de forma durade ra en la act ividad de l
Centro, excepto cuando se entreg ue a los alumnos como complemento de las enseña nzas recib idas .

(2) Mate rial consumible utilizado exclusivamente en funciones auxiliares y administrativas .

(3) De inclu irse co mo gasto algún concepto no co ntenido en este punto , debe rá es ta r suficientemente
exp l icado y seña lado el método de cálculo utilizado .
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PROGRAMA DE FORMAC ION PROFESIONAL OC UPAC IONAL
SOLICITUD

01 . DATOS DE LA ENTIDAD SO LICITANTE

EXPEDIENTE :

I . Caráder institucional del centro de formación (público o p rivado) : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Instituci ón o centro que solicita la formación (empresa , centro de formación, institución no lucrativa , otros) :

II . Nombre/Razón Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio :Calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Poblaci ón : : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Activ i dad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Representante IegaFNomb re .

Domicil i o pa ra las ootificac iones :Cal l e :

. . N° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C . P

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N I . 1 . F . /C . I . F . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .N° . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .C . P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Te lé fono . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D . N . I . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Poblaci ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0 .2 . LÍNEA DE ACTUACIÓN A LA QUE SE ACOGE (ma rcar ún icamente una x)

❑ - Formaci ó n destinada a mayores de 25 años parados de l arga durac i ón .

❑ - Fo rmació n destinada a jóvenes desempleados menores de 25 a ños .

❑ - Reciclaje de trabajadore s en activo

❑ - Formac i ón de m inusválidos
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HOJA N° 2 (SOLIC ITUD )

01 . DATOS DE LA SUBVENC IÓ N SOLIC ITADA ("1 )

1 . NOMBRE DEL CURSO :

N° de alumnos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Nivel entrada (*2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nivel salida ("2) . . . . . .

Otras características del colectivo (mujeres, disminuidos, emigrantes, otras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Obje tivo concreto de l a

II . DURACION PREV I STA : N° de horas . . . . . . . . . . . . D í a s . . . . . . . N° de horas prácticas . . .

Calenda rio : Desde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

III . LUGAR DE DESARROLLO DEL CURSO : Calle . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Local id ad . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . C . P

Cobe rtura de la acción (local, regional, nacional o transnacional) : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V . SECTOR DE ACTIVIDAD : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pro fesionales en las que se pretende incidir .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VI . TOTAL IMPORTE SOLICITADO : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . : . pesetas

02 . DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA DONDE LA EN T IDAD SOLICITANTE DESEA REC IB IR
LA SUBVENCIÓN FIGURANDO AQUÉLLA COMO TITULAR DE LA CUENTA .

Entidad bancaria . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .sucursal n° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio : Calle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Población . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Tlf . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO CUENTA CLIENTE: [Tm r-r-m m

ESPACIO RESERVADO PARA
Murc ia, a . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1 996 REGISTRO
Representante de la Entidad Solicitante
Firma y sello ,

Fdo : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ILMO . SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGION DE MURCIA

* 1 En caso de que se formularan compromisos de contratación o de realización de prácticas profesionales de los
alumnos que participen en las acciónes formativas deberá complimentarse el Anexo 1 y/o II normalizados .
*2 Ver códigos relativos a niveles en el reverso de esta solicitud .



Página 13690 Viernes, 29 de diciembre de 1995 Número 299

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR A ESTA SOLICITUD :

A) Memoria descriptiva y detal lada d e .

1 . En tidad So l icitante , espec ificando la trayectoria de l a misma en el ámbito de la
formac ión .

2 . Justificación razonada de la necesidad de realizar la acción , n ivel de
cua lifi cación a alca nza r.

3 . Con ten ido espec ífico de la acción, ind icando hora de teoría y de
práctica por materias, incluyendo orientación profesional .

4 . Re lación detal lada del equipamiento, med ios didácticos q ue se va a utlizar
y del material que se entregará a los alumnos .

5 . Perfil de los a lumnos que se forma rán (nive l fo rmativo, exper i enci a pro fesi onal) .

6 . C rite rios a uti liza r para l a se l ecc i ón de los a l umnos .

7 . Hora rio de la activi dad formativa , ind icando hora de inicio y fin de la jornada di a ria .

B) Currícu l um p rofesiona l o docen te del profesorado con menc i ón expresa de su exper i encia en
re l ación con e l conten ido del cu rso .

C) P resupuesto de l coste de la acción formativa, p ud i éndose i ncl u i r como gastos l os relacionados en
e l Anexo 1 al Programa .

D) Documen tación acreditativa de ha llarse la entidad peticionaria a l co rrien te de sus
obligaciones tributaria s y fren te a la Segu ridad Social o au to rizac i ón expresa al Insti t u to de
Fomento de l a Región de Murcia para l a comprobación de su cumplim i en to .

E) Certifi cado exped ido por la Entidad Ba nca ria .don de el so l icitante tenga domiciliado el abono de
la subvención, en el que consten los 20 dígitos de su código cuenta c l iente .

F) Declaración ju rada firmada por el represen tante lega l de la entidad solic i tan te, de no haber
so l icitado y/u obten ido ningún tipo de ayuda de ot ras Adm i n istraciones Públ icas , o entes privados
o públicos, naciona les o i ntemaciona l es, para l a misma final idad .

G) En e l caso de haber impa rtido cursos inclu i dos en la p rog ramación de la Comun idad
Autóno ma de la Reg ión de Mu rcia en el ejerci cio ante rior , se de berá informar sobre el g rado de
i nserc ión laboral de los a lum nos formados .

Los docu méntos recogidos en los apa rtados D), E), F) y G), no se p resenta rán individualmente pa ra
cada acción formativa sino pa ra e l conjun to de acciones, en su caso, que se form u len po r l a entidad
peticionaria .

*2 Cód igos re l ativos a los n ive les de entrada/salida d e l os a l umnos:

1 . Formac i ón de base
2. Cuali ficación en nuevas tecnolo l g ías
3 . Recual i ficación
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ANEXO 1

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con D .N . I . n° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

como representante Legal de la ent i dad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con C . I . F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . manifiesta el compromiso de

contratación a jornada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . por un tiempo mínimo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y para cent ros de trabajo ubicados en la Región de Murcia de . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . alumnos formados al amparo de la acción formativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . solicitada , de acuerdo al Programa de Formación

Profesional Ocupacional del Instituto de Fomento de la Región de Murcia , en el caso de que la

citada acción sea subvencionada .

E l cumplim iento de este comp rom iso se acred i tará suficientemente una vez fi nal izada

la acción formativa .

Murcia , a de de 1996

Fdo . :

a

I LMO . SR . D I RECTOR DEL INST ITUTO DE FOMENTO DE LA REG I ON DE MURCIA



Página 13692 V iernes, 29 de diciembre de 1995 NNúmero 249

ANEXO I I

a

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con D . N . I . n° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

como representante legal de la entidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con C . I . F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . manifiesta el compromiso de

realizar prácticas profesionales en empresas de la Regi ón de Murcia con una duración de

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . días , para . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . alumnos pa rt icipantes en la acción formativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . solicitada , de acuerdo

al Programa de Formación P rofesional Ocupacional del Instituto de Fomento de la Región de

Murcia , en el caso de que la citada acción sea subvencionada .

E l cumplimiento d e este comprom iso se acreditará su fic i ente mente una vez final izada

la acción formativa .

Mu rcia , a de de 1996

Fdo . :

ILMO. SR . DI RECTOR DEL INST ITUTO DE FOMENTO DE LA REG ION DE MURCIA
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Núme ro 18178 Número 1 8 1 75

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL M INISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Soc ial
y Asuntos Soc i a l e

s Sanciones

Direcc ión Provincial de Trabajo, Seguridad Social

y Asuntos Sociales

ED I CT O

El Direc tor Prov i nc ia l de Trabaj o, Segu ridad Soc ia l y

Asuntos Sociales de Murc ia .

De acuerdo con l o d i spues to en e l número 4 d e l art f-
cul o 59 de la Ley 30/1992, de 26 de nov iembre, de Rég i =
men Jurídico d e las Administrac iones Públicas y de l P ro-
cedimien to Admini s trativo Común ("Boletíp Ofic ia l de l
Es tado" de 27 de nov iembre), hace sabe r a los interesados
abajo re lac ionados que se han dic tado reso luc iones san-
c i ona d oras en los exped i en tes q ue se seña lan y que no
han podidoser comunicadas por ausenc i a, ignorado para-
dero o r ehusado .

E l importe de las sanciones p u ede hace rse efectivo
por los medios legalmente establec idos o bi e n , in terpone r
los recursos procedentes, pa r a lo cual los expedientes se
encuentran a la vi sta de los in te resados en la sede de es t a
D i rección Provincial de Trabajo, S eguridad Soc i a l y
Asu n tos Sociales, Av da . Gene r a l P r imo de Ri vera, s/n
(cdific i o A l ba), en el p lazo de un mes desde la fecha si-
gu ien te de es ta publicación, co n la advertencia d e que,
transcurrido d i cho p lazo s in haberse efec tuado e l pago o
interpuesto e l co rrespond ien te rccurso, las resoluc i ones
serán rem itidas para s u cobro po r vía ejecu t iva.

N[II( . AClA SUJETO RESPONSABLE IMPORT E

1/93001872 BALL83TEA0 5 ifO EiOZ, MIGUEL 50001

I/9 300109 7 MANZANAR8 5 MARIN, LUIS 50001

I/9300 110 9 C . B. LOPEZ Y MARTINEZ 10000

1/93002299 RSP ORDSCO, S .L. 50001

1/9300236 0 C . B . CONSTRUC. SAURA Y MAIQUEZ 175001

I /930 0]46] G IL MAit 1'IN82, SALVADOR 50003

1/93002517 ARIAS cnxYau, JOSE ncxxvaz 100000

1/93003533 Aq9IL%S SEGURIDAD, S .L. 50001

1/93003551 CONSTRUCCIONES URIALC A , S .L. 250000

1/930 0 3 7 36 ffiiVA S85 SAN JOSE, S . L. 500001

I/930 0 3]] 8 CARNIC AS CBLDRAN , S .A. 50001

I / 9 4000005 PRODA L6D22&RAANEO , S . A. 50001

I /94000216 EDIPIGCION65 A LCANTAASLLA, S .L. 50001

I/99000429 C . B . &STRDCf0RA3 DOGAR 50001

I /910006 27 PHR82 SANCItBZ, RAFAEL 50001

I/ 9 4000696 GARCICON, S . L. 50001

1/96000918MAPINSSR , S . L. 100000

I /94000939~L85 DIEGO PEREZ 51N Ct182, S .L. 50001

I/ 900099 7 SOP ES t EACADOSVOY, S .A. - 50001

I / 9 4 0 01052 MARTINEZ HHANAND82, ANTONIO 180000

1/94001 1 06 APROYDB , B .L. 50001

I / 9400]06] CARMACON , S . L. 90000

I /9100 3 021 PRSVACAR , S .L. 50001

I / 9 40030 4 3 URBANIZACIONES Y ASPALT OS, S . A. 20000

T/ 93001521 MTATINBZ PARRILLA, JOSE EXT.PRES

T/ 93001035 PARRA MORffii0, FRANCISCO EXT .PRES

T/9300 9075 MOATES EMA, HBIIBAA, JORGE L. EXT.PRES

T/9900]] 71 OAITRYO MQÑ02 , HI GII EL E % T . PRHS

Sancione s

E DI C T O

El Di rec tor Provinc i a l de Trabajo, Segurid ad S ocial y

Asuntos Soc i ales de Mu rcia .

De acu e rdo con lo dispuesto en e l número 4 del artí-

culo 59 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov i embre , de Rég i-

men Jurídico de las Adm i n istrac i ones Públicas y de l Pro-

cedirniento Administrativo Común ("Boletín Ofici a l de l

Estado" de 27 de nov iembre), hace saber a los interesados

a bajo relacionados q ue se han dictado reso luciones san -

cionadoras en los exped ien tes que se señalan y que no

han podido ser comunicadas por ausencia, igno r a do pa ra-

dero o rehusado

. El importe de las sanciones puede hacerse efectivo

por los medios legaLnente estab lecidos o bien, interponer

los recursos procedentes, para lo cnallos expedientes se

encuen tran a la v i sta d e los inte resados en la sede de esta

Direcc ión P rov incia l de Trabajo, S egurid ad Soc ia l y

Asun tos Soc iales, Avd a . Gene r a l Primo de Ri vera, s/n

(cdiiic i o A lba), en el plazo de 15 d ías desde la fecha si-

guiente de esta p ub licac i ón , con l a adve rt e n c ia de que,

tr a nsc ur r i do dicho p lazo sin habe rse efectuado el pago o

interpuesto el co rrespon d ien te recurso, las resoluciones

será n rem it idas para su cobro por vía ejec u tiva .

NlM . l1CfA SOSSTO ASSPON8ASL8 IMPORTE

I /93 0011 7 5 ROCA CANAVAiB , S .L . 400000

I /9] 00]641 MARCOASA , S .L. 100000

I /92001 016 CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE CARTAGENA, S . A. 100000

I/9200 4 064 B.Q . PLASTIC, S .L. 90000

I/93 000936 ROCA CAfiAVATB, S .L . 50001

I / 9 3 00 1405 AOCACARAVATB , S .L. 2 50001

I / 9 3 003534 JINZE iBZ LOPEZ, APOLONIO 1 90000

T/ 93002 9 6 1 l EI.LIHAS CONS SA, SALVADOR EXT .PRE S

(D . G . 6910) .

(D . G . 7447) .

Murcia, 8 de marzo de 1 995 .- El D i rec to r Provin -
c ial, en funciones, Manuel Conejero Abe llán .

Murc i a, 3 de marzo de 1 995 .- El D i rector Prov in -
cia l, en func iones, Manuel Conejero Abellán .
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Número 1 8176

M IN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Inspección Prov incia l

INFRACC IONES

Re lación de emp resas que en t rám i te de notificación de Ac tas de Infracc ión, han resu l ta do desco noc idas o auscn-
tes y que se remiten a l Excmo . Sr. Delegado de l Gobierno en la Comunidad Au tónoma de l a Región de M urc ia y Sres .
A lca ldes de los res pecti vos Ayuntamientos, pa ra su publicación e n el "Bo l e t ín Oficia l de la Región de Murc ia" y Ta-
b lón de Ed ictos municipal , a l amparo de lo d i s puesto en el art ícu lo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
n istraciones Públicas y de l Procedim iento Administrativo Com ún .

NOMBRE Y APELLIDOS ,

HNOS . BENEGAS SALINA S , S . L . (IP . Granada) MURCI A

LIGURE STRADA ESPAÑOLA, S . L . (IP .Málaga) PUENTE TOCINOS

VDA . DE LU IS MEDINA RAEL, S . L . (IP .Málaga) MURCI A

ANTONI O RAMOS CARR I LLO

ESTRUCT . Y CIMENTACIONES COSTA CA LIDA

FORCE, S .A .

PROMOCIONES JUAREZ, S . L .

FEGESAVI , S . L . S

FRANCISCO JESUS SANCHEZ NICOLA S

INTERNACIONAL DE TECHOS , S .A .

CONSTRUC . ALEPO DE CARTA GENA, S . L .

PROMOCI ONES FRAILE, S . A .

PEDRO Y PABLO, S .L .

SOLEDAD HERNANDEZ SANC HEZ

CODIMODA, S .L .

JESUS GOMEZ GARCIA

JOSE PEREZ MARTINEZ

VIRTUDES CAMPOS SANCHE Z

COMTUBER, S .L .

ANTONIO RAMOS CARR I LLO

ANTONIO RAMOS CARR I LLO

TRAOCESAN, S .A .

LQS CHICUELOS, S .A . S

SUMINISTROS GRLES . DE LEVANTE, S . L .

SOTO AU P I , S .L.

GOMALAN, S .L .

A .T . RESTAURO, S .L .

ANGEL GARCIA MARTINEZ
PIUVALSA CONSTRUCCIONES , S . L .

ENVASES SAN JOSE, S .L . S

RAMON GARCIA LOPEZ

INT$RNACIONAL DE TECHOS , S .A .

M3 DOLORES ASUNCION GARCIA

MIGUEL AMO FERNANDEZ
JOAQUIN PEDRO AYALA ALFEREZ

MARIA PEREZ BELTRAN

DISTRIBUCIONES ILORCI, S .L .

MARIA PEREZ BELTRAN

MARIA PEREZ BELTRAN

MOBEL CLASSIC, S .L .

PINFRAMA

MUEBLES TAPIZADOS MARIN , S .A .

MUEBLES TAPIZADOS MARIN, S .A .

REFORMAS, . OBRAS Y CONSTRUCCI ONES DI L
CAMPO DE CARTAGENA, S .L .

ANTONIO MARTINEZ Y OTROS , C .B .

SANTIAGO BASTIDA LOPEZ

LOCALIDAD N " ACTA PESETAS

CIEZA

, S . L . ALCANTARILLA

MURCI A

CARTA GENA

AN TIAGO DE LA R I BERA

MU RCIA

ALJUCER

CARTAGENA

CARTAGEN A

CAN TERAS

MURCIA

CABEZO DE TOR RE S

ALCANTAR ILL A

ERA ALTA

BENIAJ AN

CARTAGENA

CI EZA

CI E ZA

MOLINA DE S E GURA

ANGONERA LA SEC

A CARTAGENA

TORRES DE COTILLAS

YECLA

ESPI NARDO

MURCIA

CABEZO D E TORRES

AN GONERA LA SECA

MURCIA

MURCI A

CARTAGENA

PUENTE TOCI NOS

EL PAL MAR

JAVAL I NUEVO

MOLINA DE SE GURA

JAVALI NUEVO

JAV AL I NUEVO

X$CLA

A j,CANTARI LLA

CASILLAS

CASILLAS

SANTA ANA

CIEZA

SANTO ANGEL

2338/94

2361/94

2490/94

2426/94

2543/94

2548/94

264 1/94

2659 / 94

2749/94

2827/94

2836/94

2837/94

2843/94

2844/94

2857/ 94

2871/94

2872/94

2890/94

2915/94

2919/94

2926/ 94

2933/94

2934/94

2937/ 94

2939/94

2940/94

2948/94

2960/94

2966/94

2969/94

2982/94

3003/94

3020/94

3024/94

3028/94

3037/94

3072/94

3079/94

3080/94

3099/94

3102/ 94

3103/94

3104/94

3110/94

3122/94

3125/94

500 . 10U,

50 . 1OG,

50 .OO

U550. 001,

150 . 003,

50 .001 ,

50 . 001,

100 . 002

,100. 002,

75 . 60G,

100 . 002,

75 .OvU ,

1 . 00O . OOG,-

50 . 001,

50 . 001,

50 . 001,

100 . 00U,

50 .001

75 .OOC ,

1 . 000 . 000,

100 . 000,

50 . 001,

200 . 004,

150 . 00"s,

50 . 00 1

50 .00

1 50.00 1

50 .001
50 .001

75 . 00¡-,

150 . 00"! ,

50 . 001,

50 .001 ,
300 . 00G,

100 .00(:

50 . 001

100 . 002,

200 . OOG,

200 . OOC,'

50 . 001,

50 . 001,

250 . OOG ,

50 . 001 ,

100 . 002 ,-
1 . 000 . 002 , -

250 . 000 , -
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NOhíBRE Y APELLIDOS

ANTONIO RAMOS CARRILLO

CONSTRUCCIONES PUNTARRON, S .L .

JOSE LOPEZ BERMUDEZ
JUAN MARQUES CRUZ

YESERIA DEL SEGURA, S . COOP .

FRANCISCO MARTINEZ RAMIREZ

SANTOS PEREZ ACOSTA

PLASTICOS ROS , S .A .

ANTONIO PEREZ HERNANDEZ

DIEGO GONZALEZ MARTINEZ

SANG

SANGO

AGRO CONGELADOS, S .A .

AGRO CONGELADOS, S .A .

MURAUTO, S .A .

SALVADOR MOYA Y JUAN P . VALCARCE L , C . B .

SALVADOR MOYA Y J UAN P . VALCARCEL , C . B .

ESVIMUR, S .L .

P . Y M . PASOLGRUB J . ' J ., S .L .

SOCIEDAD DE EXPLOTACI ON DEL L ITORAL DE

MURCIA, S .L .

JUSTO ECIJA GARCI A

RAMON GARCIA LOPEZ

CARMEN MELLADO CAÑIZARES

MARMOLES CORALITO, S .L .

UCLEGARSA, S .L .

TAPIZADOS BELMONTE, S .L .

TAPIZADOS BELMONTE, S .L .

CONST . PISCINAS COSTA CALIDA, S .L .

JUAN HERNANDEZ MAYOR

AMABLE CASELLES RUI Z

MANUEL BELMONTE PLAZA

MANUEL BELMONTE P LAZA

MANUELA NICOLA S SOLE R

ENRIQUE LUJAN MAYOL

ENRIQUE LUJAN MAYOL

ESTRUCTURAS LORCA

DIVINTER, S . L .

COME~tCIAL DISTRIB UIDORA DE ALI-

MENTACION, S . L .

CERSA I NMOBI LI ARIA, S . L .

HIJOS DE FCO . FLORES BAST I DA, S .A .

ESTRUCTURAS LORCA, S . L .

VEBUIAB, S .L .
FELIPE APARIC IO ALCARAZ

PEDRO JIMENEZ BELTRAN Y OTRO, C . B .

MANUEL FERRER GARC IA (IP . Albacete) MURCIA

FORCE, S .A . (IP . Alicante) MURCIA

FORCE, S .A . (IP . Alicante ) MURCI A

FORCE, S .A . (IP . Alicante) MUR CIA

PROMOCI ONES CALA CONCHA, S .A . (I P . Alme r ía) MURCIA
PROMOCIONES ILURO , S . A . LA UNION

PROMOCIONES ILURO , S .A . y FRIGORIF ICOS

DE ABSORCION, S .A . (Responsab . Solidaria) LA UNION

LOCALIDAD N= ACTA P
ESETAS

3148/94 400 . 000 , -CIEZA

ONERA LA S E C A 3 155/94 1 00 . 002 , -

MURCIA 317 3/94 50 . 001, -

NERA LA SECA

C 3

185/94 500 . 001 , -

IEZ A

LOS 318

7/ 94 200 . 000 , -

E 3

19 2/94 50 . 001 , -RAMOS

°L PALMAR 3195/94 Extinción prestación

subsidio por dese rr~l?

PUEBLA ➢E SO TO 3196/94 250 . 000 , -

BULLAS 3203/94 50 . 001 , -

JUMILLA 3205/ 94 Extinción prestació

n subsidio por deserrgl~ ~

LIBRILLA 323 4/9 4 50 . 001 , -

L IBRILLA 3235/9 4 50 . 001 , -

ESPI NARDO 1/9 5 100 . 001 , -

MULA 15/95 50 . 001, -

MULA 16/95 500 . 001 , -

JAVALI NUEVO 18/95 50 .001, -

ARCHENA 26/95 50 . 001 , -

PUERTO DE MAZARRON 37/95 50 . 001 , -

C E H E GIN 49/95 Extinción prestación
subsidio por deserrple~;

MURCIA 58/95 100 . 002 ,-

BEN IE L 67/9 5 4 . 000 . 000 ,-

A BANILLA 79/95 50 . 000 ,-

TORRE PAC HECO 89/9 5 50 . 001, -

MUR CIA 90/95 100 . 002 ,-

MURCIA 9 1/95 470 . 100 , -

MURCIA 92/95 100 . 000 ,-

~LA A LBERCA 105/9 5 Extinción prestación

subsidio por desenq~len

C ARTAGENA 1 36/95 Extinción prestación '

subsidio por desenq~le

,LOS DOLORES/MURCI A 1 43/ 95 50 . 001, -

LOS DOLO RES/ M URCI A 144/95 50 . 001, -

PUENTE TOCINOS 1 4 5/95 Extinción prestaciór ~

subsidio por deserr q~le ,

EL PALMA R 154 /95 50 . 001 ,-

EL PA LMAR 155/95 50 . 001 ,-

LORCA 158/95 5 . 000 , -

MURCI A 1 63/95 200 . 000 ,-

MURCI A 17 1/95 50 . 001 , -

MURCIA 172/95 50 . 001 , -

ESPI NA RDO 178/95 200 . 000 , -

LORCA 182/95 300 . 000 , -

MURCIA 186/95 1 00 . 002 , -

MURCIA 202/95 Extinc ién prestación

subs idio por deser~le¡,

ALGEZARES 264/95 50 . 001 , -

649/94

4235/94

4236/94

431 5/94

1461 /94
3219/94

3220/94

200 . 000 , -

60 . 000 , -

50 . 100 , -

50 . 100 ,-

5 1 . 000 ,-
800 . 000,-

2 .450 .000 ,-
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NOMBRE Y APELLIDOS

PROMOCIONES ILUR O , S .A . y FRI GORIF ICOS

DE ABSORCION, S .A . ( Re sponsab . Soli.daria)

ESTACION SERV . RUI Z MANZANO , S . L .

ESTACION SERV . RUI Z MANZANO , S . L .

ESTAC ION SERV . RUIZ MANZANO , S . L .

MONFER, S . C . L .

JESUS GOMEZ GARCIA

ENRIQUE SOBRAD O CALVO

ASFNSIO PEDREÑO AVILES

ADORACION SEGURA . LORENTE

JOSE MARTINEZ MAYOL (Resp . subsidiaria

con JOSE Má GALLEGO JULIAN )

PLASTI COS ROS S .A .

PLASTICOS ROS S .A .

LOCALIDAD

LA UNION

ALCANTARSLLA
ALCANTARILLA

ALCANTARILLA

PUENTE .TOCINOS
ALCANTARILLA

MURCIA

CARTAGENA

LORCA

E L PALMAR

PUE BLA DE SOTO
11

N9 ACTA

3221/94

50/95

51/95

74/95

128/95

196/95

207/95
21 0/95

274/95

PESETAS

1 . 500 . 000,-

500 . 001,-

100 . 000 , -

7.00 . 000 , -

50 . 001 , -

100 . 002 , -

50 . 001 , -

50 . 001 , -

50 . 001 , -

1 .1 28/93 E xti nc . Prest . Des! :mp

206/95 50 . 001 . -

254/95 50 . 001 . -

Se hace saber a l as empresas comprendidas en la presente re lación , el derec ho que les as i ste para p resen tar ante e l

I lmo. Sr . Director P rov inc ial de Trabajo, S eguridad Soci al y Asuntos Sociales de Mur c ia, escr ito de desca rgos acom-

pa ñado de las p ruebas q u e juzgue conven iente, en el plazo de 15 d ías hábi les a part ir de l día siguien te de su pu blica-

c ión en el "B oletín Oficial de la Reg ión de Marc i á", adv irt i éndoseles que tra nscurrido dicho p lazo si n haber hecho uso

del derecho que les asi s te, se dic tará resolución con firmatoria del Acta.

El Inspec tor Jefe, e n funciones, Agu st ín Contreras Munuera .

Número 18203

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEG URIDAD SOCIAL

Inspección Provincial

INFRACC IONES

(D . G . 7445 ) .

Relac ión de empresas que en trám i te de no tificac ión de Actas de Infracción , ha n resultado desconoc idas o au se n -

tes y que se rem i ten a l Excmo . Sr . Del egado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de l a Reg ión de Murc ia y S r es .

Alcaldes de los respectivos Ayuntamien tos, pa ra su publicación e n e l "Bo le[ín Oficial de la Región de Mu rcia" y Ta-

blón de Edictos munic ipa l , a l amparo de l o di spuesto en el artículo 59 .4 de la Ley de Rég i men Jurídico de las AdaT

nistrac iones Públicas y de l Procedimiento Admini s trativo Comú n .

NOMB RE Y APELLIDOS

JUAN ANTONIO POVEDA TARRAGA

ANTONIO MARTINEZ BALLESTAS

REVESTIMIENTOS LA RAYA S :L .
v l o

SALVADOR HERRERO GONZALEZ
n a n -

ESTRUCTURAS RUIZ QUIÑONERO
JOSEJ . TORRECILLAS HERNANDEZ
SANABELLA S . L .

CARMEN VERA CASTILLO

CENTRAL PROMOCIONES SUR S .A

MATEO NARTINSZ MARTINEZ
11 11 11

LOCALIDAD

JUMILLA

NONDUERMAS

LA RAYA
11

JUMILLA
le

N°EXPED IEN1'E PESETAS

PUERTO LUMBRERAS

LORCA

CIEZA
MURCIA

SAN JAVIER

MURCIA
11

4963/94 150.000. -

266/95 50 .100 .-

544/95 51 .000 . -

545/95 250.100 .-

1270/95 501 .000 .-

1271/95 51 .000 . -

412/95 60.000 . -

537/95 51 .000 . -

192/95 50.001 .-

23/95 Ext .Prestaciones Desempleo

2522/94 50 .001 .-

3127/94 50 .001 .-

3186/94 100.002 .-
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NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD N°EXPEDIENTE

FRANCISCO CORTES CEBRIAN

JUAN MOISES GAMONAL LOYER

CONSTRUCCIONES ANGOSAN S .L ._

ANTONIO ANIORTE INIESTA

MANUEL GARNfiS GUERRERO

JUAN TOLEDO GONZALEZ

JUAN TOLEDO GONZALEZ

PEDRO A .PUERTA GONZALEZ

APROYDE S .L .

JULIO SOLER S .L .

PROMOCIONES JUAREZ S .L .

" " S.L .

ELISEO LOPEZ RIQUELME

JUAN A . MUÑOZ MARTINEZ

ANGEL VALVERDE LOPEZ

FRANCISCO MARTINEZ [-IERNANDE Z

PASCUAL AROCA MARTINEZ

APROYDE S .L .

HIERROS NAGAFRA S .L .

ANTONIO MEMBRIVES BLANQUE

DITECONSA S . A.

JOAQUIN PEREZ SIMON

SALVADOR LORENTE PEREZ

CARLOS GONZALEZ RODRIGUEZ

INSTALAC . CALDERON S .L .

FORCE SEGUR . Y VIGILANCIA S .A

INSTLAC . CALDERON S .L .

ULVE S . A .
FORCE SEG . Y VIGILANCIA S .A .

JOSE LOPEZ BARREIROS
n n u

PUENTE TOCINOS

MOLINA DE SEGURA

MURCIA

SNGONERA LA VERDE

CARTAGENA

CABEZO DE TORRES
1

CEHEGIN

MURCIA

AGUILAS

CARTAGENA
1 1

MURCIA

STGO . RIBERA

ALGEZARES

MURCIA

CIEZA

MURCIA

CHURRA

TORREPACHECO

CARTAGENA

JUMILLA

CEUTI

ALCANTARILLA

EL ALGAR

MURCIA

EL ALGAR

EL RAAL

MURCIA

PUENTE TOCINOS
1 1

INSTALAC . CALDERON S .L. EL ALGAR

INSTALAC . CALD fiRON S .L. "

INSTALAC . CLADERON S .L .

INSTALAC . CALDERON S . L .

INSTALAC . CALDERON S .L .

1 .

l e

11

JUAN GAMONAL LOYER TORRES COTILLAS

FONGE PAL S .L . ALJUCER

METRONOM 5 .1 : MURCIA

METRONOM S .L . "

JOSE SANCHEZ MENDOZA TORREPACHECO

RAFAEL SOLANO HERNANDEZ MAZARRON

RAFAEL SOLANO MRNANDEZ "

ALEPO S .L .

ARTE Y DECORAC . EN MADERA S .L .

JOSE ENRIQUE VITERI REVILLA

BARES DE MURCIA S .L .

CONST . METALICAS LA ESPAÑOLA S .A
11 11 el

CARTAGENA

LOS RAMOS

MURGIA
e l

MOLINA
1 1

BEL-TENIS S .L. "

DAVID PELLICER SANCHEZ SAN GINES

TRANSPORTES TRANSMANCHA S .L MOLINA
11 11 11

SEGURIDAD 92 S . A. LORCA

ANTONIO PEÑALVER GIL SANGONERA LA SECA

CENTRAL PORMOC . DEL SUR S.A SAN JAVIER

MENSA EXPRES MJV S .L MURCIA

SUSANA M . BARBERO OLIVA OJOS

PINFRAMA S . L . ALCANTARILLA

PESETAS

3226/94 250.005.-

86/95 200.000 . -

223/95 75.000 . -

290/95 50 .001 .-

304/95 500 .001 . -

306/95 500.001 .-

307/95 50 .001 .-

364/95 50.001 . -

382/95 50.001 . -

415/95 100.000 . -

qq8/95 250 .000 . -

449/95 250 .000 . -

495/95 50 .001 .-

50 .001 . -573/95

599/95 50 .001 .-

611/95 50 .001 .-

614/95 50 .001 .-

628/95 50 .001 . -

666/95 200.000 .-

676/95 50 .001 . -

699/95 5 .000 . -

705/95 50 .001 . -

71 7/95 50 .001 . -

727/95 50 .001 . -

7qq/95 500 .001 . -

746/95 50 .001 . -

7q9/95 500 .001 .-

762/95 50.001 . -

766/95 800.000 .-

769/95 100 .000 .-

770/95 100 .002 .-

801/95 500.001 .-

802/95 500 .001 .-

805/95 500.001 .-

806/95 500 .001 .-

807/95 500 .001 .-

820/95 800.000 .-

836/95 50.001 .-

837/95 500 .001 .-

838/95 100.000 . -

840/95 50.001 .-

846/95 50 .001 .-

847/95 , 500 .001 .-

863/95 50.001 .-

890/95 100.000 .-

891/95 50 .001 .-

920/95 50 .001 . -

951/95 100.000 . -

953/95 50.001 .-

954/95 50 .001 .-

956/95 EXT :PRESTACIONES DESEMPLEO

958/95 50 .001 . -

959/95 100.000 . -

981/95 50.001 . -

997/95 EXT. PRESTACIONES DESEMPLE O

7.023/95 50 . 001 .-
10A3/95 50.001 . -
106 5/95 50 .001 .-
1087/95 350 .007 . -
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NOAIBRE Y APELL IDOS

ASTURCON MENSAJEROS S .L .

SALAZONES MEDITERRANEO S .L

JOSE ROCA VALVERDE

FRANCISCO SANDOVAL SL .

ESTEBAN ESTEBAN ROMERO
ANDRES MARTINEZ DEL BAÑO
11 11 1 .

JUSTO SANDOVAL GARCIA

CONCREVI S .L .

ALATUI. S .L .
INMACULADA MARIN LECHUGA

DECORAC . Y REFORMAS MURCIA SL

ANTONIO PEREZ HERNANDEZ

M? JESUS DATO TORRENTE

SUDMAF S . A .

E SPIKUR S . A . L .
EBYMUR S .L .

,

FICONSER S . L .

ANTONIO GARCIA NICOLAS

JOAQUIN BALSALOBRE DE MOYA

PRINCE D'AZOW E IBERICA S .A .

JOSE A . MARTIN CASAS

JOAQUIN GARCIA LLOR

J . S .C . HOSTELERIA S .L .

ACAM SOC . COOPERATIVA

MANUEL BOU SORIANO

PASCUAL MARTINEZ CAMPOY

BODEGAS VIÑA UMBRIA S . A
n n n

LOCALIDAD

MURCIA

SAN PEDRO PINATAR

TORRE PACHECO

MURCIA

PUEBLA DE SOTO

SANGONERA SECA
1

PLIEGO
TORREAGUERA

LO PAGAN

PUENTE TOCINOS

MURCIA

DOLORES PACHECO

BENIAJAN
l

EL PUNTAL

MURCIA
le

LA UNION

MURCIA
1

TORRE PACHECO

CORVERA

MURCIA
el

SANGONERA VERDE

EL PALMAR
CEUTI

JUMI LLA
n

ESTRUCTURAS SANGONERA SL NONDUERMAS

CRISTOBAL OLMOS VIDAL MOLINA

ANTONIO LAZARO CUBRI MURCIA

SEGURIDAD 92 S .A. LORCA

NORMADUR S . A . MURCIA

CIA1 . DISTRIBUIDORA DEL SUR SA MURCIA

N°EXPEDIENTE PESETAS

1090/95 100.000 . -

1100/95 50 .001 .-

1 1 11/95 EXT .PRESTACIONES DESEMPLEO

1114/95 50 .001 .-

1122/95 100.000 . -

1126/95 100.000 .-

1127/95 500 .001 .-

1185/95 50.001 .-

1188/95 150.001 .-

1199/95 50.001 . -

1219/95 50.001 . -

1220/95 100.002 . -

1 228/95 50.001 .-

1230/95 200 .004.-

1252/95 80.000 . -

1265/95 100.002 . -

1.266/95 150.000 .-

1269/95 1.000 .000.-

1280/95 300.000.-

1296/95 50.001 .-

1307/95 300 .001 .-

1312/95 150.000 .-

1313/9 5 50 .001 . -

1314/95 50 .001 .-

1316/95 250 .000 . -

1326/95 50 .001 . -

1343/95 EXT . PRESTACIONES DESEMPLEO

1375/95 150 .003 .-

1398/9 5 15 .000 .-

1399/95 50 .001 .-

1427/95 50.100 .-

1433/9 5 500 .000 . -

1471/95 100 .000 . -

1496/95 50 .100 .-

1581/95 200 .000 .-

1623/9 5 1 .000 .000 . -

Se hace saber a l as empresus co mprendidas en la presente relación, el derec ho que les as iste para presentar an te e l
I hno . Sc Di rec to r Prov i nc ial de Trabajo, Seguridad Social y Asu n tos Soc i al@s de Mu rcia, escri to de descargos acom-
pañado de las pruebas que juzgue co n venien te, en el plazo de 15 d ías háb il es a par tir d el día s i g uiente de su publica-
ción en el " B o l et ín Oficial de l a Región de Murciá', adv i rt iéndose les que transcu r rido dic ho plazo sin habe r hecho uso
de l derec ho que les as iste, se dicta rá reso luc ión confirmatoria del Ac t a .

(D.G . 22678) .

El In spector Jefe, en funciones, í4Iari Carmen Gar zón Loza no.
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Númcro 1 8186

MIN ISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Prov inc ia l de Trabajo, Segurid ad Socia l
y Asuntos Soc iales

Sanc iones

ED I C T O

E l Director Prov i ncia l de Trabaj o, Segu r idad Soc i a l y
Asuntos Soc iales de Murcia .

De acuerdo con lo d ispuesto e n el número 4 del artí-
cu l o 59 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre, de Rég i -
men Jurídico de l as Adm i n i s trac i ones Públ icas y del Pro-

cedimien to Admin istrat ivo Común ("Boletín Oficial del
Estado" de 27 de noviembre), hace saber a l os i nteresados
a bajo relac ion ados que se han dictado reso luc iones san-
c i ona doras en los expedien tes que se señalan y que no han
podido ser comunicadas por a usencia, iánorado paradero
o rehusado .

E l i inporte de las sanc i ones pue d e hacerse efecti vo

por los medios legalmente estab l ecidos o bien , inte rponer
los recursos p rocedentes, para lo cual los expedientes se
encuentran a l a vista de los in teresados en la sede de esta
Direcc i ón Prov i ncial de Trabaj o, Seg uri dad Soc i a l y

Asun tos Soc i a les, Avda. Gene ra l Primo de Rivera, s/n

(ed ificio A l ba), en e l plazo de un mes desde la fecha si-
gu iente de esta pub licación, co n la ad vertenc i a de que,
transcu rrido d icho p lazo s inha berse sfectu ado el pago o
i nterpuesto el co rrespond i ente recurso, las reso luciones
se rán remi tidas para su cob ro por v ía ejecutiva .

I¡ pN . ACfA SUJSfO R85PONSABLB

1/92003906 YSSüR65 ü COOFA , S .L .

1/93001064 sacmREL sc, S .L .

1/93001094 CRDP O 5649RIDAII Y VIGILAN CIl 6 ,

1/93001e70 tucaxow. GARCIA, xxrtYo

1/93009420 RPNHS TO SAiVRNO

1/9300 ] 5 ]4 OACONOR , S .A .

I /9100 1735 CSNTAO DISTA IHVIDOR V 6'f H RINAiiZO•

I/ 9]001 ] 6 8 FfUNCI5C0 SANC8R 2 LOPEZ . S . A .

I/ 91002 9 01 PBWüNOHZ NAVai tRO. EW tIA ISABEL

1/93002 8 32 SOLANO PARIUDBS , 21ASI13

I/31002 8 45 H86A81U ES C?M6Z, JESUS J .

i193002e69 vwuamn, S .L .
.,~ ;102902 uexaos Poxxmu, S .A .
- :!JO ] 9 19 ~, S .L .
I/5-90 ]9 ]3 ARRffiI Il A1 1112lTOS Y CONERCIO, S . A .

I /93DO 1955 OCIO- STR093 , S . L .

I /9300 2990 NARTINBZ MADRID, SA LVA➢OR

I / 9 30030 19 GAACIA C@IZW.BZ , dIIL IO ANTOM O

1/ 9 30030 9 7 lfaitTINS Z NORCUIIiD S , JOSE LIIIS

1/ 9 30031 09 T[OPhLi TO , 8 .A .

I / 9 3 00311 7 !(ARTINEZ MSSS4RSA , F=RO

1/93003147 coxrsccxoxss lACRINI . S .L .

Z/93 0031~~ .1ISI.11lQWl'O6 VIV65, S .A .

I / 9300 3 1 01 BLSClRICIOAD ISOLZtU Y P

1/9300 318 8 SOC . COOP . DffitIAL N[iRCINU

1/ 93 003113 ROIm10 lLOM1ES . JOSEFA

I /93 0 01174 HORIP69G ESPA}U . S .L .

I /910011 05 BORIPS9G tSPAfU , S .L .

I /93 003 1 75 lROSIS SCMABIN , S . A .

I/ 9 3 00 3 406 RIC[ ' S fRilSi, S .L .

I/930 0397 6 "PNANOS SANCH=Z OUILLIII . S . L .

xisaoon e ce PARRV- PaItAII , S .L .
I/9 1 0 000 51 IiR11U NDE2 tUVLRRO , iGRIA ISAHEi.

I/9 4 000309 C .B . 1WtSINCZ a11 0A09 Ti~

1/9 10002 37 PINA IJ.SORAE , ATIDRBS

I /94000 3 89 ILE111ItUCION LDOM DI5 EÑ0, S . L .

I/9 4000 1 43 CONSTRDCCIONLS~. S . L .

I/9 40001 0! J .T . CELBi , S . L .

I /9 4 0 0 07 09 .Tl.N9A NAVTrtRO , .úAN 1U.MM

I /91000 916 C . B . bRLClIOR LOPEZ O OTZHRAEZ Y

I /91 000 920 MOAOZ [UVARRO . PAIISTIN O

x/s+ooosao canva.rw Y asva, S .A .
I / 9400094 7 LOJNt IGYOL , E 1RIQLII
z/s + aoioa e mxco canon, uaoxzo
Z/ 91 002914 PROMOCIONES ISNERSOL , S .A .

s .a .

S . L .

OTRO

1/9 1 001965 IND . COLCHONSRA DB. SURESTE, S .A .

1/94003054 GtrO nviz, JOSE FCO .
I/ 940011 5 7 AB@i2! BBLTPAN , 1SAN0ffi.

1/9 4003 1 83 Sapj(OVI , S .L .

1195000 9a1 SWcocese PSR82 , GINIS

~ORT6

100000
soooi
50001

250001
5 000 1
50001
7500 0

100000
5000 1
500 01

90000

200000
zooaao
300000
200000

30 00000

250000
50001

5000 1

50001
5000 1

300003
5 0003
5 CI 001

150000
200000
saooi
50001
500 0 1

10000 0
60 00

150000
50001
50001
50001

5 000
50001
60 000
7sooo
50001
5 0001
50001

100002
50001
50001
50001
50001
50001

100002
5000 1

(D .G.8937) .

Murcia, 23 de marzo de 1995 .-E1 Di rector Provin-
cial, en Cunciones, Manuel Co nejero Abel lán .

Número 1 8545

"PESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOC IAL

Direcc ión P rov i nc ial de Mu rcia

Anun c io de s ubas ta de bienes inmu eble s

Do n José R ome ro Muela . Subdirec t or P rov incial de la Teso re-
ria Ccncra l de l a Seguridad Social e n Murcia.

Hace sabe r que m ediante provid e n c i a de fe cha 13- 12 -9 5
decretada p u r c l D irec t or Prov in c i a l d on Edu ardo A . Cos
Tejada en expediente a dmini s t ra tivo de ap remio n .°
90003 1 3483 . qnc se in s t r u ye en la Unidad d e Rec audac i ón Eje-
cutiva 30/04, conlra el deudor Sánchez Ruiz Matías, po r débi-
tos a la Seguridad S oc i a l que import an la cantidad de 1 .344 .466
pesetas (de princ ipa l , m5s recargo de apremio y cos tas del p ro-
cedimi e nto), queda aut o riz a d a la s uba s ta de bi enes inmu ebles
d el c it a do deud o r, p aru el próx imo día 7 - 2-96 a las 9 hora s, e n
la Sala de Subas t as d e es ta Dirección P rovincial s ita en Aveni -
d a Alfo n so X El S a bio, n úmero I5 , de ac uerdo con las prescrip-
c i o nes pr ev i s t as en el v i gcntc Reglamento G e n eral de Recauda-
ción de los Recur sos d e l Sis tema de l a Seguridad Social .

Igualm e nt e e n di c h a prov id e n c i a se decreta la notificación
al deudor (si d domic ili o luc ra d esc onoc ido se t ien e p o r notifi-
cado d e la subus ta a t odos l os efe c tos l egale s mediante el opo r-
wno a nun c i o), al de p os itar io (n o si es t á en local es de la S eguri -
da d Social), a los ac r ee d o res prioritarios y pignoraticiosen s u
caso, a l os cundu e ñ u s y ul cónyuge d e l deud or .

Descrip c i ón de lo s bienes embargados y valoración de lo s
mismos

Lote único-Quinta pa rt e indivi s a de c inco fincas, núm e -
ros : 21 .514, 2 1 S 15, 7 .08 3 , 5 . 615 , y 2 . 157 de Ceh eg fn , inscritas
en e l Registro de la Pr o picdad d e Caravaca .

Va l o rnc i bn y tipo d e s ub a s la en 1 ° licitac i ó n : 3 . 752 . 765
pesetas

. Tipo de s ubaam en 2 :' licitación al 75%, 2 .814 .573 pesetas .
Tipo de sub as ia e n 3 .' lic itación a l 50% . 1 .876382 pese-

tas (es ta licitación se celebrará s i la M es a lo con s idera conve-
niente) .

Sc pre vi e ne a l os lic it a dores que sólo p odrá n exig ir e n l a
s uba a t a l os [ítul ns de propiedad que se hayan aportado a l Cxpe-
di e nt e .

Casu de n o est ar inscritos l os bienes en el Reg i s t ro d e la
Propicd ad la esc ritu ra de adjudicüc i ó n es t ítulo fn ediante e l c u al
puede c fecwarse la inmatri culac i ó n en los términ os prevenidos
en el artículo 1 99 . b) de la Ley Hipotecaria .

Los licitadores están o bli ga d os a constituir ante e l Rec au -
d ador Fjec ut fvo d e la Seguridad S oc i al o ante l a Mesa d e Su -
h asta e l preceptivo d e p ós ito de garantía que se rá, al men os, e l
25°lo d e l tipo d e la s ub ast a e n cada li c itac i ó n . Con s tituid o el de-
pGs ito para cualquier licitación se co n s idecará ofrecida l a p os tu-
ra mínima que corres ponde a l tipo de la s ub as t a, s in pe rjuici o
de que puede e fec w u r o tr a u o tr as p os tu r as e n sobre cenado o
durante la s lid tu c i ones corres pondi ent es ; di c ho depósito se in-
gresará en firmc e n la cu cn ia restringida d e l a Tesorería, s i los
d e p os itantes que resulten adjudicatarios n o sati s facen el precio
de re m a te upa rtc de ovas res p o n sabilidad cs en qu e pu eda in c u-
r r ir -

El remamm e es t á oblig ad o a entregar en e l ac to de la adju -
dicac i ón de finiti va la dife renciu entre e l prec i o de adjudi cac i ó n
y e l imp o rt e de l depósito constituido .

La s ubas t a se suspenderá e n cualquier mo m ento a nte ri o r a
l a adjudi c a ci ó n de bi e n es si se h 5ce e l pago d e l a d euda, inte re-
ses, recargos y costas d e l procedimiento .

Se pu e d e n realizar ofertas e n sobre cerrado, a compañadas
del oporWn o d epú +it o, tigurando en su ex te r i o r la licitación a
q u e es t án iele ridns las posturas, co n expresión d e l núme r o del
lote .

Mu rc i a, a 1 3 d e d i c i e mbre de 1995 .-El Subdirector Pro-
v inc i a l .
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Número 1821 0

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGUR IDAD

SOCIAL
Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

en l a subasta I os t ít u los de p rop iedad que se h ayan apo r -

tado al expediente .

Caso de no estar inscritos los b i enes en el Regie tro

de l a Propiedad la escritura de adjudicación es títu lo me-

d ian te el cual puede efectuarse l a inmatr i cu lac ión e n los

té r minos prevenidos en e l art ícu lo 199 .6) de la Ley Hipo-
tecaria .

Don J osé Romero Mu e la, S ubdi rec tor Prov in c ial de la
Tesorería Genera l de la Seg u ridad Social en Mu rc i a .

Hace saber que mediante p rov idenc i a de fecha 29-
11-95 decretada por el D irec t or Provinc i a l don Eduardo
A . Cos Tejada en exped ien te administrativo de apremio
n.°8800342779, que se instruye en la Unidad de Recau -
dac ión Ejec u tiva 30/0 1 , con tra el deudor don Franc i sco
Sánchez Marín , por débi tos a la Seguridad Soc i a l que im-
port a n la can tidad de 1 .082 .474 (de pri nc ipa l , más recar-

go de apremio y cos tas del procedimiento), que da autori-

zada la subas ta de bienes inm uebles del c i tado deudor,
para el próx imo día 2-2-96 a ]as 9 ho ras, en la Sala de
Subastas de es ta Dirección P rov i ncia l s i ta e n Avda .
A lfonso X E l Sabio, 15, de acuerdo con las prescripcio-
nes previs tas en el v igen te Reglamento General de Re-
caudación de l os Recu rsos de l Sis tema de la Seguridad Social .

Igu a l men te en dicha provide ncia se dec re ta la notifi-
cación a l deudor (s i e l domic iliofuera desconoc ido se tie-
ne por not ificado de la subas ta a todos l os efeetos legales
mediante e l oportuno anunc i o), a l depos itario (no si está
en loca l es (le la Seguridad Social), a los acreedores prio-
ritarios y pigno rat icios en su caso, a los condueños y a l
cóny uge de l deudor si lo hub ier e .

Descripc ión de lo s bienes embargados y va loración de
los mismos

Lote único . F in ca n .° 1,319 . Rúst i ca. Nuda p ropie-
dad de: Un trozo de tiera situado en el término mun ici p al
de Murc ia, partido de' L'orreagüera, q ue se riega con la
acequ i a de Be n iajá n , y tiene una extensión superficial de
sie te ochavas y diec isé i s brazas, equivalentes a diez
áreas, oc henta y och o cent i áreas y once decímetros cua-
drados . Linda: por Levante, con t ierras de F r a n c i sco
Ma rtínez López; Sur, con las de José Ga rc í a Manzano,
braza l de riego por medio ; Poniente ; porción de la finca
mat r iz de que és ta procede, que adquiere Andrés Martí-
nez Mar t ínez; y Norte, la acequia de 7.en e t a . Tiene en tra-
da po r e l carril que co nduce a l a vereda de Torreagüera" .

Valoración y tipo de subasta e n La l i c itación ,
1 .093 .333 pese tas .

Ti p o de s ubas ta en 2 .° lic i tac ión a l 75%, 819 .999
pesetas .

T i po de subasta en 3 .' li c itación al 50%, 546.666
pesetas (esta li ci tación se celebrará s i la Mesa lo cons ide-
ra conveniente) .

Libre de cargas .

Se prev iene a los li citadores q ue sólo pod rán exig i r

Los l ici t adores es tán ob ligados acon5titui r ante el

Recaudado r Ejec u tivo de la Seguridad Social o an te la
Mesa de Subasta el precept i vo dep ósi to de garantía que

será, al me nos, e l 25% de l tipo de la subas ta en cada l i ci-

tación . Const i tu ido el depósito pa ra cualquier li c i tac ión

se co ns iderará ofrecida l a pos tura mín i ma que correspon-
de al t ipo de la subasta, s in pe rju icio de que puede efec-

tua r otr a u o t ras postu ras en sobre cerrado o durante las
l icitac i ones co rrespondi en tes ; d icho depósito se ing resa r á

en f irme en l a c u enta restr in g i da de la Tesorería, si l os

depos itantes que resu lten adj u d i catarios no satisfacen e l

prec io de remate aparte de o tras responsab i l i dadcs en que

pueda in cu rrir .

El remat a n te está ob ligado a entregar en el acto de l a
adjud i cac ión definitiva la diferencia en tre e l precio de ad-

jud icac i G n y el impo rte d el depósito const i t u ido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adj ud icac ión de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedim i cnto .

Se pueden rea lizar ofertas e n sobre cerrado, acom-

pañadas de l oportun o depósi to, figu rando en su exterior
la licitación a q ue es tán referidas las posturas, con expre-

s i ón del número del lo te .

M u rc i a, a 29 de nov i emb re de 1995 .-E 1

Subd i rector Provi n c ial, José Romero M uela.

Número 1821 1

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOC IAL

Dirección Prov incial de Murcia

Anunc io de subasta de bienes inmueble s

Don J osé R omero Muela, Subdirector Provin c i a l de l a
Tesorería General de la Seguridad Soc i al en Murc i a .

Hace saber que mediante prov i denc i a de fecha 30-

1 1-95 decre tada por e l Di rector Prov i nc i al don Eduardo

A. Cos 7'ejada en expedientes a dm inistrat i vos de a premio

n .° 9200371975 y 9000101937, que se instruye e ñ la Uni-

dad de Recaudación Ejec u t i va 30/02, co n tra l os deudores

don José Sánchez García y doña M aría Hernández Gar-

c ía, po r débitos a la Segu r idad Soc ial que impo r tan la
cantidad de 1 .648.282 (de princ ipal , más recargo de a pre-

mio y cos tas de l p roced i m i ento), queda au tor izada l a
subasta de bienes i nmu ebles de l citado deudor, para e l

práx imo día 29-1-96 a las 9 horas, en la Sala de Subas tas
de esta Dirección Provincia l s ita en Avda . Alfonso X E l
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Sab i o, 15, de acuerdo con las p rescripciones previstas en

el v igen te R4g lamen to Ge ner a l de Recaudación de los Re-

cursos del S i s tema de la Seguridad Social .

Igualmente en d icha prov ide n c ia se decreta l a notifi-
cación al deudor (s i e l domici l io fuera desco noc i do se tie-

ne por noti ficado de la su basta a todos los efectos legales

mediante el oportuno anunc io), a l de pos i tario (no s i está

en locales de la Seguridad Soc ial), a los acreedo res prio-

r i tarios y pig no ra tic ios en su caso, a l os condu eños y a l

cónyuge de l deudor s i lo hubiere .

Descripc i ón de los bienes embargados y valoración de
►os mi smos

Los cóny u ges J osé Sán c hez García y M ar ía

Hernández García como propietarios de las fincas .

Lo te uno . 1 . Urba na. Vivienda en pla n ta baja seña-

lada con e l n .° 36 de la ca lle Cas ti l lete, pa raje de Oyos,
término Mu n icipa l de La U nión . Ocupa un solar de
1 68,68 m2. Su superficie co nstru ida es de 97,82 m2 y ú t il

de 84,44 m2, estando des t i nada la restante superficie sin

ed i ficar a jardín delantero y pat io trasero de la viv i e nda .

Inscrita en el l ibro 245, fo lio 1 63, finca 15 . 1 0 1 .

licitaciones correspondientes ; d i cho depósito se ingresará

en firme en la cuenta res tring ida de la Tesore r ía, si los

depositantes que res u l ten adjudicatar ios no satisfacen e l

p rec i o de remate aparte de otras responsabilidades en que

pueda incurri r .

El rematante está ob ligado a entregar en el acto de la

adjudicac i ó n defin i tiva la diferenc i a en tre el prec io de ad-

jud icación y el importe del depós i to constituido .

La subasta se suspenderá en c ualquier momento an-

ter ior a la adj udicac ión de b i enes s i se hace el pago de la

deuda, intereses, recargos y costas de l procecli miento .

Se pueden rea lizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas de l oportuno depós ito, figu rando en s u ex terior

l a l icitac i ón a que están referidas l as postu ras, con exp re-

s ión de l número del lote .

Murcia, a 30 de noviembre de 1995 .-El

Subdirector Prov incia l , J osé R omero M uela .

Nú me ro 1 8378

Tipo en I .° l icitación : 5 .421 .353 pesetas .
Tipo en 2 .° l i c i tación : 4 .066.0 14 pesetas .

Tipo en 3 ." l ic i tación : 2 .710.676 pesetas .

Lote dos. 2. Urba na. Cochera, n .° 6, ubicada sobre

l a parcela n .° 6 del p lano parcelario l evantado al e fec to
con una superficie de 49,47 m2, sita e n el pa raje de Oyos,
término de La Un ión . T i e ne acceso a través de la cal le
Ge nera l Varela. Su superficie ed i ficada es de 36,72 m2; el
'res to de la parce l a s in ed ificar se des tina a pat io . Inscr i ta

en el libro 269, secc i ón 3 e fo lio 207, fi nca 1 4.958 .

Tipo en L` licitación : 788 .399 pesetas .
Tipo en 2 .' licitación : 59 1 .299 pesetas .
Tipo en 3 .' l ic itac ión : 394 .199 pesetas .

Finca n .° 1 5 . 1 0 1 t iene 2 .4 1 7 .203 pesetas de cargas .

F inca n.° 1 4 .958 tiene 1 .957 .872 pesetas de cargas .

Se prev i cnc a los l ic i tadores q ue só lo pod rán ex i g ir
en la subas t a los títu los de pro piedad que se hayan apo r-
tado a l expediente .

Caso de no esta r i nscritos los bienes en e l Reg i stro
de l a Propiedad la escri tura de a dj ud icac ión es título me-
d iante el cual puede efectuarse la inma tri c ulac iGn en los
térm i nos prevenidos en e l art ículo 199 . b) de la Ley Hipo-

lecaria .

Los l ici tadores es tán obl igados a co n s t ituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad S ocia l o ante l a
Mesa de Subasta el p receptivo depósi t o de ga rant ía que
será, al menos, e 1 25% de l tipo de la subas ta en cada lic i-
tación . Con sti tuido e l depósito para cua lqu ier lic i tac ión
se co ns iderará ofrec ida la postura m ínima que correspon-
de al tipo de la subasta, s in perjuicio de que puede efec-
tuar o tra u o tr as postu ras en sob re cerrado o duran te l as

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOC IAL

Dirección Provinc ial de Murcia

Anunc io de subasta de bienes muebles

Don José Romero M uela, Subdi rectqr Prov incial de la

Tesorería Ge neral de l a Seg u r idad Social en Mu rc i a .

Hace saber que me d ian te prov iden c ia de fecha 22-
1 1-95 decretada por e l Director Prov inc ial don Edua rdo
A. Cos Tejada en exped i ente administrat ivo de aprem io

n.° 9300 1 66900, que se instruye en la U n idad de Recau -
dac ión Ejecutiva 30/05, contra e l deudor Ru iz del Cerr o,

S . L ., por déb itos a la Seg u r idad Soc ia l que importan l a
cantidad de 505J40 (de principa l , más recargo de apre-

mio y costas del procedimiento), queda autorizada la
sub asta de bienes mu ebles del ci tado deudo r , para el

próx imo día 30- 1 -96 a las 9 horas, en la Sa ta de Subastas
de esta Dirección Prov in c i a l sita en Avda. Alfonso X El
Sab i o, 1 5, de ac uerdo con las prescr ipc i o nes previstas en
e l v i gente Reglame n to Gene r a l de Recaudación de los Re-
cursos del S istema de la Segu r idad Soc i al .

Igualmente en dicha p rovide n c i a se decre ta la no t i fi-
cac ión al deudor (s i el domic i l io fuera desconocido se tie-
ne po r no tificado de la subasta a todos los efectos legales
median te e l oportuno anuncio), al de pos i tario ( no si está
en locales de la Seg uridad Soc ia l), a l os ac reedo res prio-
ritarios y pig norat icios en su caso, a los condueños ya l
cónyuge del deudor s i lo hub iere .

Descripción de los bienes embargados y valoración de
los mismo

s Lote 1. 'C arjeta de transporte MD P n ac i ona l n ú-

me ro 5 1 09869-3 . Tractor .
Tipo 1 .' lic i tación : 1 300.000 pese tas .
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Tipo 2 .' licitación : 975 .000 pesetas .
T ipo 3 .a l ic i tac i ón : 650 .000 pesetas .

Lote 2 . Ta rj eta de transpor te MDP nacional nú mecu
2204466-0 . Trac to r .

7 'ipo l .' li c i tac ión : 1 300 .000 pesetas .
T i po 2 .' l ic itación : 975 .000 pesetas .
Tipo 3 .a l ici t ac ión : 650.000 pese t as .

Lote 3 . Tarjeta de t ransporte M DP nacional número
3185559-0 . Tractor

. Tipo I e l icitac i ón : 1 .300.000 pesetas .
Tipo 2 .° l ici tac i ón : 975 .000 pesetas .
Tipo 3 . ' lic i tación : 650.000 pesetas .

Lote 4 . Ta rjeta de tran sporte MD P naciona l nú mero
573085 1 -0. Tractor .

T ipo 1 e l i ci t ac i ó n : 1 .300.000 pese t as .
Tipo 2 .' licitación : 975 .000 pesetas .
Tipo 3 ." lici tación : 650.000 pesetas .

(La tercera l icitación se celebrará si l a Mesa l o con-
sidera conveniente) .

Número 1820 5

AGENCIA TRIBUTARIA
Administración de Lorca
Unidad de Recaudación

G DI CT O

Don Fran c isco Pa lma Moreno, Jefe en funciones de la
Unidad de Recaudac i ón de Ia,Adin ini s tración de l a
A.E.A.T . de Lo rca .

Hace saber: Que en e l p rocedimiento de ap r emio se-

guido po r esta uni dad contra la mc rcanti l Soc. Coop .

Solados y A l icatados Mu ra l , se ha intentado notificar con
resu l tado nega tivo, a l posible responsable subsidiario de

ésta don José Manuel Ga rcía Parra, D .N .I . 23.195 .855
con domic il io en ca ll e Juan de Aus tri a, 7 de Huémal-
Overa (Almeáa), y en virtud de lo d i spues to en e l artícul o
1 03 del v igente Reg lamento General de Recaudac ión , se
acuerda l a publ icación en el " Bole l ín Oficial de la Región
de Mu rc ia", de lo siguiente :

Cargas o gravámenes que a fectan a los b ienes y qu e
quedan subsistentes : L ibre de cargas .

Tales b i e n es están depos itados en el local s ito en
U . R .E . 30/05 y pod rá n ser examinados hasta e l d ía ante-
rior a l fijado para la celebración de la s ubasta, llamando
prev i amen[e al teléfono .

Sc previene a los l i c itadores q ue sólo podrán exigi r
en la subas ta los t ítu l os de propiedad que se hayan apor-
tado al expediente .

Los licitadores están obl igados a constituir ante el
Reca udador Ejecutivo de l a Seg uridad Social o a n te l a
Mesa de Subasta el p receptivo depós ito de garantía que
será, al me nos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tac ión . Cons t itu ido el depós i to para c ualquier licitación
se considerará ofrecida la postura m íni ma que correspon-
de al t ipo de l a subas ta, sin perjuic io de que puede efec-
tuar ot ra u ot ras posturas en sobre ce rrado o d urante las
licitaciones co rrespondientes ; dicho depós i to se ingresará
en f i rme en la cue nta res tring ida de la Tesorer ía, s i l os
depos itan tes que resul te n adj ud icatarios no sat isfacen e l
prec io de rema te a parte de otras responsabil ida des en que
pueda incurri r .

El rcma t antc está obligado a entregar en el acto de la
adjudi cac i ón defin itiva l a d iferencia entre el p rec io de ad-
judicación y e l importe de l depós ito constituido .

La subas ta se suspenderá e n cua lyu ier niornento an-
terior a l a a dj udicac ión de b ienes si se hace el pago de la
deuda, in tereses, recargos y costas del procedim i ento .

Sc pueden realizar o fertas en sob re cer rado, acom-
pañadas del opo rtuno depósito, figurando en s u exte rio r
la licitac ión a que es tán referidas las posturas, co n expre-
s i ón del número de l lote .

Murcia, a 24 de noviembre de 1 995 .-E1
Subdirector Provincial, José Romero Muela .

"En esta Unidad de Recaudación de la Administra-
c i ón de la A .E.A .T. de Lorca se s i gue proced imiento ad-
ministrativo de aprem io contr a l a mercan t il Soc . Coop .
Solados y A l icatados M u ra l , con C .T .F. F-30047930, por

débitos a l a Hacienda Pública respecto a los tribu tos y
a ilos s iguientes :

Actas Sociedades 1984 .
Ac tas Soc i edades 1 985 .
Actas I .T .E. 1985 .

Al día de hoy los débitos de la c i tada sociedad s i -
gucn pe n dicn LCS sin que sdco nozcan bienes susceptibles
de embargu de su t ilu laridad ni la existencia de res ponsa-
b l es so l ida r ios

. Scgún los datos y antecedentes obrantes en esta Uni-
dad Vd., es mie inb ro de l Consejo de Admin istrac ión y
por tanto un pos i b le responsab l e subsidiario e n apl icac i ón
de lo d i spuesto en el a rtícu lo 40 de la LG .T .

Por todo ello y en base al c itado artícul o 40 de l a
Ley Genera l Tribu ta ri a y del 14 del Reglamen to Genera l

de Recaudación, se ha in iciado por esta U n idad un expe-
d i e n te de der i vación de respo n sabilidad del pago de l a
deuda t ributaria de Estruc tu ras de Mazarrón, S .A ., sobre
los adm inistrado res de la misma .

Por tan to dispone Vd ., de un p l azo de d i ez días, a
con tar desde el sigu ien te a la recepc ión de esta noti fica-
ción, para formu lar po r esc ri to ante es ta oficina las alega-
ciones que es t ime p roceden tes en de recho y para ponerle
dc man i Cicsto el expediente ejecut i vo .

T ranscurrido es te p lazo y a la vista, en s u caso, d i-
ehas alegaciones y de los documen tos y pruebas aporta-
dos, l e comu nicará la reso luc i ón de l expediente .

Lo rca, a 15 dc noviembre de 1995 .-El J efe en fu n-
c ioncs de la U n idad de Recaudación, Francisco Palma
Moreno.
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III. Administración de Justici a

Número 1841 2

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURC IA

E DI CT O

Anunc io o ficia l

Don Fernando Cabadas Arq uero, Secretario del Juzgado
de lo Socia l número Dos de Murcia y s u prov incia .

ab ierto e n el acto de l rema tc al pub l icarse l as posturas
(artículo 1 .499 LEC) .

4.°- E l ejecu tante podrá tomar parte cn las subastas
y mejorar las pos tu ras que se h i cieran sin neces i dad de

consignar depósito (artícu lo 1 .501 LEC)

. 5 e-La subasta se celeb rará por el s i stema de puja s

a l a llana y no se admitirán post uras que no cubrnn l as
2/3 partes del tipo de s ubasta .

6." En segunda subasta, en s u caso, los bienes sa l -

drán con rebaj a de l 25% de l t i po de tasación (artículo
1 .504 LEC) .

Hago saber : Que en proceso segu ido en es te Juzgado
con e l número 2.07 1 /93, en rec lamación por 132 .383
pesetas, hoy en fase de ejec ución co n el n Cimc ro 236/93, a
instanc ias de Sebastián Mondéjar Pérez, contra l a empre-
sá S igno 86 Pub lic idad, S .A ., en reclamación de 1 32383
pesetas de principal y se ha dictado reso luc i ón de esta fe-
c ha acordando sacar a la ven ta en públ i ca subasta, por
térm ino de vei nte días, los s i g u ientes bienes embargados
corno prop iedad de la empresa ejecu tada y cuya re lac ión
y tasac ión es la siguiente :

Bienes que se subastan :

Veh ícu lo t i po tur ismo, marca Audi, modelu 1 00 22_
I, matr í c u la MU-0779-AT, va lorado en u n mi Ll ón cuatro-
c ientas cin cuenta mi l ( I .450 .000) pese t as .

Tendrá lugar en la Sala de Audienc ia de este Juzga-
(lo, s i to en Avenida de l a L ibertad, número 8, 2 .°, de
Murc ia, en prime ra subasta el d ía 1 9 de enero de 1996, a
las 1 2,30 h oras de su mañana; en segunda s ubnsta, e l día
12 de febrero de 1 996, a la misma hora, y en tercera su-
basta, el día 8 de marzo de 1996, a la m isma ho ra, y se
celebrarán bajo las s iguientes cond i c i ones :

Condic iones de la subasta:

I .°-A ntes de veri ficarse el reina te podrá el deu dor
liberar sus b i e nes, pagando p rinc i pa l y cos t as .

2.°-Los lic itado res deberán depos itar previamente
en el B a nco Bilbao-Vizcaya, número de c uenta 3 .093-
0000-64-236/9389, el 20% (pod rá ser cantidad superio r)
de l t ipo de subasta, lo q ue acreditarán en el momento de
la s ubasta (artículo 1 .500 LEC) .

3."-En todas las subastas, des de e l presen te anun -
ci o hasta su celebración podrán hace rse posturas por es-
crito e n p liego cerrado, que se p resentarán en la Secreta-
ría de l Juzgado, deposi tando en la c itada entidad bancar i a
en la cuenta men c i onada el 209r, de l tipo"de la s u has t a,
acompañando resgua rdo de habedo efectuado . Dicho
p liego se conservará cerrado por e l Secretar i o y se r á

7.°-En la tercera subasta, s i fuera n ecesario cele-
b rarla, no se admitirán posturas q ue no excedan de l 25°/<
de l a cant i dad en que se hub ieran justipreciado los b ienes
(art ículo 261 a LPL) .

8 .°-En todo caso queda a salvo e l derec ho de l a

parte ejec utante de pedir la a djud icaciún o administ rssc i G n

de l os bie nes subastados en la fonna y con l as condic io-
nes estab l ec idas en l a vigente legislación procesal .

9 .'-Los remates podrán se r a ca lidad de ceder a ter-
ceros, s i la adquisición ha s ido pract icada en favo r de l os
ej ecu tantes o de los responsables I qgales so l idarios o s ub-
sidiari os (artículo 263 LPL) .

10."-El precio del remalc deberá consign arse en el
p lazo de ocho días siguientes a la ap robación de l m i smo .

1 L'-Tratándose de b ienes i n mucbles, ju nro a los t í-
tulos de propiedad, de manifies to e n esta Secretaría, don -
de pueden ser exam inados, se encuentra la cert i ficación
de grav5menes y ca rgas, deb i endo con fornra rse con ellos
sin tene r derec ho a exigir otros . Las ca rgas y g ravámc nes
anteriores, si los hubiere, al crédito de los ej ecutuntes
continuarán subsistentes, entend iéndose q ue e l rematante
los acepta y q ueda subrogado en la responsabilidad dc l os
mismos, s in dest ina rse a su exti nción e l prec i o del remate
(salvo que se trate de créd i to de l ú lt i mo mes de sa l ario,
artículo 32, 1 ET) .

Si po r causa de fuerza mayo r se suspendie re cual-
qu iera de las subastas, se ce l eb rará al siguiente día, a la
misma ho ra y en el m ismo lugar, y en días s uccsivos, s i
se repi [iere o subsist iere ta l i mpcd imenLo .

Y para que conste y s irva de noti ficaciún al público
en gene r a l y a l as pa rtes de este proceso en par ticu lar,
una vez haya sido p ub l icado e n el "Bo l etín Ofic ial de la
Región de Murcia" y en cumpl i m i enro de lo establecido
en l as leyes procesales, expido el p resente en la c iudad de
Mu rcia a 24 de nov i embre de 1995 .-El Secretariu . Fer-
nando Cabadns A ryuero .
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Número 1823 4

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Hace saber : Que en este Juzgado y bajo el número 237 de
1992 , se tramitan a utos de juicio de ménor cuantía, en l os
cuales se ha dictado Sentencia, cuya cabeza y parte disposi-
tiva, dicen :

E DI CT O

El Secreta rio del Juzgado de Primera Instancia N úmero Dos

de Mu rc i a .

Hace saber : Que en los autos número 0698/95 , obra dic-
tada la Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo , son del
tenor literal siguiente :

Sentenci a

En l a ciudad de Murcia, a veintitrés de nov iemb re de mi l
novecientos noventa y cinco .

El/la Iltmo/a . Sr/a . Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez

d e l Juzgado de Primera Instanci a Número Dos de los esta

capital, ha visto los presentes auto s de Juicio Ejecutivo, pro-

m ovido s por Caja de Ahorros del Mediterráneo representado

por el Procurador Carlo s Mario Jiménez Mart ínez, y di ri gido

por el Letrado Nicolá s Muñoz Cubillo , contra Aglomerados

y Es tructuras S . A . d eclarado( s) en rebeldía; y

Fa llo :

Que debo inandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes embar-
gados a Aglomerados y es tructuras S .A . , y con su producto
entero y cumplido pago a la parte actora , de la s re sponsabili-
dades por que se despachG la ejecución, la cantidad de 712. 479
pe setas, impo rte del principal y gastos de protesto ; y adem ás

al pago de lo s intere ses legales y las costas , a cuyo pago
debo condenar y condeno expresamente al demandado .

Contra esta Sentencia podrá interponeYse en este Juzgado

recur so de apelaci ón en el plazo de cinco día s a contar desde

s u notificación .

A s í por esta mi Sentencia, lo pronuncio , mando y firmo .

Y expido el prese nte para que s irva de notificación en
legal forma a 12parte demandada que se encuentra en igno-
rado paradero .

Dado en Murci a, a cuakro d e di c iembre d e mil noveci en-
tos noventa y cinco .-La Secretaria .

Número 1823 5

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICT O

Don Pedro-Julio Soler Soriano, Secretario de Apoyo del Juz-
gado de P ri mera Instancia de Yecla (Murci a) .

«Sentcncia número 201/94.- En Yecla a veinte de octu-

bre de mil novecientos noventa y cuatro.- Vistos los pre -

sente s auto s de juicio de menor cuantía número 237/1992,

por doña Susana Ma rtínez Gonz ález, Juez de Primera Instan-

cia de e s ta ciudad , instados por el Procurador Sr. Azorín

García, en nombré y representación de Mudemo S . L ., con tra

Ro s marino S . L ., declarada en rebeldía, sobre reclamación

de cantidad .

Fallo :

Que estimando como estimo la demanda interpue s ta por

el Procurador Sr. Azorín García, en nombre y repre sentación

de Mudemo S . L . , debo condenar y condeno a Rosmarino

S . L., declarado en rebeldía, a abonar a aqu é l , la cantidad de

dos millone s cincuenta y tres mil ochocientas ochenta y

c inco pe setas, m ás los intereses lega les contado s de sde la

interpelación judicial , aumentado s en do s punto s a pa rt ir de
la presente resolución , haciendo expres a imposición dc, co s-

ta s a la parte demandada .- A sí por e sta mi sentencia la

pronuncio, mando y firmo.- Firma rubricada» .

Y pa ra su fijación en el tablón de anuncio s de este Juzga -

do e inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,

a fin de que s irva de notificación en fo rma a la demandada

rebelde Ro s marino S . L . finno el presente en Yecla a vein ti -

siete de novi embre de mil novecientos noventa y cinco.-El

Sec re tario, Pedro-Julio Soler So rian o .

Número 18236

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Edm undo T . Garc í a R u i z, Magistrado-Juez Sustitu to de

Primera Instancia e In strucció n Número Cinco de los de

Cartagena .

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos del Artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número

268/95 a instancia del demandante Banco Español de Crédi-

to, representado por el Procurador Sc Frías Co s ta, contra las

finca/ s que luego se dirán p ropiedad de lo/s demandado/ s

Pedro García Alcaraz y Antonio Cuestas Conesa, en cuyos

autos he acordado sacar a púbHca subasta en la Sala de

Audiencias de este Juzgado , con plazo de veinte días , la/ s

mencionada/s finca/s, señal ándose para la primera el día quin-

ce de febrero , y hora de las 10 .30 de su mañana, para la
s egunda el día catorce de marzo y hora de la s 1 0 . 30 de su

mañana , y para la tercera en su caso el día dieciséis de abril

y hora de las 10.30 de su mañana, bajo las condiciones

s iguientes :
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Prime ra .-- Servirá de tipo para la prim eru suha s ta el d e
valoraci6n de las finca s en la escritura d e hipo teca que m ás

adelante se r elacionan , para la segunda c l 75 9, del mc n c i o -

n n do tipo y para la tercera s in s ujeción a[ipo, no a dmitiéndo -

ac pos tura s en las dos primera s inferiores al tipo de cada una .

Segunda.- Lo s licitadore s dcberán consignar prc v iamente

en e l establecimi en to de stinado al cfccto un a cantidad n o

inferior al 20% del tipo de cada subasta, excepto en la terce ra

c n que no s er á n inferiores al 20 po r ciento del tipo de l a

segunda ; las posturas podrán hacer se de sde la publicac i fin de

es te anuncio en pliego cerrado , d epos itando a la vez las

cantidadc s indi cada s .

Valor de subas ta 2 .763 . 517 ptas .

Tercera.- Un a tierra en bl a n co secano de cabida una

hcc ttírcn, tres á rc a s y cuarenta y una centiáreas, i gual a una

fa ncg a . x eis celemines y medio situada en diputación de la s

Pala s, de l término municipal de Fuente Álamo , paraje de Los

Gómcz y que linda: Es t e, tierra de Juan Méndez Martínez,
Sur de Damina Martínez Santa Florentina, Oes te senda que

condu cc a Los Gómez y Norte, tierra de lo s herederos de

Ant o nio Pé r ez Mayordomo .

In scrita en e l Reg i s tro d e la Propiedad de Cartagena Uno,

tomo 2399, libro 409 , sección Fuente Mamo , folio 13 , finca

10 . 673 -N , in s cripción S e .

Tercero.- La s po s tura s podrán hacerse en calidad d e

ceder el rcmatc a un tercero .

Cuart o .- Que los autos y las certificaciones del Reg i s tr o

a que se rc licre l a regla 4° del artículo 13 1 d e l a Ley Hipo t e-

caria , están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,

entendiéndose que toe% lici tador acepta como bastante l a

titulación y que la s cargas o gravámenes an teriores y l os

prelcr e ntes , s i los hubiere, al crédito del actor con t inu a rá n

subsi s (cntes, entendiéndose que el rcmatante los acepta y

queda subrogado en la respons abilidad de lo s mi s mos, s in

des tinarse a su extinción el precio del remate .

Quinto.- El presente edicto servirá de notifi cac i bn en
forma a los demandados a quiene s no s e les hubiere p odido
notifi car los señ a lamientos de s ubas ta po r cualquier cau sa .

Bienes que salen en subas ta

Prime ra.- Un trozo de tie rr a de secano con c u a tro al-

mendros y una hiáucra, de cabida una fanega, ocho cclemi -

ne s y tres cuartillas equivalentes a una hectárea, quince á rea s

y noventa y nueve centiáreas, s itu ada en el término munici-

pal de Fucnte Á l amo, dip u tación de la M edia Legua, paraje

de Lo s Gómer, que linda : Norte ; Antonio García García,

Narc i so Ga rc ía Pérez y hacienda de lo s herede r os de 'Lamo-

ra ; Este camino, Sur con otra finca de doña María Navarro

García , y Oes te otra de Fran c i sco Pérez Mayordomo .

In scrita en el Regi stro de la Propiedad número uno de

Ca rtagena , tomo 2 . 399 , libro 409 , secci ó n Fuente Álamo,

fo lio 7 , finca núm .J 9 . 846-N , in scripción 3 .

Valor de subasta 1 .156 .058 ptas .

Segunda . - Una tierra secano con algunos árboles, de

cabida de cua tro fanega s, un celemín y do s cuartillas, equi

- valentc s a dos hectáreas, setenta y s iete áreas y veintisiet e

centiáreas, s ituada donde la finca anterior y linda . Norte,

tierra de doña Merced es Caparrós Martínez Carrasco ; Este

de Narci so García Pérez y de este int er esado , Sur de este

intere s ad o y la de Franci sco Pérez Mayordomo, y Oeste don

Narciso García Pére z y Francisco Pérez Mayordomo .

I nscrita en el Registro de l a Propiedad número u no de

Cartagena, tomo 2 .399, l i bro 409, sección Fuente A l amo .

folio 11, finca 1 9 .852-N, i nscripción 5 .

Valo r de subas [a 723 .301 ptas .

Cuarta.- Otra tierra bl anca secano de cabida una hect á -

rea, cuar enc e y nueve á rea s y cincuenta y tres centiáreas,

equivalcntcs a do s faneg as, dos ce l emine s y tres cuartilla s,

situada en l a misma diputación paraje y término que la fin ca

anterior .

Inscrita en el Registro de la Propiedad n úmero uno de

Curtagena, tomo 2 .399, libro 409, secc i ón Fuente A lamo,

liil i o 15, fi nca 1 0.674-N, insc r ipción 5" .

Va l o r de s uba s ta 1,490348 ptas .

Quinla.- Una tierra de secano situada en el paraje de

Los Ba s, término municipal de Fuente Álamo, de cabida do s

hect5rcas, se senta y ocho áreas y veintidós centiáreas, que

lind a, Norte se nda servidumbre, Oeste, Antonia García Bru -

n o, E s t e, camino qu e separa la de Domingo García García y

Sur, senda l os Vidales .

Inscrita en el Reg i s t ro de la Propied ad de Cartagena Y,

tomo 2 .399 , libro 409 , sección Fuente Álamo , folio 17, finca

2 1 . 649-N , inscripc i ón 3 ' .

Valor de subasta 2 .6733 1 6 ptas .

Sexta.- Tie rru' secano de cabid a seis celemines equiva-

lentes a trein ta y tres á r e a s y cincuenta y cuatro centiáreas,

s ito en l os mi smo s término s y diputación que la anterior,

paraje de La Media Legua .

Inscrita en e l Reg istro de la Propiedad númerouno de

C a rtagena , t o mo 2 . 399 , libr o 409 , secc i ón Fuente Álamo .

fo lio 19 , linca 457-N , inscripción 5 " .

Va lor de suba stx 334 . 288 ptas .

Séptima.- Tierra de secano con al guno s árbole s de cabi -

d a una I'aneg a y ocho ce lemines equivalentes a una hectárea,

once áreas, ochenta centiáreas, sito en el térmi no municipal

de Fuente Alamo , diputación de La s Pa las, paraje de los

Gómez y que linda, N orte tierra de José Gómez Lorente,

Oeste her edero s de José 'Lamora y la de Francisco Navar ro

Martín c i, Sur de Fr ancisco Navar ro Martínez y Eshe , resto

de la finca matri z de donde ésta se segregó .
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In scrita en el Reo istro de la Propi edad número Uno de
Cartagc n a, tomo 2 . 399 , libro 409 , sección Fu ente Álumo ,
folio 2 1 , finca 22 .324-N, in scripción 2' .

V a lo r de subas ta I . 1 14 .299 pta s .

Dado en Ca rtagena a veintisiete d e ❑ oviembre de miI
novecientos noventa y c inui .-El Magistrado-Juez Su s l: , Ed-
mund o T . García Ruiz .-La Secretaria .

Número 1823 7

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICTO

Hace saber : Que en este Juzgado de mi car g o se s iguen
auto s de Procedimiento Sumario Hipotecario art . 13 1 I . hipo-
tecaria registrado bajo e l número 0520/95 a instancia del
Procurador Carlo s Mari o Jiménez Martínez en nombre y
representación de Caja de Ahorro s dcl Mediterráneo contra
Fé li x Mi gucl Pintado Solano y Josefa Ramírez Clemente en
los que por p roveído de e s ta 1'echa se ha acordado sacar a
subas ta los bien es e s pecialmente hipotecados y que de s pués
se dirá n , por primera vez y en su ca so por segunda y tercera
vez, y término de veinte día s hábiles , habiéndose s eñalado
para dicho acto los días veintiséi s de febrero , veintiun o d e
marzo y veintidós de abril de 1996 todas ella s a las doce
tre inta , hora s en la Sala de Audiencias de e s te Juzgado , s it o
en Palacio d e Justicia , 2 a planta, Ronda de Garay , la s dos
última s p ara el ca so de s er declarada desierta la anterior, bajo
l as s i g ui cntc s

Dña. M' Dolores Esco to Romani, Magistrado de Primera
Instancia Número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en lo s auto s de Juicio Cognición núm .
0249 / 93, seguidos a in s ta n ci a d e Li se a t S . A . con tra Ba rLOlo-
mc Paredes Murc i a (y cónyuge a efectos ilel art . 144 del
R . H .), se h a dictado re soluciGn en la que se acuerda l a p ubli-
cac i ón dcl pre senie , pa r a se notifique l a sentencia a lo s dc-
inanda dos cuyo fall o es del tenor literal siguiente :

Fa llo

Que es timando totalmente la demanda formulada por el
proeurad o r Carlo s Jiménez Martínez en nombre y re pres en -
tac i ón de Leasing Ibérica Lisc at S . A . con tra D . Bartolom é
Paredes Murcia y cónyuge a los e fecto s d e l artículo 144 R . H .
Debo condenar y condeno a dicho dem andado a pagar a l a
ac to ra la cantidad de quini entas treinta y un a mil seiscientas
oc h o pta s . más intereses legales desde la fecha de in terposi -
ción dc la demanda con impo s ición de las costas procesale s .

Con t ra l a pre sente sentencia podrá interponerse en este
Juzgado recur so de ape l ación en el plazo de cinco días a
contar desde s u notificación .

Y expido el presente pa ra que sur t a los efectos opo r tunos,
y su pub l icac ión .

Dado en Mu rcia, a catorce de noviembre de m i l nove-

cientos noventa y cinco .-El Magistrado-Juez, M' Dolores

Escoto Roman i .-El Secretario .

Número 1823 8

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURC IA

ED I CT O

El/La Il t mo /a . Ma g i s trada Juez D/Dña . M' Yol anda Pér ez
Vega del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de
Murc ia .

Condiciones

L- El tipo de l a primera suba s W e s el relacionado en la
escritura de hipoteca; para la segunda con la Yebaja del 25
por 100 y p ara la tercera sin sujeción a tipo . A partir de la
publicación del edicto podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consi g n á n -
do se al menos el 20 por ciento del precio del tipo de la
s ubasta en la de Depósito s y Consignaciones Judici ales abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, S . A . d e esta ciudad, sucursa l
Infantc Juan Manuel, presentado en e s te caso re sguardo de
dicho ingre so .

2.- Tambié n podrán hacerse las ofertas o posturas e n la
cuantía antes dicha en el p ropio acto de la suba s ta , o en su
caso acredi tar haberlo hecho en cualquiera de la s forma s que

se dicen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segunda
s ublsta yue sean inferiores al tipo, y la tercera será sin suje -
ción a tipo o precio .

4.- Las po sturas podrán hacerse en calidad de ceder e l

remate a un tercero .

5 .- S e d evolverán las consignaciones efectuadas por lo s
pnrti c ipunces en la subasta, salvo que corresponda al mejor
po stor , la s que se reservarán en depósito como garant ía del
cumpliini ent o de l a obligación , y en su ca so como parte del

precio de la venta .

6 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mi s mb
momento de la celebración d e la subasta, también podr án
rese rva r se en depó s ito las con s i g n acione s de lo s participan-

tes que a s í lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas
lo s precio s de la suba s ta, por s i el primer adjudicatario no
cumplie se co n su obligac ión ydesexran aprovechar el rema-

te los otros po stores y s iempr e por el orden de la s mi sma s .

7 .- Los títulos de propiedad, q u e han s i do suplidos po r
cer[ificación de lo que los mismos resulta en el Reg istro de
la Propiedad, en q ue constan inscritos, estarán de manifies to
en la Secretaría de l Juzgado para que puedan se r examinados
po r los que quieran tomar par te en la eubasta, previniendo a
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l os licitadores que deber án conform arse cun ellos y no te n-
drá n derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al
rema tan[e, de spués del remate, ninguna reclamación por in -

s ufic iencia o defecto de los mi smos .

día s h ábiles, los bienes embargado s y que a continuación se

relacion a rá n , señal ándose para que tenga lu gar la primera
s uha s ta e l día veintisiete de mar zo de 1996 , a las once en la
Sal a Audiencia de e s te Juzgado

. 8.- Las cargas y gravámene s ante ri ores y preferentes a l

crédito del actor, continuarán subsistentes, entendi éndose que

el rematante los acepta y queda subro gado en la respon s abi -

lidad de lo s mi smos, sin destinarse a su extinción el precio

de l remate .

9.- Si por erro r se hubiere señalado para la celebrac i ón
de la s uba s ta una fecha que re sultare fe st iva, dicha subasta s e

llevará a efecto al día siguiente hábil a la mi s ma hora .

Si no concurrieran postores, se señala para la segunda

subasta , que se llevará á efecto con rebaja del veintic inco por

ciento del precio de tasación , el día veinticinco de abril de

1996 , a las once.

Y de no haber postores , se señaia para la tercera subasta ,

que será s in sujeción a tipo , el día veinti s iete de mayo de

1996 , a las once, en 19 Sala Audiencia de e s te Juzgado , bajo

las siguientes

Condiciones

Re lac ión de bienes objeto de subasta .

Piso número cinco .- Primero derecha , con una superfi-

cie de setenta y s iete metros ochenta y ocho de c ímetro s

cuadrados , di s tribuidos en dife rentes habitacione s, que lind a

conforme se mira al mismo desde la calle , d erecha , el pi so

primero izqui erd a, hueco de e scalera y pa tio de luces ; iz -

quierda , Jo sé Martínez Guillén y fondo, Adolfo Pascual .-

Cuota . Ocho enteros y veinti séis centés irrias por ciento .

Forma part e de un edificio en la ciudad d e Murc ia, calle

Martínez Anido, núme ro ocho, compues to de seis planta s, la

baj a destinada a comercial y la s restantes a viviend as , do s

por planta .

In scrita , en el Registro de la Propiedad de Murcia , núm . 2,

libro 55, folio 33 vuelto , inscripción 4' , sección 1 ° .

Primera.- Para tomar parte en la primera de las s ubas-

ta s, deberánlos po s ible s licitadores, consignar previamente

en el es tablecimiento destinado al efecto , acompañándose el

opo rtuno re sguardo una cantidad igual , por lo menos , al

veinte por ciento del precio de tasación de lo s bienes ; y para

tomar parte en la segunda y tercetasubasta , deberán igual-

mente consignar el veinte por ciento de la tasación , con

rebaj a del veinticinco por ciento , sin cuyo requisito no serán

admitidos, s a lvo el derecho del actor de concurrir a la subas-

ta s in hacer e l depósito mencionado .

Segunda.- En la primera suba s ta, no se admi tirán postu-

ras que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de

tasación. En la segunda subasta no se admitirán posturas que

no cubra n las do s tercera s pa rtes del precio de tasación, con

la rebáj a antes dicha d e l veinticinco por ciento , y la terce ra

suba s ta es sin sujeción a tipo .

Valo rada a efecto s de subasta en 3 . 120 .000 pesetas .

Y para qu e se cumpla lo acordado , expido el presente en
Murcia , a veintinueve de noviembre de mil noveciento s no-
venta y cinco .-La Magis trada Juez , M" Yolanda Pérez
Vega .-El Secretario .

Número 18239

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

E DI C T O

El Magistrado-Juez, M' Dolores Escoto Romani del Juzgado
de Primera In s tancia Número Cuatro de Murci a .

Hace saber: Que en provide n c i a dictada en l os presentes

autos número 0706/93 que se siguen a instan c i as de Agro-

cros, S .A., representado po r el procurador Car los Ma ri o Ji -

mé nez Martínez, co n tra Navarro Herm anos C . B ., J osé Anto-

nio Navarro Navarro y cónyuge (art. 144 R.H.) y Carlos

Albe r to Navarro Navarro y cónyuge (art . 144 R .H .), he aco r-

dado sacar a pública subasta por primera, segunda y en su
caso, te rcera vez, s i fue re prec iso, y en té rmino de vei n te

Tcrcera.- Que las carga s y gravámenes ante riores o pre-
Cerentes al crédito del actor, si las hubiere, q uedarán subsis-
tentes , entendiéndose que el rema tante las acepta y se subro-
ga en la re sponsabilida d de las mismas, s in destinar se a su
extinc i ó n el precio del remate .

Cuarta.- Que el rematante, acep tará los títulos de pro -

piedad que aparezcan en los auto s, sin poder exigir otros y

que quedan de mani f iesto en Secretaría, mientra s tanto , a lo s

licitadores .

Quinta.- Que sólo el ejecutante podrá hacer pos turas en
calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha suplido la falta de títulos .

Séptima .- Entiéndase que de ser festivo alg uno de lo s

anteriore s señalamientos la subas ta se celebrará el siguiente

día h ábil , a la misma hora .

Octava.- Des de e l anuncio de la subasta hasta su cele-

bración podrán hacerse pos turas por escrito, e n pl iego cerra-

do, acompañando el resguardo de haberse hecho la expresa-
da consignación en el establecimiento destinado al efecto .

Novena.- Que la suba s ta se celebrará por lotes .
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Décima.- El pre sente edicto servir á de notificaci ón en
forma a los demandados a quienes no se les hubiere podido
notificar losseñalamientos de subastas por cualquier cau s a .

Número 1824 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

Bienes objeto de subasta

Rústica.- En el término de Fortuna, pa rt ido de la Matan-

za, una vivienda unifamiliar aislada, de sar ro llada en planta

baja, ocupando una superficie edificada l a totalidad del so-

lar , o sea, 200 m' de los cuales 135 m2 e s tán destinado s a la

vivienda, y el resto a s u porche de entrada, en su fachada

principal , o rientada a Poniente, por donde tiene su acceso a

través de puerta abier ta recayente al camino particular que l a

comunica con la carretera de Abanilla . Inscripción : Registro

de l a P ropiedad de Cieza dos, tomo 386 , libro 70 de Fortuna ,

folio 43, finca número 8 .974 .

Ta sada a efectos de suba s ta en cinco millone s (5 . 000 .000
pta s .) de pesetas .

Rústica.- Trozo de tierra secano , en término de O rihue-
la, p artido de la Matanza, de superficie tres tahúllas, equiva-
lentes a 35 área s y 55 centiáreas .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Orihuela, folio
144, finc a núm . 10 .684 .

Ta sada a efectos de subasta en un millón doscientas se-
tenta y c inco mil (1 .275.000 p ta s . ) pesetas .

Dado en Murcia a veintinueve de noviembre de mil nove-

cientos noventa y cineo.-La Magi stradaJuez, M ° Dolore s

Escoto Romani .-El Secretario.

Número 18240

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO C INCO DE MURC IA

EDICT O

E l Magist r ado- J uez ti tular del Juzgado de Pr imera In sta nci a

Número Cinco de Murcia .

H ace saber : Que en los autos de juicio menor cuan tía

n ° 156/95 seguido s a ins ta n c ia de Renault Financiaciones

S . A. con tra Feo . Cor rea s Fdez . , Jo sefa Fdez . Fdez . y Juan K .

Correas Heredia he acordado con e sta fecha citar a l deman-

dado para que e l día cinco de marzo de 1996 y a las once

horas, comparezcan en este Juzg ado con el objeto de practi-

car l a prueba de confesión judicial p ropuesta por la parte

ac tora, y para el caso de no poder as i stir el día fijado se

se ñala , en segunda convocatoria, el día seis de marzo de

1996 a l as once hora s, haciéndose s aber al demandado que

d e no comparecer a este segundo señalamiento se l e podrá

tener por confe so en la sentencia definitiva .

Dado en Murcia a veintinueve de noviembre de mil nov e-

c ientos noventa y cinco .-El Magi strado-Jucz .-El Secret ario .

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de Primera
Instancia Número Cinco de Murcia .

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan

autos de juicio ejecutivo n° 1003/94 -G , a instancia de Caja

de Ahorros del Mediterráneo, representado por el Procurador

Sr . Jiménez Martínez, contra D. José Gómez Meroño, Da

María Dolores Abellán Fernández , D . Antonio Gómez Ga-

lindo y D' Josefa Meroño Sánchez, sobre reclamación de

cantidad, en los cuales por re solución de esta misma fecha se

ha acordado sacar a la venta en primera, segunda y tercera

suba sta pública, por térmi no hábil de veinte días , los bienes

embargados al demandado que al final se describirán, bajo

las s iguientes

Condic ione s

Primera.- Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 8 de febrero de 1996 , en segunda
subasta el día 8 marzo de 1996, y en tercera subasta el día 8
d e abril de 1996 , las que tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado , sito en Palacio de Justicia de Murcia ,

Ronda de Garay , a las 11 .00 horas .

Segund a.- Para tomar parte en la subasta, los licitadores

deberán con s ignar , al menos , en la cuenta de este Juzgado en

el B.B.V. una cantidad igual al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo para las subastas, pudiendo hacer

uso del derecho que les concede el artículo 1 . 499, párrafo 1 °

de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera.- No se admitirán posturas que no cubran la s

dos terceras parte s del precio que rija para e s ta subasta .

Cuarta.- E l remate podrá hacerse en calidad de ced e r a

terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta.- La s cargas anteriores y las preferentes , si la s

hubicrc, al crédito del actor, continuarán subsistentes, e s ti-

mándo s e que el rematante las acepta y se subroga en e ll a s,

s in que se de s tine a su extinción el precio que se obtenga en

e l remate , y acepta la titu lación de lo s bienes embargados, la

cual se encuentra en Secretaría a su di sposición sin que

pueda exi g ir otro s .

Sexta.- E l t ipo de la prime ra subasta será lá valoración

de los bienes, hecha por el perito ; para la segunda subasta

será el 75% de l a valoració n de los b i e nes, y la te rcera

subasta sin sujeción a t ipo .

SépLima.- Ent iéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las s ubas tas se ce l ebrarán a l s i -

guien t e d ía hábi l a la m isma hora, y que, el prese nte edict

o servirá de notificación en forma de dichos señalamientos a la
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p arte ejecutada , caso de no poderse llevar a cfccto la mi sma
personalmente .

catorce dc marzo d e 1996, a la s docc horas en la Sala Au -
dienc ia de este Juzgad o .

Bienes objeto de subasta

I °.- Tres cuartas parte s indivi sas de una urbana : Un
trozo de terreno inculto de lomas, solar, en término de Mur-

c i a, partido de Torreagüera, que tiene ocho me tros de facha-
da por c inco de fondo , que totalizan cuarenta metro s cuadra-
dos, que linda , Norte, con finca matriz de que se segregó una
porción que se vendi ó a Don Ramón Vidal Palazón , Saliente
el transformador , Mediodía, ca lle en formación a de terrenos
de la finca matriz y Poniente , Rejato .

Inscripción : Registros de l a Prop iedad de Murcia n° 7,

anotada en la secció n 4 ° del Ayuntamiento de Mu rcia, folio

115 . finca número 1 .850, i nsc- 1 ' .

Valor a da 3 /4 ind . a efectos d e sabas ta en 240 . 000 ptas .

2°.- Rú s tica : Trozode tierra secano, en término de Mur-

c i a, partido de Beniaj án , con una superficie de dos hectáreas,

treinta y seis áreas y veintiocho centiáreas . Linda : Norte,

Montes del e s tado , procedente del n úmero 79 ter ; Nor-este ,

parccla que se adjudicó a Don J osé Bc rnabé Martínez ; Po-

niente, el c itado Monte del Estado ; Sur, el mi smo m onte; y

Sur y Suroe s te , ya que en e ste punto la finca termina en

ángulo, parce la que se adjudicó a Don Jos é Bernab é Martí-

ncz .

[n scripci6 n : Registro de la Propiedad de Murcia n° 7,

anotada en el tomo 2 . 143, libro 122, folio 64, finca n° 2?00 .

Va lorada a e fectos de suba sta en 1,450 . 000 ptas .

Dado en Mur c i a a, veintinueve de noviembre de mil no-
vecientos noventa y cinco.-El Magistrad o -Juez , Cayetano
Bla sco Ramón .-La Secre taria .

Número 1824 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

La Magistr ado Juez, Dolore s Escoto Romani del Juzgado de

Primera Instancia Número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en providencia dictada en lo s p resente s

autos número 0187/93 que se sig uen a instancia s de Caja de

Ah o rros del Mediterráneo, representado por el Procurador

Carlo s Mario Jiménez Martínez, contra I sabel Leal Torncl ,

Manue l Pérez López, Francisco Sánchez Fernández, Carmen

Pérez Leal y Fr ancisco Alarcón Sánchez, e acordado sacar a

pública subas ta por primera, s egunda y en su caso , tercera

vez, si fuere preci so , y término de viente días hábiles, los

biencs embargados y que a continuación se relacionar án,

señalándose para que tenga lugar la primera suba sta e l dí a

Si no concurrieran po s tore s, se señala para la segunda
sobasta, que se llevará a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día once de abril de 1996, a
las doce horas .

Y , de no haber postores, se señala para la tercera subasta,

que será sin sujeción a tipo , el día dieci séis de mayo de 1996 ,

a las doce horas, en la Sala Audiencia de e ste Juzgado, bajo

las s iguientes

Condiciones

Primer a .- Para tomar parte en la primera de las suba s -

tas , deberán los po s ibles licitadores, con s ignar previamente
e n el establecimiento destinado al b fccto , acompañándosed

oportuno resguardo una cantidad i gual , por lo meno s , al

veinte po r ciento del precio de tasación de los bienes ; y para

tomar parte en la segunda y tercera suba s ta, deberán igual-

mente consignar el viente por ci ento de la ta sación , con

rebaja del veinticinco por ciento, sin cuyo requisito no serán

admitidos, s alvo e l derecho de l ac tor de concurrir a la sub as -

t a s in hacer el depósito mencionado

. Segunda.- En la segunda subas ta no se admitirá n postu-

ras que no cubran las dos terceras parte s d e l precio de ta sa-

ción , con la reb aja antes dicha del v e inticin co por ciento, y la

terce ra subasta es s in su jeció n a tipo .

Tercera.- Que las cargas y grav á mcnes anteriore s o pre-
ferentes a l crédito del actor , s i las hubiere , quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se subro -
ga en la re spon sabilidad de las mi smas, s in destinarse a s u
extinción el precio del remate .

Cuarta .-- Que e l rematante, aceptará los títulos de . pro-
piedad que aparezcan en l os autos, sin poder exigir otros y
que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto , a lo s
I i ci tadore s .

Qu in ta.- Que sólo el ejecutante podrá hacer posturas en

cal idad de ceder e l remate a un tercero . •

Scxta .- Que no se ha supl i do la falta de títulos .

Séptima.- En tiéndase que de se r festivo alguno de l os

anteriores señalamientos l a subasta se celeb rará el sig u iente

día h áb iL a la misma hora .

Octav a.- Desde el anuncio de la suba s ta hasta su ce le -

bración po dr án hace rse po s tura s por escrito, en pliego cerra-

do, acompañ ando el resguardo de haber s e hecho la cxpresa-

da con s i gnación en el establecimiento de s tinado a l efecto .

Novenu.- Que la subasta se celebrará por lotes .

Décima.- El pre sente edicto servirá de notificación en

fortna a lo s demandado s a quiene s no se le hubiere podido

-. notificar los seña lamientos de suba s ta s por cualquier causa.
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B ienes objeto de subasta

Finca rcg i stral ñ 8 . 168 , inscrita en e l libro 107 del Reg i s-

tro de la Propiedad d 0 Murcia u° 1 , lo lio 61 vto.- Vi v ienda

r ús ti ca , l a nuda propiedad , conacta d a en 205 m, de trozo de

tierra de rie go moreral, en término de Murcia, partido d e

Pu ente Toc in os, ri ego de la hacienda de la Aijada, de supe r-

fi c i e to tal 10 áreas, 95 cen ti áreas, dentro de cuyo perímetro

exis t e una casa. L ind a, por el Norte , p a r cela de la mi sma

finca matriz que se donan a Josefa y C oncepción Pércz. Ló-

pez ; Sur , tierra de Juan Be l ando Mompeán, br azal regador

por medio; Levante la citada parcela que adqui er e J osc la

P é r ez López y P onien te, tierra de Antonio Ber enguer Mom-

peán . Su valor ta sado en conjunto es e l de tres millones de

pesetas, (3 .000 . 000 ptas . ) .

Finca rcgi stral ñ 10.307, inscrita en el libro 1 22 del

Registro d e la Propiedad de Murcia n° 1, folio 161 vto.-

Vivicnda urbana ocho, pi so segundo letra D destinado a

v ivienda de la primera e scalera del edificio en término de

Mur c ia, partido de Puente Tocinos, con fachada principal a

la ca lle Paredes . Ocupa una supcrficie útil de 75 ,45 m2 y

con s truida de 84 , 94 m 2 . Distribuida en v arias dependencias y

servicios . Linda : Derecha, e ntrando , con patio de luces ; Iz-

quierda, calle Parede s, Fondo , el entresuelo l etra E de l a

segunda e sca l era y Frente, patio de luces, caja de esca l era y

e l entresuelo le tra A . Su valor ta s ado en conjunt o es e l de

cinco millones quinientas mil pe se tas, (5 .500 .000 pt a s .) .

Hace saber : Que por resolución del día de la fecha dictada

en los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este Juzgado

co n e l n ° 1 23/95-A , a instancias de Caja de Aho rros y Monte d e

Pi edad de Madrid , . repre sentado por el Procurador D . Antonio

Conc sa Aguilar , contra Pascual Ruiz Moreno y Pascual Rui z,

S . L ., cuyo úl[imo domicilio conocido fue en c alle Mayor ,

46-6° A. y actualmente en ignorado paradero , sobre reclama -

ción de 1 . 331 . 985 ptas . de p rincipal, más 500.000 ptas . para

co stas, h a acordado publicar el pre sente edicto , por medio del

cu a l , se cita a referido/s demandadol s de remate para que en el

pla zo d e impronrogablc de nueve día s, si a su derecho convie-

ne, se per soncln en autos e n forma legal para oponerse a la

ej ec u ci ón y bajo apercibimiento de que si no lo verifica/n , se le/

s dec larare en rebeldía y le para rán lo s dem ás perjuicios a que

h aya lugar en Derecho . Al propio tiempo se le s hace saber que

se ha trabado embargo en los bienes de s u propiedad que a

continuaci ó n se relaci onan sin previo requerimiento de pago

por e s ta r en ignorado paradero.

Los bienes embargad os son los siguientes :

De la propiedad de Pascual Rui z, S . L . :

I .- F inca-vivi enda , sit a en término de Molin a de Segu-

ra, paraje La Brancha .

2 .- Vehículo marca Mercedes 280, MU-6593-AV .

3.- Vehículo furgoneta mixta , marca Ford, modelo Tran -

s il , ina tr ícula MU-4606-AU .

4 .- Cuentas corrientes que tenga en las s iguientes enti-

dades : Banco Atl ántico y Ba nco Español de Crédito .

Finca reg is' tral n° 8 . 263 , in scrita en el libro 329 de l

Registro de l a Propiedad de Murcia n ° 1, folio 3 .- Vivienda

rú s tica, trozo de tierra de riego morc rál en término d e Mur-

cia, partido de Puente Tocinos, de superfi c ie 1 2 árcas y 58

centi á reas . Linda , No rte, tierras propi edad de D . José Costa,

braza l regador ' por medio ; Sur, ticrra s de la finca de que se

segr ega, que adquiere D' Rosari o Marín Ros, Este, con linde

de D . Jo sé Lucas Pérez, carril de Paredes por medio : Dentro

de s u perímetro se ha construido una nave indu s tri a l e n

estructura met álica, que ocupa una superficie aproxim ada de

300 m 2 . Su valor tasado en conjunto es el de ocho millones

de pcsetas ; (8 . 000 _ 000 ptas .) .

Asc iende la pre sente valoración a la indica d a cantidad de

dieci séis millones quinien tas mil peseta s , (16 .500 . 000 pta s .) .

Dado en Murci a a cinco de septiembre de mil novecien-

tos noventa y cinco.-La Magistrado-Tuez , Do lore s Crespo
Romani .-El Secretario .

Número 1824 3

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María Francisca Granado s A sen sio, Juez dc Primera

In s tancia e In sGveción Número Tres d e Moli na de Segu-

ra (Murcia ) .

De la propieda d de Pascua l Ru iz Moreno :

I .- Cuentas corrientcs que mantenga en las entidades

siguientes : Banco Atlánt i co y Banco Español de Crédi to .

Dado en Molina de Seg ura , a 27 de n oviembre de 1995.-

La Ju ez, María Fran c i sca Granado s Asen s io.-El Secretario .

Número 1824 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRE S DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia Número Tre s de la ciudad de
Mo lina de Segura y su partido .

Huc e saber : Que en es te Juz gado y Secretaría de mi cargo

se siguen autos del Procedimiento Judicial Sumario del A rt íw-

l 0 131 de la Ley Hipotecaria o° 368/94, a instancia del Procura-

dor D . Antonio Conesa Aguilar en nombre y representación del

Banco de Santander S .A . contra D . José Robles Sarabia y

María Vicente Mármol sobre reclamación de cantidad, de

52.402 .354 ptas . de principal más intere se s y costas, en los que

por proveído de es ta fecha se ha acordado sacar a pública

subast a las fincas hipotecadas, y que de spués se dirán, por

pri mera ve z y , en su caso , por segunda y tercera vez, y término

de veinte días hábile s , habiéndose señalado para dicho acto lo s

días catorce de marzo ; dieciséis de abril y dieciséis de mayo de
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199 6 , respectivamente, todas ella s a las 11 .30 horas en la Sala
d e Audien ci a de este Juzgado sito en Avenida de Mad rid 70,
3° planta, la s dos últimas para el ca so de ser declarada desiert a

l a anterior respectivamente , bajo las s iguientes

Condic iones

P . Servirá de tipo para la primera s ubasta el valor que s e
expresa a continu ación de c ada bien o lote, no admitiéndo se
pos turas que no cubran dicho tipo ; para la segunda, dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por ciento , y para la tercera
s in sujeción a tipo .

2 °. Quienes de seen tomar parte en la misma deberán con-

s i g n ar , al meno s, el 20% del tipo señalado para la subasta , y

respecto de la tercera que es sin sujeción a tipo el 20% de l

fijado para la segunda , en la Cuenta de Consignaciones de

este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de Molina
de Segura bajo el n ° 3073/000/18/368 194 , debiendo acompa-
ñar el resgu ardo de ingreso y sin que se admitan con s i g ha-
c i one s en la Mesa del Juzgado .

T . De sde el presente anuncio ha s ta la celebración de la

s ubasta podrán hacerse posturas por esc ri to en pliego cerrado ,

presentando en la Me sa del Juzgado , junto a aqué l el resguardo

de l a consignación a que se refiere la condición anteri or.

4' . El ejecutanle podrá tomar parte en la subasta y mejo-
rar las posturas que se hicieren sin necesidad de consignar

depósito alguno .

5 ° . A ins iancia del acreedor podr án reservarse e n depósi-

to la s demás consignaciones de lo s po s tores que no resulta-
ran remantantes, s i éstos los admiten y han cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que s i el primer adjudicatario no

cumpliese su obligación, pueda aprobar se e l remate a favor

de los que l e sigan por el orden de sus respectivas posturas .

6° . Podrán h acerse po s tura s a calidad d e ceder el remate a
un tercero, cumpliendo con lo previ s to por la regla 14, últi-
mo párrafo del art . 131 de la Ley Hipotec aria .

Fincas objeto d e suba s ta

Una.- Finca urbana 9.- En las Tcirres de Cotillas, par-

tido de Los Llanos , calle José Selgas 19 , un trozo de terreno
con una vivienda unifamiliar de una sol? planta con su co-
rre spondiente descubierto ; la finca tiene una línea de fachada
de 11 metros y 70 centímetros, y su extensión superficial e s
de 192 metros y 5 decíme tro s cuadrados , s iendo de forma
irregular ; dentro de la cual está hoy construida la citada
vivienda . La vivienda tiene una superficie construida según

el título de 98 metros y 60 decímetros cuadrados, pero según
reciente medición y de conformidad con los datos de la

calificación definitiva como vivienda de Protección Oficial

Subvencionada tipo A . arroja realmente una superficie cons-
truida de 100 me tro s 52 decímetros cuadrados , de los que 16, 20

decímetros cuadrados corresponde a garaje, para una superFicie

útil de 90 metros y 41 decímetros cuadrados , de los que 14
metros y 1 decímetro cuadrados corresponden a garaje .

In scripció n : Consta inscrita en el Regi s tro de la Propie-

dad de Mo lina de Segura, sección Torres de Cotillas , tomo

1 . 030 , libro 132 , fo lio 223, finca 5 . 741-N , inscripción 8' .

Valorada a efectos de s ubasta en la suma de 20. 000 . 000 pta s .

Dos .- En el pago del marquedado y convalecencia , tér-

mino de La s Torres de Cotillas , terreno de tre s áreas , treinta

y tres centi áreas y treinta y cuatro decímetros cuadrados .
Den tro de esta finca hay construida una ca sa habitaci ón de

planta baja y cámara , cubierta de tejado de 64 metros y 8
0 decímetros cuadrados, de los que 37 metro s y 89 dec ímet ro s

cuadrado s corresponden a la parte edificada y los 27 metros

cuadrados restantes a un patio descubierto en su parte po s t e-

rior .

In scripción: Consta inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Molina de Segura, sección de Las Torres de Cotillas,
tomo 179, libro 16, folio 195 , finca 2 .545 , inscripción 4°.

Valorada a efectos de suba sta en la suma de 10 .000 . 000
ptas .

7° . L os auto s y la certificación del Regi s tro a que se

refi ere l a reg l a 4 ' del art . 131 de la L.H . estarán de manifies-
to en Secret aría y se entenderá que todo licitador a cepta
como bastante la titulación y que la s carga s o grav&mene s
anteriores y los preferentes - s i los hubiere- al crédito del

actor continua r án subsistentes, entendiéndose que el rema-
tantc los acepta y queda subrogado en la respons abilidad de
lo s mi smos , s in destinarse a su extinción el precio del rema-

te . No se admitirá postura por e scrito que no contenga la

aceptación expresa de esas obligaciones .

8 ° . Servirá e l presente como notificación a la parte de-
mandada de las fechas de las distintas subastas, conforme a
lo previs to en la regl á 7a del art . 131 de la L.H . para el caso
de n o ser hallada en la finca hipotecada .

9 ° . Si por causa mayor o fe s tividad de cualquiera de los
día s fijado s la suba sta no pudiere realizarse se entenderá

seña lada para el siguiente día hábil , a la mi sma hora y en el

mismo lugar. 1

Tres .- Trozo de tierra secano inculto en término de Las
Torres de Cotillas , partido de Los Ll ano s , de cabida 14 .488

metros cuadrados . Dentro de esta fin ca h ay edi ficadas varias
naves industriales . La finca descrita es el re sto después de
una segregación de la siguiente : T rozo de tierra secano in-

culto de vertientes , situado en el término municipal de La s

Torres de Cotillas , partido de los Llanos . Tiene una exten-

s i ón superficial de 21 . 008 met ros cuadrados .

Inscripción : Es tá inscrita e n el Registro de la P ropiedad

de Totana, sección Torres de Cotillas, tomo 725, libro 82,
fo lio 235, fi nca 1 0.449, inscripción 2a .

Valorada a efectos de subas ta en la suma de 134 . 000 . 000

ptas .

Dado en Molina de Segura, a veintiocho de noviembre de

mil novecientos noventa y cinco .-La Secretaria , María del

Carmen Marín Álvarez .
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Número 1824 6

PRIMERA INST ANC I A
NÚMERO SE IS DE MURC IA

EDIC 'P O

Don Pedro López Au guy , Magistrado-Juez de Primera
In stancia Número Seis de Mur ci a .

Hace sabe r : Que en este Juzgado de mi car go y con el núm .

698 /94 se tramitan autos de J . Ejecutivo a instancia de Qija de
Ahorros del Mediterráneo, -- 000--- repre sentado por el
Procurad or D . Carlos Jiménez Martínez , con tra D. Jesús Llanas

Ballester y o tros, sobre reclamación de 1 . 8 8 3 . 701 pcs cWs, en

los que por providencia de esta fecha se ha acordado sac a r a la

venta en primera , segunda y tercera subas [ a pública , por térmi-

no hábil de veinte día s, los bienes embargados al dcmandado ,

que al final se de scribirán , bajo las s i g uientes :

Condic iones

I " .- Para e l acto del remate se ha señal ado en primer a

subas ta el día 17 de abril de 1996 , en segunda subas ta e l día
15 de mayo de 1996, y en tercera subus ta e l día 12 de juni o

d e 1996 , las que tendrán lugar en la Sa la Audiencia de este
Juigado, s ito en el Pa l ac io de Ju s ticia, Ronda de Garay , s/n,

a l as dicz h o ras , o sede del Juzgado en tales f 'echa s .

edificada la casa ocupa una supcrl 'icic de 223 metro s y 78

centímetros cu a drados . La edi ficac ión ocupa siete metros de

fachada por ocho de fondo o sea 56 metros cuadrados , estan-

do el res to ha s t a e l total super ficie destinada a patio y ejidos .

Linda todo Norte, la de D . Antonio di go, Francisco Alcázar

López, poniente la de Antonio Reina Molina ; levante la de

D . Máximo Valverde Martínez; y mediodía, calle de las

Pala s por donde tiene su entrada .

In scrip c i ón : Registro de la P ropiedad de Murcia uno,

an o tado en el libro 42, folio 89 , finca n ° 3 . 221 .

Tasada a cfectos de su bas la en t rescien tas mil pese t as .

Sc hace con s tar que en el caso de que alguno de los
expresados señalamientos correspondieran a día inh ábil, se
entenderá prorrogado al d ía siguiente hábil el señalamiento .

L.d publi cación d e l presente Edicto servirá de notificación
de l os sc flalamicntos y dem ás incluido e n el mismo a los

demandado s en el procedimiento de referencia , s in perjuicio

de intcntar la notificación mediante el Scne .

Dado en Murc ia, a cu atro de diciembre de mil novecicn-

to s noventa y c i nco.-E l Mag i s trado -Juez, Ped ro López Au-

guy .-El Secretario .

2°.- Par a tomar parte en la suhasta, los licitado res debe-
rán consi g nar, a l menos en la cuenta 3097000017069894 del
BBV , ofic . Infante, una cantidad i á u a l a l veinte p o r ciento

del va l or de los bi enes, que s irva de tip o para l a suha s ta ,

pudiendo hacer u so del derecho que les concede e l artículo
1 . 499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 ".- No se admitirán p osturas que no cubran las dos

terceras par t es del precio que rija para esta subasta .

4 °.- El remate podrá hacerse a c a lidad de ceder a te rco-
ros, sólo por par te del ejecutante .

5° .- Las cargas an teriores y las preferentes, si las huhic-

re , a l cr édito del actor, continuará n subsistentes, estimándose

que el rcmatnntc l as acep ta y se suhroga en ellas, sin que se

destine a sq extinc ión el precio que se obtenga en el remate .

6a .- El tipo d e la primera subas ta será l a valor ación de

lo s bi enes, hecha por el perito ; para la s egunda subas ta será
c175% d e la valoración de los bienes, y la te rcera subasta se

s aca sin sujeción a tipo .

7'.- Los títulos de propiedad de lo s bienes están de

m anifi es to en Secretaría para que puedan ser examinado s

p or los licitadores, que deberá n conformarse co n ellos y que

no tendrán derecho a exi g ir ningunos otros .

Bienes objeto de subasta

U rbana: Una ca sa de plan ta baja, cubierta de terrado ,

distribuida en varia s habitaciones, s ituada en término de

Murcia , p artido de Monteagudo y su calle de l as Palas, mar-

cado con cl n ú mer o 24 de policía . El so l a r sobre el que e s t á

Núme ro 1 3247

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO S I ETE DE MURCIA

Ell1C "C O

D' Carmcn Rey Vcra , Secre taria del Juzgado d e Primera
In s tanci a Núme ro Siete de Mur ci a _

En virtud d e lo acordado en auto s de J . Ejecutivo núm .

3 91 / 95 , que se tramitan a in stancia de Talleres Ben sa S . L .,

representados po r el P rocurad or Sr . Jiménez Ma rt ínez , con-

tra D . Grupo Indu strial Forem S .L ., sobre reclamación de

5 .227 .318 pta s . de principal, más 2 . 000 . 000 pta s . presupues-

tada s para intereses ga sto s y costa s, por medio del presente

edicto se notilica la sentencia dictada en la s presentes actua-

c i ones al demandado Grupo Industrial Forem S .L . en para-

der o desconocido , cuyo fallo es como si gue :

«Que debo mandar y m a ndo seguir adelante l a ejecución
despachada hasta hace r trance y remate en los bienes embar-

gado s de la p ropiedad del demandado D . Grupo Indus trial

F orem S .L ., y con su producto, entero y cumplido pago al

actor D . Talle res Bensa S .L . de la cantidad principal de

3 . 227 .3 18 pta s . , intere ses legale s de sde el vencimientp de lo s

pagarés, y co st a s del p rocedimiento , a cuyo pago se condena

expre samente a dicho demandado» .

Y pura que s irva de notificación al demandado rebelde y

con parade ro desconoc ido D . Grupo Indu s t ri al Forem S . L .

expido el presente edicto, en Murcia, a cinco de diciembre

d e mil novec i entos noventa y cinco.- La Secretaria , Car-

men Rey Ve ra .
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Núme ro 18252

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO TRES D E ALICANTE

EDICTO

caso de que el adjudicata rio no cumpliese sus obligaciones ,
poder ap robarse el remate a favor del siguiente .

T . Caso de ser festivo el día señalado para s ubasta, s e
ce lebrará al día siguiente hábil a la misma hora excepto sábado .

Bienes objeto de suba sta :

D° Carmen Paloma . González Pastor Magistrada Juez de
Juzgado de Pri mera Instanc i a Número Tres d e Alican t e .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedimiento
de juicio ejecutivo regis trado con el n° 267190-C, a instan-
cia s de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra D . Anto nio
Mayor Martínez, D. Andrés Mayol Martínez y De Isabel
Martínez Navarro , sobre reclamación de 983 .176 ptas . de
principal y co s tas en el que s e ha acordado señalar subasta
por primera , segunda y tercera vez, en su caso y térmi no de
veinte días, sobre los bienes que se relacionarán, y cuyas
subas tas se ll evarán a efecto en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, bajo las siguiente s

Condic iones

V . Para tomarpa rte los licitadores deberán consignar

prcviamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por
lo meno s al 50 % del valor total de los bienes objeto de la
suba sta , sin cuyo requisito no podrán tomar parte en la misma .

2' . Los licitadores/la parte actora , podrán reservarse el
derecho a ceder el remate a terceros de lo adjudicado , en el
acta de subas' ta .

Y . Se hace saber a los posibles licitadores que las consig-
naciones del 50% necesarias para tomar parte en las subasta s .
d eberán ser ingresadas previamente en el B .B.V ., sito en la
Avda . Aguilera s/n , Palacio de Justicia , en la cuenta 0099 .
aportando a l Juzgado resguardo del ingreso realizado, sin
cuyo requisito no se podr á tomar parte en la subasta .

4" . Se rv i rá de notificac ión el p rese n te a la parte demanda-
da caso de no ser hallada en su domicilio .

Y. Servirá de tipo para la primera suba sta el valor de los

biene s, en la segunda, el valor de los bienes con rebaja del
25%, y para la tercera , sin sujeción a tipo .

6°.- En todas la s subas tas, de sde el anuncio, has ta la

celebración , podr án acerse posturas por escrito en pliego

cerrado , en la forma e s tablecida en el art . 1 . 499 de la L .E . C.

7' Los autos esta rán de manifiesto eri Secretaría. Requeri-

do de título s el demandado no lo verifico . Las cargas ant e-
riore s y preferentes continuar án subsistentes y sin cancelar,

entendiéndose que el rematante acepta y queda subrogado en
la s re sponsabilidades de las misma,, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate . Se encuentra unida a los autos
de Certificación del Registro entendiéndose que todo licita-
dor acep ta como bastante la titulación .

8' . A in s tancias del actor , podrá reservarse el depósito de
aquellas posturas que hayan cubierto de la . subasta para el

Lote 1°.- Vivienda piso izquierdo, escalera n ° 14, sita en la
planta 3', tipo A 'I, puerta n° I , del bloque n° S del edificio sin
número, cal le particular sin nombre del término de Murcia,
partido del Palmar, Pago de Sangonera la Seca. Tiene una
superficie 110'24 m2 . Es la finca registral n° 9.974-N.

Se valora a efectos de suba s ta en 5 .550.000 peseta s .

Lote 2° .- Nueva propiedad de terreno secano, solar si -
tuado en el término de Murcia, pa rt ido del Palmar, paraje de
Sangonera La verde . Tiene una cabida de 252 m z . Es la finca
registral n° 6 .004 .

Se valora a efectos de subas ta en 1 . 350 . 000 pese tas .

Y habiéndolo solicitado la parte actora , y de conformidad
con lo es tablecido en el a rt . 1 . 488 de la L.E.C. se señala para
la primera subasta el día 21 de febre ro de 1996, a las 11 .30,
para la segunda el día 2 1 de marzo de 1996 , a las 11 '30 con
rebája del 25%, y paraaa tercera el día 16 de abril de 1996 a
las 11 .30 sin sujeción a tipo .

Dado en Alicante a veintiuno de noviembre de mil nove-
cien tos noventa y ci nco .-La Magistrada Juez, Carmen Pa-
loma González Pastor.-El Secretario .

Numero 1825 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDIC T O

Don Andrés Pacheco Guevara , Magistrado-Juez de Primera
Instancia N úme ro Uno de M urcia, sección C .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen

autos de juicio de menor cuantía con el núm. 139/95, ins ta -
dos por Renault Financiaciones S .A., representado por el

Proc . Sr. Jiménez Martínez , con tra Don Antonio Belmonte

Plaza y Do ña Antonia Tortosa S ánchez , los cuales están en

ignorado paradero, y por medio del presente se les cita de
comparecencia ante este Juzgado para q ue el día 21 de febre-
ro próximo de 1996 a las 10 horas de la mañana comparez-
can en este Juzgado al objeto de proceder a la práctica de la
prueba de confesión judicial, bajo los apercibimientos legales
si no comparecen, y para este caso, se señala por segunda vez

el día siguiente 22 de febrero a las 11 horas , bajo apercibimien-
to de que si no comp arecen se les podrá tener por confesos .

Y para que sirva de cédula de ci taci ón a los demandados
expido y firmo el presente en Murcia , a once de diciembre
de mil novecientos noventa y cinco.-El Magistrado-Juez,
Andrés Pacheco Guevara.-La Secretaria .

I'ASC Í CU I .O II
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Número 18254

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE MUR CIA

Dado en Murcia , a cinco de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco.-El Magistrado-Juez, Andrés Pacheco Gue-
vara.-El Secretario .

ED I CT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzg ado de
Primera Instancia Número Uno de Mur cia .

Hace saber : Que en los autos que a continua ción se dirá n ,
obra dictada la Sentencia , cuyo encabezamiento y Fa llo, son
del tenor literal siguiente :

Sentenci a

En la ciudad de Murci a, a veintitrés de noviembre de mi l
novecientos nove n ta y cinco .

El Ilmo . Sr. Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Uno de los

de esta capi ta l, ha visto los pre sentes autos de Juicio de
Tercería de mejor Derecho número 575/95, seguido por lo s
trámites del Juicio Declarativo de Menor Cuantía, promovi-
dos por Caja de Aho rros del Mediterráneo repre sentado por

el Procurador Carlos Mario Jiménez Martínez , y dirigido por
el Letrado Nicol ás Muñoz Cubi llo, contra Banco Guipuzcoa-

no S . A . representado por el Procurador de los Tribunales D .

José Augusto Hernández Foulquié y dirigido por el Letrado
Dami án Mora Tejada y contra Jo sé Sabater Hernández y

Dolore s López Sánchez , declarado s en rebeldía .

Fa llo:

Que, es timando la demanda promovida por el Procurador
de lo s T ri bunales Don Carlos Mario Jiménez Mart ínez en
nombr e y representación de la Caja de Ahorros del Medite -

rráneo frente a la mercantil Banco Guipuzcoano , S . A., repre-

sentado por el Procurador Don José Augusto Hernández Foul-

yuie y allanada y frente a Don José Sabater Hernández y

Doña Dolore s López Sánchez , en rebeldía , declaro la prefe-
rencia y mejor derecho del crédito reclamado por el actor en
lo s autos de Juicio Ejecut i vo número 643/93 de e s te Juzgado
frente al reclamado por el Banco demandado en los autos de
igual clase 884/92, ordenando s e apliquen a la satisfacción
de dicho crédito y de sus intereses pactados las cantidades
obtenidas con la realización de la finca embargada en estos

autos , todo ello con impo sición de las cos tas de la litis a los
demandados que permanecen en rebeldía, dado el allana -

miento del Banco Codemandado .

Contra esta Sentencias podr á interponerse en este Juzga -
do recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así po r esta mi Sen tencia, lo pronunc i o, mando y firmo .

Y expido el pre sente para que sirva de notificación en
legal forma a la parte demandada que se encuentra en i gno-
rado paradero .

Número 1825 5

PRIMERA IN STANCIA
NÚMERO O CHO DE MURCIA

E DI CT O

En re solución del día d e la fecha , recaída en autos de
Juicio número 573/95 , que se siguen a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterr áneo rep resentado por el Procurador D .

Jiménez Ma rt ínez, contra D . Miguel Mart ínez Ma rtínez y D°
M' Lui sa Girón Martínez se ha acordado sacar a pública

suba s ta por primera, segunda y , en su ca so tercera vez , Si
fuere precio, y término de veinte días hábiles , los bienes

embargados y que a continuaci ón se relacionarán, señalán-

dose para que tenga lugar la p ri mer a subasta el día veinte de

marzo a las 1 I '30 hora s de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda s ubasta, que

se llevará a efecto con rebaja del vein ticinco por ciento del
precio de tasación , se señala el día veinticuatro de abril a las

11 .30 horas de su mañana . •

Y de no haber po store s para la tercera subasta que será

s in sujeción a tipo, se señala el día veintidó s de mayo a las
11 .30 horas bajo l as s iguiente s:

Condic i ones

1 °.- Para tomar parte en la primera de las s ubastas,

deberán lo s posibles licitad ores consignar previamente en la

cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal del
B.B . V . sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número
3 . 108, el veinte por ciento del precio de tasación de los

bienes ; y para tomar parte en la segunda y tercera subas ta,

deberán igualmente consignar el veinte por ciento, sin cuyo
requis ito no serán admitidos .

2 °.- En la primera subasta , no se admi tirán postura s que
no cubran el precio de tasación . En la segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran e175 por ciento del precio
de tasación , y la tercera su basta s in sujeción a tipo .

3°.- Que las cargas y gravámenes anteriore s o prcferen-

tes al crédi to del actor , si las hubiere, quedar án subsistente s,

entendiéndose que el rematante las acepta y se subroga en la

responsabilidad de las mi s mas, sin destinarse a su extinción

el precio del remate .

4°- Que el rematante aceptar á los títulos de propiedad que
aparezcan en los autos , sin poder exigir otros, y que quedan
de manifie sto en Secretaría mientras tanto a los licitadore s .

5 ° .- Que el remate podrá h acerse en calidad de ceder a
terceros .
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6 °.-Quc en toda s l as suba s tas , desde el anuncio ha sta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie go
cc rrado , consignando, junto con aqu él, el re s guardo de la con-
s i gnación de la s cantidade s antes dicha s, efectuada en la Enti-
d ad Ban caria y cuenta señalada en la 1' de las condiciones .

7 °.- Que en caso de ser festivo cualquier día de lo s seNala-

dos se entenderá que la subasta se celebra el s iguiente d ía hábil .

el n ° 402/93 de los asun tos civiles de este Juzgado , in stados

por el Procurador D . Carlos Jiménez Martínez en representa-

ción de Banco Español de Crédito S .A. , como parte demandan-

tc contra D . Joaquín Mirete Moreno, María Sánchez García y
Octavio Carpena Artés como parte demandada se procede en

nombre de Su M . el Rey a dictar la presente resolución .

Fa llo

8°.-- Que en caso de no haber podido notilicars e a l de-
mandado los señalamientos de subasta, s i rva el presente de
notificación co fonna .

Bienes objeto d e subasta

Casa de planta baja o vivienda unifamiliar, si ta en térmi-

no d e Murcia , partido del Palmar, pago de Sangonera la

Verde, con fachada a calle sin nombre, perpendicular a la de

Rosalinda . Está con s truida sobre una superficie de solar de

trescientos treinta metros cuadrados . Su superficie construi-

da es la de ciento veinticinco metros, setcnta y nuev e decí -

m etros cuadrados . Inscrita en Regi s tro de la Propiedad n ° 6

de Murc i a, en libro 265 , de la sección I le, fo lio 159 , finca

5 .733-N , in s cripc i ón 4'

. Está valorada a efectos de subasta s i ete millones quinien-

ta s sesenta mil pesetas (7 . 560.000 pta s .) .

Dado en Mu rcia, a cinco de dic iembre de m i l novecientos

noventa y cinco.-La Secre t ar i a Jud icia l .

Número 1825 6

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

El Sr . Jum. del J uzgado de P rime r a In s ta n c i a e Instrucción
Número Uno de San Javier y s u partido D . Fran c i sco
Javier Gutiérrez Llamas .

Hace saber : Que hahiéndo sa acordado en auto s de J . Eje-
cutivo número 402/93 seguidos a in s tanci a de Banco Espa-
ñol de Crédito S . A . , representado por el Procurador Sr . Jimé-
nez Martínez contra D . Joaqu ín Mirete Moreno ; D e María

S á n chcz G arcía y D . Oc tavio Carpena Artes lo s cuale s se

encuentran en rebeldía , la notifi cación de la sentencia dicta-

da a l dem andado D . Octavio Carpena Arte s de sconociendo

su actua l par ad e r o y domicilio para efectuar dicha notifica-

ción, se publica la siguiente sentencia yue.en los particulares

Lran scritoe es del tenor literal s iguiente :

Sentencii~

En San J avic r a 1 1 de octubre de 1995 .

Vistos por el Sr . D . Francisco J avier Gutiérrez Llamas Juez

del Suzgado de Primera Instancia Número Uno de los de San

J avicr,los presentes autos de Jui cio Ejecutivo reg i strados con

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución

despachada hasta hacer trance y remate de los bienes embar-

gado s a D . Joaquín Mirete Moreno , María Sánchez García y

Octavio Carpona Artés y con su producto se de entero y
cumplido pago a la parte actora de la c an tidad de 1 . 697 . 330

pesetas correspondientes al principal y condenando, asimis-

mo a la parte demandada al pago de las costas causadas y

que se causen en el presente juicio , as í como el pago de lo s

intere ses correspondientes es , para todo lo cual se ha presu -

puestado un importe de 600 . 000 pesetas .

Notifíquese la pre s ente resolu c ión a las partes advirtién-
doles que contra la mi sma cabe interponer ante e s te Juzgado
y para ante la Audiencia Provincial de Murcia rec urso de Ape-
lación dentro de los cinco días s iguientes a su noti ficación .

A s í por e s t a mi sentencia lo pronuncio , manda y firmo .

En San Javier a sie te de diciembre de 1 995 .-E1 J uez,
Francisco Javier Gut iérrez Llanas .-HI Secretario .

Núm e r o 18257

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLI NA DE SEG URA

EDICT O

D ° M' J osé Sanz Alc ázar, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número Uno de Molina de Segura y
s u pa rti do .

Hago saber : Que en este Juzgado y con el núm . 146/95

MD se tramitan autos de juicio ejecutivo a instancia de Ban-
co de Santander, representado por el Procurador Sr. Conesa
Aguil ar, con tra Da Juana Hem ández Bo y D . Jo sé Torrecillas

Be rnal , mayore s de edad, vecinos de La s Torre s de Cotilla s
con domicilio en Urb . Los R ome ro s , c/ B. nú m . 49 , en recla-
mación de 5 .616 . 022 ptas . de principal m ás 2 .000.000 ptas .

calculada s, s in perjuicio , para costas y ga s tos . en cuyos autos

y por providencia del día de hoy se ha acordado citar de

remate a los demandados D' Juana Hern ández Bo y D . Jo s é

Torrecillas Bernal , para que en el término de nueve días se

personen en auto s y se opongan a la ejecuci ó n , si lcs convinie-

re ; y en cuyo autos se ha practicado embargo sin previo reque-

rimiento de pago por ignorarse el paradero de los demandado s .

Y con el fin de que sirva de citación a D° Juana Hernán-
dez B o y D . J osé Torr eci llas Bernal, hoy en paradero desco-
nocido, expido el p rese n te edicto en Mol ina de Seg ura a

treinta de noviembre de mil novecientos noventa y c i nco.-
Lu Juez, M' José Sanz Alcázac-La Secretario.
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Número 18299

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC [ÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

E DI C T O

D . J osé M iñarro García, Juez del Juzgado de Primera Instan-

cia e Instrucción Número Uno de San Javier (Murcia)* en

comisión de servicio .

Hace s aber : Que en este Juzgado y bajo el número 265/93
se s igue procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros de Murcia
representado por el procurador D . Juan Tom ás Muño z Sán-
chez contra D . Gerónimo Cama Sanz y Andrea Bas tida Lu-
cas en reclamaci ón de crédito hipotecario , en cuyas actuacio-
nes se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por las

veces que se dirán y término de veinte días cada una de ella s,

la finca hipotecada que al final de este edicto s e identifica .

Quinta .- Los áuto s y la certificación del regi s tro a que

se refiere la reg la 4a d e l artículo 131 de la Ley Hipotecaria ,

e s t á de manifies to en la Secretaría , se entenderá que todo -

licitador acepta como b as tante la titulaci ó n , y que las cargas

o gravámenes anteriores y los prcferente s, si lo s hubiere , al

crédito del acto r continuarán s ubsistentes entendiéndo se que

c l rematanie l os acepta y queda sub rogado en la responsabi-

lidad de l os mismos, s in dedicar se a su extinción e l precio

del rema te .

Sexta.- Sc previene yue en e l acto de la subas ta se har á

con s tar que el rematante acepta las obligaciones ante s expre-

s adas, y s i no las acepta , no le será admitida la propo s ición ;

tampoco se admitirá postura por escrito que no conten ga la

aceptación expresa de tales obliguc ione s .

Séplima.- Sin perjuicio de la que se Ileve a cabo de l a

finca hipotecada, conforme a lo s artículos 262 al 270 d e la

Ley de Enjuiciamiento Civ il , de no ser hallado en ella este

edic to s'ervirá i gualmente para la notificación al deudor del

triple señalamiento d e l lugar , día y hora del remate .

La subasta tendrá lugar en la Sa la de Audiencias de este

Juzgado , por primera vez el próximo día veinticinco de sep-

tiembrc de 1 996 y hora de la s I 1 '00, al tipo del p rel io pactado

en la escritura de constitución de la hipoteca ; no concurriendo

po store s se señala por segunda vez el día treinta de octubre de

1996 y hora de las 11 '00 con el tipo de tasaci ón de175% de la

Primera ; no habiendo postores se señala por tercera vez y s in

sujeción a tipo, el día cuatro de diciembre de 1996 y hora de las

11 '00 celebrándose bajo las siguiente s

Condiciones

Primera.- No se admitirá po s tura alguna que sea infe-

rior a la cantidad de 3 .060 . 000 ptas . que es la pactada en la

mencionada escritura; en cuanto a la segunda subasta al 75 %

de e sta suma y en su ca so, en cuanto a la tercera subasta se

admitirán s in sujeción a tipo .

Segunda.- Salvo el derech o que tiene la parte actora , en

todos lo s caso s de concurrir como postor a la subas ta sin

verificar tales depósitos , todo s los dem ás postores sin ex cep -

ción , dcbcrán con signar en la cuenta de depó sito s y con s ig-

nacion es de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de

cúenta 3115-000-18-0 265/93, una cantidad igual, por lo

menos , al veinte por ciento del tipo, tanto en la pri mera

como en la segunda subas ta ; si hubiere lugar a ello , para

tomar parte en l as mismas . En la tercera subasta , el depósito

consistirá en el veinte por ciento, por lo menos del tipo

fijado para la segunda , y lo dispuesto en le p árrafo anterior

será también aplicable a e ll a.

Tercera.- Todos los postores podrá n hacerlo en ca lidad

de ceder el remate a un tercero .

Cuarta.- Podrán realiza rse posturas por escrito, e n plie-

go cerrado, desde la publicación de este edicto hasta la cele-

brac i ón de la s ubasta que se trate, depos i tándose en la mesa

de l Juzgado j un to a aquél , el resguar do de haber efectuado el

ingreso por el importe de la consignación a que se ha hecho
anteriormente . referencia .

Finca objeto d e la subasta

En la Vill a de Torre Pach eco, solar de ochenta y cinc o

metros, sesenta y dos decímet ros cuadrados, den tro de cuyo

perímetro existe una vivienda d e planta baja, distribuida e n

comedor, cua rt o de aseo , tres dormitor ios y cocina , ocupan-

do una superficie edificada de cuaren ta y siete metros cua-

renta y tres decímetros cuadrados , y el resto destinado a

pati o, ocupando una superficie de treinta y ocho met ros,

diecinueve decímetros cuadrado s . Linda , No rte , solar núme-

ro tres, Sur , calle Cataluña, Este y Oe ste, fi ncas de D . Mar-

ce l o y D. Miguel Soto Olmos .

I nscripción : Reg is tro de la Propiedad de Murcia 7 , libro

372 de Pacheco y folio 196 , finca número 14.554-N, inscrip-

ción 3 .

Dado en San Javier a 1 9 de julio de 1995.-El Juez, José

Miñarro García.-El Secretario .

Número 1823 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚME RO UNO DE TOTANA

EDTCT O

Doña Inmaculada Abell án Llamas ; Juez de Primera Instan-
cia Número Uno de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de

juic io Sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo

el número 436/94 , a instancia de Caja de Ahorro s del Medi-

terr áneo, representado por el Procurador don Carlos Jiménez

Ma rt ínez ; contra Dñ a . Antonia Nicolás Mart ínez e Inmac u la-

da Nicolás Martínez, sobre reclamaci ón de un préstamo con

garantía hipotec aria, se saca a pública subasta , por p ri mera

vez la finca que al final se describirá .
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El remate tendrá lugar en la Sala d e Audiencia de este

Juzgado , el día dieciocho de abril-96 y onc e de sus horas, de

no haber po stores en la primera subasta, se señala para la

segunda el día veintidós de mayo-96 y on ce de su s hora s ,

para la que servirá de tipo el 75 por ciento de la valoración,

celebr ándo se tercera subasca , en su caso , el día veinte de

junio-96 y once d e sus horas , sin sujeción a tipo , celebr ándo-

se a l día sigui ente hábil de la fecha señalada en el supuesto

de que las mismas fuesen fe s tiva s . Previniéndo se a los licita-

dores :

Número 18294

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi , Secretaria del Juzgado de
Primera Ins tancia Número Uno de lo s de Murcia por el
presente .

El presente edicto servirá de notificación en forma a los

demandados, p ara el caso de que no fueran h all ado s en su

d o micilio , a los fines prevenidos en el último p árrafo de la

reg l a 7" del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Primero : El tipo de subasta es el fijado al final de la finca

de scrita, pactado en la escritura de préstamo , no admitiéndo-

se posturas que no cubran dicha cantidad . Siendo facultad

tan só lo del acreedor ejecutante el hacerlo en calidad de

ceder el rema tea tercero

. Segundo: Que para tom a r parte en la subasta, deberá n

con s ignar los licitadores previamente en la Cuenta de

Con s i g n ac i one s de este Juzgado , el veinte por ciento de

dicha cantidad , s in cuyo requi s ito no serán admitidos a

licitación .

Tercero: Qu e los autos y las certificaciones a q ue se

reliere la reg la cuar ta de l artíc ulo 13 1 de la Ley Hipoteca ria,

estarán de manifiesto e n la Secretar í a de este Juzgado, e n ten -

diéndose que todo licitador acepta como bastante la titula-

ción aportada .

Cua rta : Que la s cargas y gravámene s anteriores y los
pre Cercn tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
que da subrogado en la respo nsabilidad de los mi smos, s in
destinarse a su extinción el precio d e remate .

Bienes o bjeto de la subas ta

Una casa de planta baja, que es la del lado de poniente,

di s tribuida en diferentes dependencias , que ocupa una super-
f i c ie de dosc i entos noventa y seis metros , treinta y do s dec í-
me tros cu adrados , que con sus ensanche s y patio, ocupa una
total extensión superficial de mil cinco met ros, noventa y
s i ete decímetros cuadrados, lindando todo : Norte , Andrés
Ru iz , Sur, Justo Martínez y los ensanches de la finca que se
dónó a don Pedro Nicol ás Martínez, Levante, dicha finca de
don Pedro Nicolás Martínez; y poniente , Justo Marttnez, y
José Martínez García . Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Totana, finca regi s tral número 40 .459, tomo 1 . 560 , libro
524, folio 201 .

Ta s ada en 5 .466 . 400 ptas .

La S ecretaria, Asunción Castaño Penalva .

Hace saber : Que en este Juzgado se s iguen autos de Jui-

Dado en Totana, a diez de noviembre de mil noveci ento s

nóventa y cinco .-La Juez, Inmaculada Abellán Llama s .-

cio Ejecutivo número 132/92, a in s tancias de Caja de Aho-
rros de Murcia contra D :Pedro Crespo García, D. Luis Cres-
po Garc ía y D ña . María García Íñiguez (esposos efectos del
art . 144 R .H.), en los que se h a acordado la publicación del
presente al objeto de notificar a lo s demandados D. Luis y D .
Pedro Cre spo García el nombramiento de Peri to practicado
en las presentes actuaciones en la persona de D. Antonio
Monteagudo Garre, para que en término de dos días a partir
de la publicaci ón del presente , puedan nombrar otro por su
parte, que intervenga en el avalúo de los bienes embargados ,
bajo apercibimiento de tenerles por conformes con el nom-
brado de contrario caso de no verificarlo . Sirviendo el pre-
sente de notificación en legal forma dado el ignorado para-

dero .

Dado en Murcia a dieci sé is de noviembre de mil nove-

ciento s noventa y cinco.-La Secretaria, Ana María O rtiz

Gervasi .

Número 1822 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO O CHO DE CARTAGENA

EDICT O

Por el presente se hace público , para d ar cumplimiento a

lo dispuesto por el Sr . Juez de Primera Instancia N úmero
Ocho d e Cartagena en resolución de esta fecha, dictada en
lo s autos de procedimiento judicial sumario del art ículo 1 3

1de laLey Hipotecaria seguidos con el n ° 359/94 a instancia
del Procurador Sr . Ortega Parra, en nombre y representaci ón
de Caja de Ahorros del Mediterráneo , se saca a pública
subasta por las veces que se dirá y término de veinte días
cada una de ellas , la finca que luego se dirá , e specialme n te
hipotecadas por Eloísa García Hernando .

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado por primera vez el día 6 febrero de 1996 y hora de

las 1 0 , 3 0, al tipo del precio tasado en la escritura de constitu-

ción de la hipoteca, que es la cantidad de 9 .318.400 pesetas ;

no concurriendo postores , se s eñala por segunda vez el día 6
de marzo de 1996 y hora de las 10'30, con el tipo de tasación

del setenta y cinco por ciento d e esta suma; no habiendo

postores de la misma, se señala por tercera vez , sin sujeeión

a tipo , el día 9 de abril de 1996 a la mi sma hora que las

anteriores .
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Condiciortes

1 °) No seadmiti r á postura alguna que sea inferior a l a
cantidad de 9 .318 . 400 pesetas, que es el t ipo pactado en l a
e scritura de hipoteca, en cuanto a la segunda suba sta, el
setenta y cinco por ciento de e s ta suma , y en su caso, en
cuanto a la tercera subasta , se admitirá n s in sujeci ón a tipo .

2') Salvo el derecho que , tiene l a parte actora, en todo s los
casos, de concurri r como postor a las sub as tas sin verificar
tales depósitos, todo s los demá s po s tores, s in excepción,
d eberán con s ignar en la cuenta de depósitos y con s igna cio-
nes de este Juzgado , abierta en la oficina prin cipal del Banco
Bilbao Vizcaya, ca ll e Mayor, cuenta corriente n ° 3057000] 80
35994 una cantidad igual, por lo menos al 40 por 100 del

tipo tanto en la p rimera como en la segunda subasta , s i
hubiere lu gxra ello , para tomar parte en la s mismas . En la
te rcera suba s ta , el depósito con s i s tirá en el 40 por 100 , por lo
menos, del tipo fijado para la segunda , y lo dispuesto en el
párrafo anterior s erá también aplicable a ella .

3 ' ) Todas las p os turas podrán hacer se en calidad de ceder e l
remate a un tercero y realizarse por e scrito en pliego cerrado,
desde la publicación del pre sente edicto ha sta la ce lebración de
la suba s ta de que se tr ate , depositando en la mesa del Juzgado ,
junto a áquel , el resguardo de la consi gnación .

da con propiedad d e Florentina Hernández Sabater y por la
izqui erda co n ca sa de los herederos de D . Antonio Fernán-
dcz , patio de luces y la vivienda tipo A en e s ta planta .
[n s cripci ón.-- Regi stro de Cartagena, al tomo 2314, libro
198 . folio 54 , finca 15 . 108 , 2 .

Dado en Cartagena a 1 de d i ciembre de 1995.-El Juez.

N úme ro 18227

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURC I A

EDICT O

D' Marí a del Carmen Rey V e r a, Secretaria del Juzgado de
Primera In s tancia Número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado sc s iguen los autos de
J . Verbal n° 776/95 seguido a instancia de Antonio Martínez
Martín ez contra Fernando Gallego Ma rt ínez y transportes
Gerona y compañía de seguro s la E s trella en cuyos autos se
ha señalado para la celebración del juicio el próximo día 23
de febrero de 1996 a las I I '30 horas de su mañana .

4 ') Lo s autos y la certificación del Reg i stro a que se
refiere l a regla 4' del artículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria
es t án de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá que todo
licitador accpta como bastante la titulac i ón ; y que la s carg a s
y gravámene s anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán s ubsi s tentes , entendiéndose que
e l rematante lo s acepta y queda subrogado en l a responsabi-
lidad de los mismo s, s in dedicarse a su extinci ón el precio
del remate .

5 °) Se previene que en el acta de la s ubas ta se har á
cons ta r que el rematante acepta las obligaciones ante s expre- •
sada s y , s i no las acepta, no le s er á admitida 1 a propo s ición ;
tampoco se admitir á la postura por escrito que no contenga
la aceptación expresa de esas obligacione s .

6') Sin perjuicio de la notificación que se lleve a cabo cn
la fin ca hipotecada, conforme a los art ículos 262 , a l 279 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil , de no ser ha llado en ella el
deudor , e l presente servir á de notificaci ón al mi smo del tri-
ple señalamiento del lugar , día y hora para el remate . En
ca so de que alguno de lo s días señalados p a ra subasta fuera
fe s ti L o será trasladado al siguiente día hábil e idéntica hora .

Finca objeto de subas ta

Cua Lro.- Vivienda tipo C en planta se gunda, s in conta r
la baj a, d i s tribu ida en salón-comedor, do s dormitorio s, coci-

na, b año , vestidor, vest íbulo y paso . Su superficie construid a

e s de ochenta y cinco metros y tres decímetros cuadrados , de
los que son útiles se tenta y tres me tros y setenta y dos

decímetro s cuadrado s . Linda por el fr ente, con rell ano y caja
de escalera, foso de asce nsor y patio de luces ; por la derecha ,
entrando , con vuelo del ca llejón Tom ás Subicl a ; por la e s pal -

Y para que sirva el presente de c itación a l demandado
Transportes Gerona con el apercibimiento de que en caso de
no comparecer será declarad o en rebeldía . Expido el presen -
te en Murcia a 11 de diciembre de 1995.-La Secretaria,
María del C arme n Rey Vera .

Número 1822 8

PRIMERA I NSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

E DI CT O

Juez de Primera Instancia Número Dos de Cieza .

Hago saber : Que en e ste Juzgado se tramitan au tos de

menor cuantía núm . 400/93 . In s tado s por e l Procurador

D . Piñera Marín en nombre y representación de Renflult Fi -

nanciacione s S . A . contra José Segura Moreno , Juan Segura

Ríos y Manuela Moreno Ortiz , en reclamación de 2,084.211
ptas . principal y en los que por re soluci ón de esta fecha se h a
acordado sacar a la venta en pública subastx , por primera vez
y término de veinte d ía s, los siguientes bienes que se dirá n .

Condiciones de la subasta

I ".- La s ubasta se celebrará en l a Sala Audienc ia de es te
Juzgado el d ía doce de febrero de 1996 y hora de las 12 .00 .

2" .- Los que deseen toma r parte en l a subas [a, a excep-
ción del acreedor ejecu tante, deberán consigna r previamente

el veinte por ciento del tipo señalado para la subasta en la
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cuenta corriente núm . 3063 de la s ucursal dcl B a nco Bilbao

Vizcaya S . A ., s ita e n c/ Pa seo s/n de esta ciudad , aportando

resguardo ju stificativo en que con ste fecha y núme ro de

procedimiento, s in cuyo requi s it o no serán admi tidos a la

li c i tación .

3°.- No se admi t irán postu ras que no cub ran las dos

terceras partes dc l t ipo señalado para la s ubasta, solamente l a

parte ejecutante podrá ceder el remate a un terce ro .

4 ' .- Los autos y la cectilicación del Registro prevenida s

en la Ley, as í como lo s títulos de propiedad , e s tán de mani-

ficsto en Secretaría , entendiéndo se que todo lici tador acepta

como bastante la titulación , y que las cargas y grav ámene s

anteriorc e y lo s preferente s, si los hubiere al crédito del

actor, continuarán subsistentes , entendiéndose que el rematante

l os acepta y queda sub rogado e n la responsabilidad de los

mismos, s in de s tinarse a su extinción el precio del remate .

5 " .- Caso de re sultar de s ierta la I" subasta , se celebrará
una segunda que tendrá lugar en l a Salá Audiencia de este
Juzgado el día once de marzo de 1996 y hor a 12.00 h, para la
que servirá de tipo el 75 % de la valoración , no admiti éndose
po sturas inferiores al 50 por ciento .

De no haber postores, se celebrará tercera s ubasta, en s u

caso el día ocho de abril de 1996 a la mi sma hora, y sin

s ujeción a tipo .

6"= El pre sente edicto sirve de notificaci ón a los de-

mandados del l ugar, día y hora señalados para el remate .

De n o haber se suplido los título s de p ropiedad , se está a
lo prevenido en la reg la S del art . 140 del Reglamento para
l a ejecución de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta

Úni co : Vchículo furgón mixto, marca Renault mod . : Trá-
fic, número de bastidor VF1T3X3050 8033454 y fecha de
matriculación 13-07-92, con matrícula MU-1902-AY, valo-
r ado en la c antidad de 500.000 ptas .

ria .
Cicza a 4 de dici embre de 1995 .-La Juez.-La Secreta-

Número 1822 9

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E DI C T O

El Secretar i o del Juzgado de Primera Ins tancia N úmero Uno

de Cartagena

. Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimient o

judicia l s umario del art_ 13 1 d e la L. H ., co n el núm. 528/94 ,

a instancia de La Caixa, represen tado por e l Proc urador

Sr . Lozano Segado, contra Sovicar 92 , S . A . ; con domicili o

d esconocido , s i bien el último domicilio lo tuvo en C artage-

na , e/ Ramón y Cajal 16 , bajo , en los que por resolución de
esta fec ha se ha acordado requerir a la demandada a los
efectos previsto s en la regla 12 de la L . H ., por si en el plazo
de nueve días le interesa mejorar la postura ofrecida por el
lici tador Sc Gin és Hita Almela, y que asciende a la cantidad
de 10 . 001 . 000 ptas .

Y para que s irva de requerimiento en legal forma a dicho
demandado, expido el presente que se publicará en el B . O.R .

y se fijará en el tablón de anuncios de este juzgado , y lo

firmo en Cartagena, a tres de octubre de mil noveciento s

noventa y cinco.-El secretario .

Número 1823 1

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE TOTA NA

ED I CT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro , Juez de Primera
Instancia Número Do s de To tana y su pa rt ido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el
número 8/95 a instancia de Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo , repre sentado por el Procurador don Carlo s Jim énez

Martínez ; con tra Jerónimo García García y Rosario Armen-
tero s Navarro, sobre reclamación de un préstamo con garan-
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por p rimera vez la
s iguiente finca .

Local comercial, en planta baja , con una superficie

con struida de 40 me tro s , 71 decímetros cuadrados y útil

de 38 27 metros cuadrados edificio en Lib ri lla: Ca lle de
la Acequia y Luis Melquiade s s /n . In scrita en el Registro
de la Propiedad de Totana al tom o 1 .580 , libro 117, folio
58 , finca 9 . 646 .

Valorada a efectos de subasta en 8 .390.000 ptas .

El remate tendrá lugar en la Sal a de Audiencia de este
Juzgado , el día 28 de marzo de 1996 y 10 "30 de sus horas, de ,

no haber po stores en la primera suba s ta, se señala para la
segunda e l día 9 de rriayo de 1996 y 10 '30 de sus horas , para

la que servirá de tipo el 75 por ciento de la valoración,

celebrándose tercera subasta, en su ca so , el día 13 de junio

de 1996 y 10 '30 de su s horas , sin sujeción a tipo . Previni én-

dose a lo s licitadores .

El presente edicto servir á de notificación en forma a los

d emandados, para el caso de que no fueran hallados en su

domicilio .

Primero : El tipo de subasta es el de 8.390 .000 ptas . fijado

en la escritura de pré stamo , no admi tiéndo s e posturas que no

cubran dicha cantidad .
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S egundo: Que para tomar pa rte en la subasta, deberán
con s ignar los licit adores previamente en la Cuenta de Con-
s ignaciones de e ste Juzgado el veinte por ciento de dicha
cantidad , s in cuyo requisito no serán admitidos .

Tercero : Que los autos y las cert ificaciones a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán
de mani fiesto en la Secretaría de este Juzgado , entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación aportada .

este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya , sucursal en
Infante D . Juan Manuel , número 3097000018037795 , en con-

cepto de fi anza , el 20 por 100 del tipo pactado .

S a) Se hace constar que podrán efectuarse posturas por
esc ri to en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo
ante el Juzgado el tanto por ciento indicado mediante el
resguardo de l Banco, lo que podrá verific ar desde el anuncio
hasta el día re spectivamente señalado .

Cuarta : Que la s cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si lo s hubiere, al crédito del actor, continuarán
subs i s tentes, entendi éndose que el rematante los acepta y
queda subrog ado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio de remate.

Dado en Totana , a cuatro de diciembre de mil noyecien-
[o s noventa y cinco .-La Juez, María del Carmen Tirado
Navarro.-El Secretario .

Número 1823 2

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SE IS DE MURC I A

EDICT O

Don Pedro López A ugui , Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Seis de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita con el núm .

377/95, Procedimiento Judicial suma rio del artículo 131 de

la L . H ., a instancia del Banco E spañol de Crédito, S .A. y

Caja de Ahorro s de Murcia, representadas por los P rocura-
dores D . Carlos Jiménez Martínez y D . Antonio Rente ro
Jover, re spectivamente , contra Enrique Villar, S .A . , en vir-
tud de hipoteca constituida sobre la finca que despué s se
describirá, habi éndose acordado p roceder a su venta en p ú -
blica subasta, por término de veinte días h ábiles, por primera,
segunda y tercera vez , en su caso, sin perjuicio de la facultad

que le confiere la Ley a la parte actora para intere sar en su
momento la adjudicación de dicha finca , bajo las siguientes

Condic iones :

1 ') Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia
de es te Ju zgado de P rimera Instancia Número Seis, sito, en
Avd ° Ronda de Gar ay s/n , a las doce horas de su mañuna. .

2") La primera, por el tipo de tasación , e l día vein tiocho
de febrero de 1996 ; la segunda, por el 75 por 100 del referi-
do tipo , el día veinti s iete de marzo de 1996 y la tercera, sin
sujcción a tipo , el día veinticuatro de abri l de 1996 .

3° ) Que sale a licitación por la cantidad q ue se expre s ará ,
no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la p rimera y

segunda subastas, pudiéndo se realizar el remate en calidad
de ceder a tercero .

4" ) Para tomar parte en la subasta deber án los licitadores
consi gnar previamente, en la cuenta de cons ignaciones de

6') Lo s auto s y]a certificación del Regis tro de la Propie-
dad a que se refiere la regla X del art . 131 de la Ley Hipote -

cari a se encuentran de manifiesto en la Secretaría , entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación y

que las cargas o gravámene s anteriores o preferentes, s i lo s

hubiere, al crédito de la parte actora , continuarán subsisten-

tes y que el rematante Íos acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de los mismos , sin destina rse a su extinción

el precio del remate .

7) Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse
alguna de las convocato rias de subasta, se entenderá señalada

su celebraci ón para el día hábil inmediato, a la misma hora.

La publ icación del p rese n te edicto, servirá en su caso de
❑ o tifi caeión en form a a l a parte demandada .

Finca objeto d e la subasta

Un trozo de tierra riego moreral, hoy solar , en término de

Murcia, pa rt ido de Puente Tocinos , de la acequia de Nelva ,

que linda: Norte , con calle de nueva creación ; Sur, con finca
p ropiedad de «Enrique Villar, S .A . », y con calle de nueva

creación ; Este, resto de la mayor de donde se segregó la

finca matriz y se reservaron los hermanos Villacscu sa Martí-

nez , y con la finca propiedad de «Enrique Vi llar, S . A», en

los viento s E ste, y Oeste, que se dice linda con la finca
propiedad de «Enrique Villar, S . A .» , lo es en sendas porcio-
nes de seis me tros cincuenta centímetros por el viento Oeste,
y de cuatro metros por el viento Es te , cada una de ellas .

Tiene una superficie de cuatro mil sei scientos setenta y un
metros y veinticinco decímeLro s cuadrados .

Sobre dicha finca y forma ndo parte inte grante de la mis-

m a exi s te un edificio compuesto de planta d e semisótano que

contiene rampa de ac ce so con en trada y salida independien-

te, destinada a aparcamientos, y otros usos , con do s escalera s

de acce so con la planta baja . Tiene una s uperficie construida

de dos mil quinientos dieci s iete metros cuadrados .- La planta

baj a con entreplanta, e s tando la pl anta baja destinada a expo-

siciGn y de spachos , separando la zona de exposición se di s -

pone el cucrp o destinado a de spacho s, este último cuerpo e s

e l que alberga una entreplanta . Ocupa lo edificado en l a

planta baj a dos mil quini entos diecisiete metros cuadrados' , y
la entreplanta destinada a dependencia s para guarda, y ot ros
u sos , ocupa lo edificado en esta planta ciento noventa y s iete

metro s cuadrados.- La total superficie construida es de cin-

co mil do scientos treinta y un metros cuadrados.- Lo edifi-
cado ocupa en el sol ar dos mil quinientos diecisiete metros
cuadrado s, e stando el resto de solar de stinado a espacio s

libres sin edificar, es decir, do s mil ciento cinc uenta y cuatro
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mctro s y veinticinco decímetros cuadrados . Linda por todo s

s us vientos co n el solar donde e n c lava, excepto por linde ro

Sm , yuc linda con otra edificaci ón de «Enrique Villar , S .A .» .

In scripci ó n.-- Reg istro de Murcia Uno , sección 6 ", libro

255, fo lio 83 , finca 20 .349, in scripciones 3a y 4e .

caso acreditar h aberlo hecho en c u a lquiera de las formas que

se di ce n en la condición primera.

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segunda

subasta que sean inferiore s al tipo, y la tercera será s in suje -

ción a tipo o prec i o .

Tasada p a ra que s ir va de tipo para la primera suba s ta en la

cantidad de doscientos ochenta y un milloncs' cuarenta y tres

mil doscientas ochenta y seis pesetas (28 1 .043 .286 pesetas) .

Se hace saber a l os po s ibles lic itadore s que sale a pública

s ub as ta el 40 '787o de la finca antes descrita .

Y p a ra s u publicación en forma se expide el presente .

Dado en Murcia, a cinco de diciemhrc de mil novecientos

noventa y cinco:-El Magislrado-Juer. . Pedro López Au-

guy.-El Secretario .

Númcro 1823 3

PRIMERA INSTANC I A
NÚMERO DO S DE MURC I A

ED I C T O

La Illma . Ma g i s trada Juer, Dña . Yolanda Pérez Vega del

Juzgado de Primera Instancia Número Do s de Murc ia .

Hace saber : Que en cs tc Juzgado d e mi cargo se siguen

a utos de Pinccdimicnho Sumario Hipotecario a rt . 131 I . hipo-

tecaria r eg i strado bajo e l número 0090/95 a instancia del

P rocur ador C a rlos Mario Jiménez Martíne z en nombre y

r cpresentac i ón de Caja Ahorros del Mediterráneo contra To-

más B arrancos López y Ana Soler Moreno en los que por

proveído de e s t a fecha se ha acordado sacar a s ubas ta Ios'

bienes especialmente hipotecados y que de spués se dirá n ,

por p rime ra vc'r. y e n su caso por segund a y tercera vez , y

término de veint e días h ábil es, hubiónd os' e señalado para dicho

ac to l os días doce d e m a rro , dieci s éi s de abril, veintiuno de

muyo de mil no vecientos noventa y seis todas ellas a la s oncc ,

hor as en la Sa l a de Aud iencia s de este Juzgado , s ito en Palacio

de Ju s ticia, 2" plant a , Ronda de Garay , las dos ú ltimas p ara el

caso d e ser decl ar ada de sie rt a la anterior, bajo la s siguiente s

Condicion es

I .- El tip o de la primera subasta e s el relacionado en l a

escritura de hipo t eca ; para la segunda con l a r ebaja d e l 25

por 1 00 y para la tercera s in sujeción a tipo . A partir de la

publicación d e l edicto podrán hacer se po s tura s por escrito en

pliego cercado en la Secretaría de es te Juzgad o , con s ignándo se

a l mc nos el 20 por ciento d e l precio dc l tipo de la sub a sta en la

de Depósitos y Consignaciones Judiciales abierta en el Banco

Bilbao Vi zcay a , S . A . de esta c iud a d , su cursa l Infante Ju an

Mxnucl , prescntundo en este caso resguardo de di cho in g re so .

2.- Tamhién podrán hacerse las ofertas o posturas e n la

cuantía ant es dicha en el propio acto de la suhasta , o en su

4.- L as postura s podrán hacerse en calidad de ceder el

remate a un tercero .

5.- Se d evolverán la s consignaciones efectuadas por los
participantes en la subasta , salvo que corresponda al mejor
postor, la s que se reservarán en depó sito como garantía del
cumplimiento de l a obligaci ón , y en su caso como pa rte del
precio de la venta .

6.- Si se hubiere pedido el acroCdor hasta el mismo

momento de l a celebración d e la subasta, también podrá n

reserva rse e n depósito las consignaciones de los participan-

tes que as í lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas

los precios de la subasta, por s i el primer adjudicatario no

cumpliese con su obligación y desearan aprovechar el rema-

te l os otros poscore s y s iempre por el orden de las mi s ma s .

Z- Los úWlos de propiedad , que han s ido suplidos por

certificac ión de lo s que los mismos resulta en el Regi stro de

l a Propied ad , en que con s tan in scri tos, e s tar án de manifies to

en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinado s

p o r los que quieran tomar parte en la subas ta , previniendo a

lo s licitadore s que deberán conform arse con ello s y no ten-

drán d erecho a exigir nin guno s otros , no admitiéndo se al

rematante, después del remate , ninguna reclamación por in-

sufic iencia o defecto de los mi smo s .

8.- Las cargas y gravámenes anteriores y prefercntes a l

cródito del actor , continuar án subsistentes, entendiéndose que

el rematante lo s acep ta y queda sub rogad o en la re sponsabi-

lidad de lo s mi smos , s in destinarse a s u extinción el precio

de l remate.

9 .- - Si por erro r se hubiere señalado para la celebración

de la suba s ta un a fecha que resultare fe s tiva, dicha subasta se

llevará a efecto al día siguiente hábil a la mi s ma hora .

Relación de bienes objeto de subas ta

Urban a .- Casa en planta buj a, di stribuida en diferentes

dependencias y patio descubierto, en término de Murcia ,

partido de Corvera , parajc denominado La Hacienda de L o s

Torres, que ocupa una superficie de trescientos metros cua-

dr ados , d e los que corre s ponden ciento cincuenta me tros al

patio descubierto . La parce la de terreno donde está enclava-

da ocupa una superficie de cuatrocientos cincuenta metro s

cuadrados y está orientada al viento de Poniente .

In s cri ta en el Registro de la Propiedad de Murci a número

seis, finc a registra l 786-N , libro 28 , fo lio 141 y por e l precio

a efectos de subasta en 6 . 802 .400 pta s .

Y para que se cumpla lo acordado , expido el presente el

Murcia , a uno de diciembre de mil novecientos noventa y cin-

w.-La Magi s trada Juez, Yolanda Pérez Vcga-El Secretario .
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IV. Administración Local

Número 18607

CA RTAGENA

ED [ CTO

que en el plazo de 4irr. días puedan formul arse alegacio -
nes por aquellas personas que se consideren afec t adus .

Murcia a 29 de nov iemb re de 1995 .- H I Teniente
de Alca l de de U rban ismo, Vivienda y Medio Ambicntc .

El Sc Concejal Delegado de Hac i enda del Exemo. Ay un-
L amic nL O de Ca rYagena.

Hace saber : Que aprobado por resolució n de 29 de
d i c iembre de 1 995 el Padrón que ha de serv ir de basc
para la exacción de l Impuesto sobre Vehículos de T rac-
c ión Mecán ica, en e I ejercicio de 1 996, se hace público
que e l referido Pad rón se enc u entra e n ex posición públ ica
en l a Sección de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento .

Cont ra este acuerdo de ap l icac i ón y efec t iv i dad de
cuotas en el c i tado Padrón a los contribuyentes que en el
m ismo figu ra n , podrán formu l arse ante l a A lca ld ia-Presi-
dencia recurso de reposición, previo a l contencioso-admi-
nistrativo en e l plazo de un mes a part ir de l a presen te pu-
b l icac i ón .

El periodo voluntar io de cob ranza establec i do será el
siguiente : Desde el día 1 de febre ro hasta el 1 de
abril de 1 996 .

Número 1855 6

CARTAGEN A

Negoc iado de Contratac ión

Resolución del Exemo . AyunL'amiento de Cartagenu,
por la que se anuncia concurso público para la contrata-

ción de las obras dc Urban i zac i ón (le la U .A . II -A de

Pozo Fsüechu .

El Excmo . Ayuntamien to de Cartabena por Reso l u-
c ión del ó rgano de con tratación . de fecha 22/ 1 2'/95 .ha
aprobado el proyecto y P l iego de Condiciones Téc ni c:xs y
J u rídico-Adm i nistrativ us para Iet contratación por concur-
so de la obra de Urba ni zac iGn de la U.A. 1 I -A de Pozo
Estrecho .

T ranscu rri do dicho plazo en voluntaria señalado,
por l os rec ibos no satisfechos, se inic i a rá e l procedim ien-
lo ejecu ti vo de apreinio con el recargo del ve inte por c ie n -
lo, i n tereses d e dcmora y, e n su caso, las cos tas que se
produzcan .

La cobranza se llevará a efec L O a través de las enti -
dades colaboradoras sig uientes q ue se c i ta n en las notifi-
caciones-cartas de pago : Caja de Ahorros de Murcia,
Caja de Ahorros de l Mediterráneo, Caja Posta l , Caj a Ru -
ru l de A lmcria y Caja de A horros y Pen s i ones de Barcelo-
na (La Caixa), en los días y horar io bancar io po r éstas
estab lecido .

Se recuerda a los se ñores contri buyentes que podrán
hacer uso de las moda lidades de dom ici liac i ón de pago y
ges t ión de abo n o en las entidades bancarias y cajas de
ahor ro, con arreglo a las normas seña l adas en e l artículo
90 del vige n te Reglamento Ge neraCde Recaudac ión .

Cartagena a 29 de d i c iembre de 1995 .- E l Concej a l
Delegado de Hac i enda, Miguel Ángel B lanes Pascual .

Número 1855 4

MURC IA

EDICT O

Habiendo so licitado Ferretería Cl i ma Gas, S .A ., li -
cencia pa ra ap e r t ura de fe r re t ería (Exp t e . 2 .26 1 /95), en
Avenida Héroes Casti llo de Ol ite, Urb . Innova do ra, blo-
que 6, bajo, de Murc ia, se abre información pú blica para

De con fonn idad con lo establecido en el art ículo 1 2'
y 123 del Real Decreto Legislativo 78 1 /86, el citado P l io-
go de Condiciones queda expuesto al púb l ico en el Nego-
c i ado de Contratación por el plazo de ocho d ías háb ilc5 a
contar desde la publicación este un uncio en el "13u l et ín
Oficia l de la Región de Mu rc i a", plazo e n el que se po-
drá n interponer rcclnmaciones .

Al m i smo t iempo se convoca concurso público n a r a
la contratación de esta obra, bie n entendido que si existie-
ran rec lamaciones a l proyec to o Pliego nie n c i onado, se
ap laza rá la licitación hasta la reso l ución de las m i smas
por la Corpo ración, procediéndose a n uevo anuncio de
esta convocator i a .

El tipo de licitación es de I 27 .484 .4 1 5 pesetas .

Las obra s debe rtín concluirse en el plazo máx imo de
6 mcscs .

El expediente se encuentra de ma n ifics to en el Nego-
ciado de Co n tra tac i ón donde podrá se r examinado en días
y ho ras hábiles .

Fianza provisional : 2% del t i po de l ic i tación .

Fia nza definiti va : 4%r, del pres upuesto del co nt rato .

Los c ri terios de se lección de ofertas son :

I .- Mayo r ca lidad técnica de la obra ofertada .

2 .- Plazo de ejecución .

3 .- E l precio .
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4.- Mayor cercanía de l a ciudad de p lanta de ag l o-

mcrado .

C lasificac ión exigida: Grupo G, subgrupo 4. 5, 6,

categoría e ; Grupo K , s ubgrupo 5 . 6, categoría c ; Grupo

E, subg rupo 1 , categoría e ; G r u po I , subgrupo 1 , 3, 5, 6,

categoria c .

El mode lo de proposici ón será el sigu iente :

D . . . ., actuando en . . ., con domic ilio en . . ., y D .N . I .
nú m . . . . enterado del anuncio publ icado en los diarios ofi-

ciales sobre e l conc u rso de la obra de . . ., se compromete a

realizarla con sujec i ón estricta a l proyecto, Pl iego de
Condiciones Facultativas y Jurídico-Administrativas, y
demás f ij adas, por la cantidad de. . . .

Cartagena a . . .

Las p l icas deberán p reséntarse en l a dependenc i a c i -

tada antes de las trece horas d e l día en que se c umplan

vein tisiete natura les, desde l a pub licación de es te anunc i o
en el "Bolet í n Ofic i a l de l a Reg ión de Murc ia" .

La ape rW ra de pl icas tendrá lugar en e l Salón de Se-
siones de la Casa Co n s i s t o rial, a l as doce horas, del d ía
háb i l s i gu iente a l en que se hubiere quedado cerra do e l
p lazo de admisión .

Los documentos que de berán presentar los l ici tado-
res serán los relacionados en la base séptima de l P l iego
de Cond i c iones Adminis t rati vas de esta co n tratación .

Cartagena a 22 de di c iembre de 1995.- La Alcalde-

sa, P .D., J uan Desmonts Gutiérrez .

pú b l ica, de es tar dotados del correspondiente s ilenciado r ,

debidamente homologado y e n cond iciones de eficacia,

así como los nive les máx imos sonoros de las mo tocicletas

y c i c l omotores (90 decibel ios)

. Sin embargo, se hace aho ra prec iso adec uar esos ni-

ve les máximos sonoros de c idomotores y mo toeic l etas a

los límites que estab lece la Ordena nza Municipal de Me-

dio Amb iente co n tra la Em i s ión de Ruidos y V ibraciones,

de fecha 25 de e nero de 1 99 L , pues ésta contiene unos lí-

in i tes distin tos para estos supuestos .

En consecuenc ia, es ta Alca ldía, haciéndose eco de l

sent ir c i udadano que aspira a v ivir en un ento rno d i gno y

tranqui lo, y de conformidad con lo d i spuesto en e l artícu-

lo 45 de la Const i tución , en la Ley Regu ladora de Bases

de Régi men Local , R . D . Legislativo 339/90, R . D . 1 3/92 .

y Ordenanza Mun icipal de Protección del Medio Amb ien -

te contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, ha dispues-

to med iante Dec r eto de esta m isma fecha:

Primero : Todos los vehículos de motor y cic lomotores
que circu len por la vía púb Li ca deberán estar dotados del
correspondiente s i lenciador, debidamente h omologado y
en condiciones de eficacia .

Se prohíbe, por tanto, el llamado escape l ibre y que
l os gases ex pulsados por sus moto res e n lugar de atrave-

sa r u n s ilenc iador eficaz, sa l gan a través de uno incom-

pleto, inadecuado o de teri orado, o b i en, de tubos
resonadores, exccdie ndo e l n i vel de decibe l ios permitido .

Segundo: Los vehíc ulos cuyas emisio nes sonoras

sobrepasan los niveles a que se ref i e re e l anexo II de la
Ord e nanza Muni c ipa l de Protecc ión del Medio Ambie n te,

además de la denunc ia correspo nd i e nte, se rán
inmovi l izados y tr as ladados a l as dependencias de la Pol i -
cía Loca l .

Núme ro 18555

nlU ucin

B AND O

Migue l Ángel Cámara Bo tía, A lca lde-Pres idente de l
Excmo.Ayuntam i ento de Murcia ,

H ace saber: Una preocu pación constante de es t a A l-
ca ldía ha s ido consegu ir que e l municipio de Murc i a sea
un es pac io s i n ru i dos, limpio y con abundantes zonas ver-
des .

S in embargo, lo cie rto es que la mayoría de los c iu -
dadanos deben soportar, en muchos casos, l a fal ta de
esp írit ud cív i co de una minoría, que con s u actuac ión
descons iderada, peitu rba co n s iderab lementé e l medio am -
b i e n te e impide el descanso de los vecinos .

E ntre estas perturbac i ones destacan las g raves mo-
lestias que p roducen l as motoc i cletas y o tros vehícu los al
inclumplir l as cond i c iones en que deben c i rc u r lar .

Por todo lo expuesto, esta Alca ldía, med iante B ando
de 12 de ab ri l de 1 991, dispuso la obligac ión de todos los
vehículos de motor y c i c lomotores que circulen por la v ía

Espec ia l vig ilanc ia se prestará a l cumplim ien to de
es ta norma respecto de las mo toc icletas y c iclomoto res,

c uyas emi s iones son o ras no pod r á n sobrepasar los l í m ites
reg lame n tariamen te establecidos .

Tercero : Todos los con ductores de vehículos de tno-
tor o ciclomotores, es tá n ob l igados a someter l os a las

p ruebas de co nt rol d e ruidos para las que sean requeridos
por l a Poli c ía Loca l . En caso de negativa, el vehículo será
i nmed iatamen te inmov i lizado y tras ladado a las depen-
dencias mun icipales .

Cuarto : E l t i tu lar de l vehícu lo inmovilizado podrá
retirarlo de l os depósi t os mun icipa les mediante un s iste-
ma de remolque o ca rga o cualquier otro medio, q ue posi-
b ilite llegar a un taller de repa rac ión sin poner e L vehículo
e n marcha en la v ía pública .

Quinto : La corrección de l as def ic ienc ias se deberán
acredi ta r en los diez d ías siguientes, mediante la prese nta-
c ión de factura y somet imiento a nueva comp robación ,
que se rá llevada a cabo e n las dependencias de Po lic ía
Local .

S i la comprobación res ulta ra favorable, e l titular
será au torizado a retirar el vehículo .

M urcia a 4 de dicie mbre de 1 995 .- El Alcalde .
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Número 1 80 1 4 CAPITULO Il I .- CONTRATOS Y POLIZAS DE
ABONO

MAZARRÓN

A N UNC I O A RTICULO 8 .- CONCESION DEL SU MINIS-
TRO

E l Pleno de la Co rporación , en ses ión ord inaria ce-
lebrada c l d ía 29 de novie mb re de 1 994, acordó, por una-
nim idad d e los diec i s i e te miembros q ue lo componen , l a
Aprobación de l Reglamen to del Servicio Mun ic ipal de
Aguas y Alcantar illado .

Y habiendo s ido objeto de Moditi cación de termina-
dos ar tícu los del mismo. el Pleno de la Corporación, en
ses ión ord inaria del día 3 1 de oc tubre de 1995, a p robó
por un an imidad de los trece miembros presen tes, d i c ha
Modificación del Reglamento de l Servic i o Mu n icipal de
Aguas y A lcantarillado, por l o que en c u mplim iento de lo
establec ido en e l artículo 196 .2 de l Reg lamen to de O rga-
nización, Fu n c ionamiento y Régimen Jurídico de las En ti -
dades Loca les, se pub l ica ínteg ramente el texto de d i c ho
Reg l amento, que puede ser examinado por los in te resa dos
en la Sec retar ía Municipal, duran te el p lazo de quince
días háb i l es, contados a part ir de l siguiente a l de la publi-
cación de este anunc io en el "B ol e tín Ofic i a l de la Región
de Murc ia" y presenta r por esc rito las a legac iones o re-
c l ainac iones que estimen oportunas .

A RT ICULO 9 .-'TRAMITAC ION DE LAS SOL I-
CITUDES DE CONTRATAC ION

ARTICU LO 1 0 .- CAUSAS D E DENEGACION
DEL CONTRATO

ARTICULO 1 1 .- CUOTAS DE CONTRATACIO N

ARTICULO 1 2.- FIANZAS

ARTICULO 13 .- CONTRATO DE SU MINISTRO

ARTICULO 1 4.- TITULARIDAD DEL CONT RA-
TO Y SU CAMBI O

ART I CULO 15 .- SUBROGAC I ON

AR T ICULO 16 .- OB JETO Y ALCANCE DEL
CONTRATO

ARTICULO I Z- DURACION DEL CONTRATO

JUN IO 1 994

REGLAMENTO DEL SERVIC IO MUNICIPAL DE
ABASTECIM IENTO DE AGUA POTABLE Y

ALCANTA RI LLADO DE MAZARRON

CAPITULO 1 .- NORMAS GENERALES

ARTICU LO 1 8.- CAUSAS D E SUSPENS I ON
DEL SUMIN I STRO

ARTICULO 19 .- PROCEDIMIENTO DE SUS-
PENS ION

ARTICULO 20 .- EXTINC I ON DEL CONTRATO
DE SUMINISTRO

ART ICULO 1 .- OBJETO

ARTICULO 2 .- NORMAS GENERALES

ARTICULO 3 .- CARACTER Y OBL IG ACION
DEL SUMIN ISTRO

CAPITULO II .- OBLIGAC IONES Y DERECHOS DE
LA ENTIDAD SUMIN ISTRADORA DE AGUA Y DE

LOS ABONADOS .

CAP ITULO IV.- CONDIC IONES DEL SUM IN ISTR O
DE AGUA

ARTICULO 2 L- CARACTER DEL SUM IN ISTRO

ARTICULO 22.- OBL IGAC IONES DE SUM INIS-
TRO

ART ICULO 23 .- EXIGIBILIDAD DE SUMINIS-
TRO

ART ICULO 24.- CONT INUIDAD DEL SERVIC IO

ART ICU LO 4 .- OBLIGAC I O NES DE L A ENT I-
DAD SUM INISTRADORA ART ICULO 25.- SUSPENS IONES TEM PO RA-

IIES
A RT ICULO 5 .- DERECHOS DE LA ENTIDAD

SUMIN ISTRADORA ARTICULO 26.- RESERVAS DE AGUA

ART I CULO 6 .- OBL IGAC IONES D E LOS ABO- ART ICULO 27.- RESTRICC I ONES EN EL SUMI-
NADOS NISTRO

A RT I CULO 7 .- DERECHOS DE LOS AB ONA- ARTICULO 28.- SUM IN ISTROS PARA SERV I -
DOS CIO CONTRA INCENDIOS
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CAPITULO V .- INSTALACION DE
AB ASTECIMIENTO DE AGUA

ART ICULO 29.- R ED DE DISTRIBUC ION

ARTICULO 30.- ARTERIA

ARTICULO 3 1 .- CONDUCC IONES VIARIAS

ARTICULO 32 .- ACOMETIDAS

ARTICULO 49 .- SITUACION DE LOS CONTA-
DORES

ARTICULO 50 .- ADQ UISIC ION D EL CONTA-
DOR

DO
ARTICULO 51 .- VERIFICACION Y PRECINTA-

ARTICULO 52.- SOLICITUD DE VERIFICA-
CION

ARTICU LO 33.- INSTALACIONES INTERIORES ARTICULO 53 .- COLOCAC ION Y RETIRAD A

DE SUMIN ISTRO DE AGUA DE CONTADO RES

ARTICULO 54.- CAMBIO DE EMPLAZAMIEN-

CAPITULO VI.- ACOMETIDAS

ART ICULO 34 .- CONCESION DE LAS ACOME-
TIDAS

ARTICULO 35 .- CARACTERISTICAS DE LAS
ACOMETIDAS

DES
ARTICULO 36.- TRAMITACION DE SOLIC ITU-

ART I CULO 37 .- EJECUCION Y CONSERVA -
C ION

ARTICULO 38.- DERECHO DE ENGANCHE

ARTICULO 39 .- TERRENOS EN REGIMEN CO -
MUNITARIO

TO

ARTICULO 55 .- MANIPULACION DEL CONTA-
DOR

ARTICULO 56.- SUSTITUC ION DE CONTADO-
RES

CAPITULO IX - LECTURAS, C ONSUMOS Y
FACTURAC IONES

ARTICULO 57 .- LECTURA DE CONTADORES

ARTICULO 58.- CON SUMOS ESTIMADOS

ARTICULO 59.- FACTURAC ION

ARTICULO 60.- RECIB OS

ARTICULO 40 .- CONSTRUCCION DE NUEVOS AR'TICULO 6 1 .- FORMA DE PAGO DE LOS RE-
EDIFICIOS C IBOS

ART ICULO 41 .- SUMIN ISTRO PROVI SIONAL
DE AGUA PARA OBRAS

ARTI CULO 42 .- CO MUNIDADES RURALES Y
URBANIZAC IONES

CAPITULO VIL-INSTALACIONES INTERIORES

ARTICULO 43 .- CONDICIONES GENERALES

ART ICULO 44.- FACULTAD DE INSPECC ION

ART ICULO 45 .- INSTALACIONES INTERIORES
INSEGURAS

ARTICULO 46 .- MODIFICACION DE LAS INS-
TALACIONES INTERIORES

CAPITULO V II I .- EQUIPOS DE MEDIDA

ARTICULO 47 .- OBLIGATORIEDAD DE USO

A RTICULO 48 .- CARACTERISTICAS TEC NI-
CAS DE LOS APARATO S DE MEDIDA

ARTICULO 62.- VIA DE APREMIO

ARTIC ULO 63 .- RECLAMACIONES

ARTICULO 64 .- CONSUMOS PUB LICOS

CAPITULO X .- REGIMEN DE TARIFAS

ART ICULO 65 .- TARIFAS DEL SERVIC IO

ART ICULO 66.- REGIMEN DE TARIFAS AC-
TUAL

ARTICULO 67 .- RECARGOS ES PECIALES

ARTICULO 68 .- DERECHOS DE ACOMETIDA
Y CUOTA DE CONTRATAC ION

ARTICULO 69 .- CANONES POR INVERS IONES

CAPITULO XI .- FRAUDES Y LIQU IDAC I ON DE
FRAU DE

ART I CULO 70.- INS PECCION DE LA UTILIZA-
C ION DEL SERV IC IO
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ARTICULO 71 .- FRAUDES EN EL SUMINISTRO
DEL AGUA

A RTICULO 72.- ACTUACION POR ANOMAL I A

ART I CULO 73 .- LIQUIDAC ION DE FRAUDE

CAP I TULO XIi .- COMPETENC IA Y RECU RSOS

ART ICULO 74 .- COMPETENCIA DEL SE RV I -
CIO M UNICIPAL

A RT ICULO 75,_ RECU RSOS CONTENCIOSO

ADMINISTRATIV O

CAPITULO XIII .- DEL REGLAMENTO

ARTICULO 76 .- OBLIGATORIEDAD DE SU
CUMPLIMIENTO

ART ICULO 77 .- MODIF ICACIONES AL REGLA -
MENTO

A RT ICULO 78 .- INTERPRE TAC IO N DE RE-

GLAMENTO

ARTICULO 79 .- NORMA REGULADORA

TO
ARTICULO 80 .- V IGENCIA DEL REGLAMEN-

CAPITULO I . DISPOS ICIONES GENERALE S

ARTICULO 1 .- OBJETO.

1 .1 . El abas t ecimiento de água potable y alcantari-
llado de l mun ic ipio de Mazarr ón son se r v i c ios públicos
de compete n c i a mun ic ipa l , de conformidad con lo estable-
c ido en los artículos 25 y 26 de l a Ley 7/ 1 985, de 2 de
abri l , Reguladora de las B ases de Régimen Loca l .

El presente Reglamento tiene por objeto r egular las
r e lac i ones en tre la Entidad Suministrador a que preste el
serv ic i o de suministro domicil iario de Agua potab le y Al-
can tari llado a los abonados de l mismo; seña lándose los
derechos y ob ligac i ones bás icas para cada una de las
partes .

12. A efectos de simpl i ficación, en el prese n te Re-
glainen io, se denomina ABONADO al usuar io de l Serv i -
c i o Munic ipa l de Agua y/o A lcan tarillado que tenga co n -
tratado el ser vic io de su rnini s tro de agua y/o a lcantarilla-
do . El abonado debe ser ti t u lar de l de recho de uso de la
finca, local o industr i a .

1 .3 . A los efectos de es te Reglamento se con s idera
En tidad suministradora de agua po t ab le, aquellas per so-
nas, na turales o j ur í d i cas, púb licas o privadas, que de4i-
can su activ ida d a la di s tr ibución domic iliari a de l agua
po tabl e y mantenim i ento de la red de alcantarillado de
Mazarrón , confo rme a lo estab lec i do en la vigente Regu-
lac i ón del Rég imen Local .

ARTICULO 2 .- NORMAS GENERALES .

2 .1 . E l Ayun tamicnto de Mazarrón procede a la
prestación de l Serv i cio Munic ip a l de Abas tecim i e n to de

Agua y A lcan tar ill ado, de acuerdo co n lo de fini do y

preceptuado por la Ley de Rég inien Local y Tex to Refun-

d ido de las disposiciones lega les v igentes en materia de

Régime n Local , en la fo rma de ges tión que se determine

por el Pleno del Ayuntamiento .

2 .2 . El se r vicio de sum ini s tro domic il iario de Agua

Potable y Alcantari llado se ajusta rá a cuanto estab lece el

presente Reg lamento, a lo es t ipu lado en la Orden de 9 de

diciembre de 1975 del M inis terio de Industria y Energía,

por la que se aprobaron las «Normas Bás icas para Insta-
laciones In teriores de Sumini s tro de Agua» que se refie-

ren principalmente a ins talac iones in t e ri ores, y a l o

preceptuado en las O rdenanzas Municipales .

2 .3 . Las características técnicas de los elementos y

la ejecució n de las instalacio nes de l a red gene ral y de las

acomet i das a las fincas, v iv i endas, locales o indus t r i as se

ajustará, además, a las «Normas Técn icas de Abas tec i -

mi ento y Alcantarillado» que como Anexos I y II forman

pa rte de es t e Reg l amen to, en lo quc completen a la nor-

mat iva c i tada en e l párrafo anter i or .

A RT I CU LO 3 .- CAR ACTER Y OBLIGACIO N

DEL SUMINISTRO .

3 . 1 . E l Serv i c io de Abastec imiento de Agua Potab le

y Alcan tari l lado del Municipio de Mazarrón mant iene, en

todo momento, la cond i c ión de Se r vic io Mu n ic i pal del

Ilustrísimo Ayuntamiento de MazarrGn .

3 .2 . Los se r v icios a que afecta este Reglamen to
quedará n somet idos perma nen te inen tc al con t rol del
Ayu n tam i ento de Maza rrón, qu ien podrá revisar, e n todo
momento o l ugar, los trabaj os realizados y se rv i c ios p res-

tados por la Ent i dad Sumini s tradora, procurando no en-

to rp ec;crla prestación de los rnismos

. 3.3 . La Ent idad Suministradora, dentro de l ámbito

te rri toria l en que desar ro l le sus serv icios, definida como

e l á rea de cobertura que domi na con l as insta l aciones

existentes en cada mome n to de abas tec i m i ento de ag ua y

a lcan taril lado, viene obligada a distribuir y sit uar en los

puntos de toma de los abonados e l agua potab l e, con arre-

g lo a las co nd i c i ones que fija este Reglamento y demás

di spos i ciones que sean de apl icac ión .

3 .4 . A efectos de lo dis puesto en la vigente legisla-
ción, se establece como requisito esenc i a l de toda urbani-
zación la in s t a l ación o co nexión a l a red gen eral del servi-

c io de ag ua potab l e y a l cantari l lado . En co nsecuen c i a, no
se concederán l icencias pa ra ed ificar en suelo u rbano s i

en los correspondientes proyectos de o b ra que se someta n
a la Adrn ini svación Mu nic ipal no consta la instalación o
conexión con la red general de suminist ro de agua y al-
cantarillado, con las garant ías necesarias . La Entidad Su-
minist rado ra facilitará al Ayun[amiento, c uando disponga
de el la, toda la in fo r mación real, ta n to de abonados como
tecno lóg ica de l a red, con una per i oc idad mín ima de 3

meses .
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CAPITULO II .- OBL IGAC IONES Y DERECHOS DE
LA ENT IDAD SUMIN ISTRADORA Y DE LOS

ABONADOS

ARTICULO 4.- OBL I GAC IONES DE LA E NT I-
DAD SUMINISTRADORA .

del s u m inistro dom i ci liar io,'así como l os de alcantarilla-
do . Informar y, en s u caso, proponer las correccio nes

oportunas a los pla nes parc iales y es pec iales, prog ramas

de actuac i ón u rban ística y proyectos de u rbanizació n ,
respecto de L a red de distribución de agua y alcantaril lado
en e l área, sector, po ligono o unidad de ejecución cor res-
pond iente .

4 . 1 . Obl i gación de l suministro : Dentro de l término
municipal y en e l ámb ito en que esté ins t a lada La red de
dis tribuc ión de agua, laEntidad Sum ini s tradora, co n los

rec ursos a su a lcance, v i ene ob l igada a conceder e l sumi-

ni stro de agua a todas aquel las pe rsonas o entidades que
lo solici ten para su uso en edific ios, locales y rec in tos,
s i empre que éstos reúnan las cond iciones exig idas en es te
Reglamen to y demás d ispos iciones q ue sean de apl ica-
ción .

42. Ca lidad de l agu a : La En tidad S umini s tradora
viene o b l igada a suministrar ag ua a los abonados, garan-
tizando s u po tab i l idad, con arreg lo a las dispos i c iones vi-
gentes, hasta la llave de reg is tro existente en p ropieda d
púb lica jun to a l muro-fachada, que se considera, con ca-
rácter genera l , como inicio de l a in s talac ión inter ior d e l
abo n ado .

4 .3 . Conservación de las in s talaciones : In cumbe a la
En tidad Sum in i s tr ado ra la conservación , man tenim iento y
exp lo t ac ión , de las redes e instalaciones de agua y alcan-
tari llado adscri tas a l a Entidad Sumini s trado ra, así como
las acometidas hasta la l lave de reg istro q ue contempla e l
apart ado c) del a r tículo 32 .

El abonado debe rá disponer por s u c uenta de las ins-
talac i ones de e l evac ión necesarias en su f inca para el
abastecimien to, en aque llos casos en que sea necesaria
mayo r p res ión de la suministrada .

4 .4 . Regularidad en la prestac i ón de los serv icios :
La En tidad S umini strado ra es tará obligada a man tener la
reg u laridad e n el sumini s t ro de agua

. En cu alq u i er caso, no l e se rán imputab l es las inte-
rrupciones de es tos serv icios en l os supuestos ind icados
en es te Reglamento .

4 .5 . Visi tas a las instalaciones : La En t idad Su ini -
nistradora esta obligada a colabo rar con las Au toridades
y Centros de Educació n para facilitar, en armon ía con las
necesidades de explotación, que los a bon ados, u sua rios o
púb lico en general, pueda conocer e l funcionamiento de
las mi smas .

4 .6 . Rcclamacio nes: Co ntestar las rec lamacioncs de
los abonados que se le formulen por escr i to, en el p lazo
reg l amentario . (no superior a veinte d ías hábi les) .

4 .7 . Tarifas : La Ent i dad S um ini s tradora estará ob li -
gada a ap li car, a l os dis tin tos tipos de suminist ros que
tenga estab l ecidos, los precios y cuadros de tarifas que,
en cada momento, te nga aprobadas po r el Ilmo. Ayun -
Lamicnto de Mazarrón .

4 .8 . I ncorporación de obras e insta l aciones hidráu l i-
cas: Corresponde a la Ent idad Sumin i s trado ra i nfonnar o,
en su caso, redactar los proyectos de obras de abas teci-
m i ento d e agua potab le y construir e l conjun to de las ins-
t a l aciones precisas has ta los edi fic ios o inmuebles objeto

La En tidad Sumin istrado ra deberá i n formar, an tes
de que el Ayun tam i en to de Mazarrón recepc ione cual-
qu ier urbanización , lo que se ref ie ra a las obras de abas-
tec imien to de agua y alcantaril lado, cuando las mi smas
no hub iesen sido ejecutadas po r l a Ent id ad Sum in istrado-
ra, cuando las obras sean realizadas por la En t idad S u mi-
n i s tradora deberán ser recib idas prev iamente por el Ilmo .
Ayuntamiento de Mazarrón .

4 .9 . Ob ras ejecutadas po r e l Estado u o tras Adm i -
nis trac i ones . Incumbe a la En t i dad Sum inis trado r a la
conscrvación , mantenim iento y explotac i ón de las ob ras e
in s talaciones destinadas a l abastecimiento de agua y al-
cantari l lado que sea n ej ecutadas por e l Estado, Comun i -
dad Autónoma de Murc i a, Ayuntamiento de Mazarrón u
otras Adm ini s traciones, una vez que se produzca su en-
trega a l Mun ici pio de Mazarrón y s u afectación o ads-
cripción al Se rvicio .

ART ICULO 5 .- DE RECHOS DE LA ENT IDA D
SUMINISTRA DORA .

5. L S in perj uic i o de aq uel l os o tros d e rechos que en
relac ión con s i t uac i ones espec íficas puedan de rivarse
para la Entidad S u min istradora, y de los q ue le otorguen
las d isposic iones lega les y reglamentarias en materia de
gestión de l Serv icio Público, la Entidad Sum inis trado r a
t e ndrú,con carácter general, los s igu ientes derechos :

a) Inspección de in sta lac iones in ter i o r es : A la En ti-
dad S um ini s tradora, s in perju ic io de las compe tenc ias que
la legis lac ión v igen te confiera a los d ist in tos Organos de
la Adrh inis tración , le as i s te el derecho a inspeccionar, re-
v i sar e intervenir , con las l i mi taciones que se estab l ecen
en este Reglamento, l as in s ta l ac iones in te r io res del sumi -
ni s tro que, por cualquier causa, se encuent ren o puedan
encontrarse en servicio o u so .

b) Cobros, por fac turación : A la Entidad Suminis-
tradora le as iste el derecho a percibir en s us ofi c in as o Lu-
gares destinados al efecto, el impor te de las facturac iones
o ca rgos que, reglamen tari amen te, formule a l abonado
por las pres taciones q ue se h ayan reali zado por la Enti -
dad Suminis trado ra o, en su caso, hayan sido ut ilizadas .

ART ICULO 6.- OBL I GAC IONES DE LOS AB O-
NADOS .

6 .1 . Con i ndependencia de aq ue ll as sit uaciones que
sean ob, j e to de una regu lación espec i a l en este m ismo Re-
g l amento, de las que puedan derivarse ob li gac iones espe-
c í f i cas pa ra un abo nado, éstos tendrán, con carácter ge ne-
ral, las ob ligac iones s igu i entes :

a) Pago de recibos y facturas : En rec i proc i dad a las
prestaciones que rec ibe, t odo abonado ven drá obl igado a l
pago pun tu a l de los cargos que se le fo r mule n con arreglo
a]os prec i os que tenga aprobados en todo momento la
Entidad s uminis tradora .
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Asim ismo e l abonado vend rá ob ligado a l pago pun -
lua l de los cargos que se l e formulen de rivados de los ser-
v i c ios espec íficos que reci ba, debidos a la solicitud de
prestación de un se rvicio indiv idua lizado, d i ferenciado de
los que, en función del presente Reg lamento, tiene obliga-
c ión de prestar, previa s u acep tac ión y asunc ión por e l
m i s mo .

En cuanto a los consumos de ag ua se refiere, es ta
obligatoriedad de p ago se con s iderará extens i va a los ca-
sos en que los mismos se hayan or i g inado por fuga, ave-
ría o defec to de construcción o co nservac ión de las insta-
laciones interiores, o por cualqu ier ot ra causa no impu t a-
ble a la Ent idad Sumin istradora ,

b) Pago de fianzas : Todo peticionario, al formal izar
el co n trato de su m in istro, viene ob li gado a depositar l a
correspond i en te fianza, con arreg lo a lo dispuesto e n e l
presente Reg lamento y/o e n las dispos iciones legales v i -
gen t es .

h) Not i ficac iún de baja : E l abo nado que desee cau -
sar baja en el suministro esta rá ob ligado a i ntcresar po r

escr ito a l a Ent idad Sum in ist radora dicha baja con la an-
telación sufic i en [e, indicando, en todo caso, la F ccha en
que debe cesa r el c i tado sum inistro .

i ) Independencia de instalaciones : Cua ndo en una
misma finca jun to a l agua de d istribuc i ón públ ica ex i s t ie-

ra ag ua de otra procedenc ia, el abonado ve ndrá ob l igado
a es tablecer redes e in s ta l ac i o nes i n ter i ores por donde circu-
len o se almacenen independientemente las aguns, s in que
exista posibi lidad de que se mezclen las aguas de una u

otra procede n c i a. -

La Entidad S um inis tradora no se respo nsab i lizará de
la ca lidad de las aguas en las instalaciones que n o cu m-
p lan estas co nd i c i o n es, adv irt iéndose a l os abonados de l a
responsab ilidad en q ue puedcm inc u r r ir, de producirse,
por re t roceso, la alterac i ón de las con dic ion es de
potab i lidad de las ag u as de la red p úb l ica.

e) Conse rvac i ón de i nsta laciones : Sin perjuic i o de
cuanto al efecto es tablecen las Normas Bás i cas par a Ins-
ta lac iones Interiores de Suministro de Agua, todo abona-
do debe r á utilizar de forma co rrecta las instalac iones a su
servi c io, adoptando las medidas necesarias para conser-
var las mismas en l a forma más adecuada, y evi t a ndo el
retorno a la red de posib les aguas contaminantes, mante-
niendo, además, in tac tos los precintos que garantizan l a
inv i o l ab il idad de l contado r y de las i ns t a lac iones de aco-
metida, en su caso, co mo b ienes de serv i c io públ i co ; así
como ga r a n t izando las condic i ones idóneas para la t oma
de lecturas de consumo del m ismo .

d) Facilidades para las ins talac iones e inspecciones :
Todo petic ionar io de un s umi nis tro, es tá obl igado a faci l i-
tar a l a Enti dad Sum i n i stradora la colocac ión de l os ele-
mentos precisos en la propiedad objeto de l suminis tro, as í
como a permitir la entra da a aquélla al perso nal autoriza-
do por d i c h o Servic io, que as í lo acred ite, a fi n de que
pueda efectuar cua n tas comprobac i ones es tén relac iona-
das con e l sum i ni stro . Igualmente, el petici o n a rio de un
sumini stro está ob l igado a ceder a la En tidad Suministra-
dora el uso de los locales, rec intos o arquetas necesarios
pa ra la insta lación de los equipos de med ida y e l ementos
auxiliares adecuados e n cada caso .

e) Derivaciones a terceros : Los abonados no pod r án ,
bajo n ingún concepto, ceder gratuita o remuner adamente
agua a te rceros, ya sea con ca rácter perma nente o t empo-
ra l , siendo responsab les de toda defraudac ión que se pro-
duzca en s u suministro, b ien po r s í o por cualquie r otra
persona que de é l dependa

. nAvisos de avería: Los a bonados deberían , en inte-
rés general y en el suyo prop io, poner en conocimiento de
la En t idad Sumini s trado ra cualquier avería o per turb a-
ción produc ida o que, a su ju ic io, se pud i era producir en
la red ge ner a l de di stribuc ión o en las acometi das .

g) Usos y alcance de l os suminist ros : Los abo nados
están ob ligados a utilizar el agua sumini s trada en la for-
ma y para los usos contratados .

ART ICULO 7 .- DEREC HOS DE LOS ABONA-
DOS .

7 .1 . S in pe rj uicio de aquel los o tros que e n relació n

con s ituaciones espec íficas puedan der ivarse para los
abonados, és tos, con ca rác ter general, tendrán los si-
guientes derechos :

a) Potab il idad de l agua: A rec ib ir en sus ins talacio-
nes agua q ue reúna los requ is i tos de potabi lidad estab lzci-
(los en las dispos iciones v igentes .

b) Servic i o permanente: A dispo n e r permanente del
suministro de agua potab l e, co n a rreglo a las co ndiciones
que se señalan en su contrato de sumini s tro, s in ot ras li-
mi tac i ones q u e las establec idas en el prese n te Reglamento
y demás dispos i c iones ap licables .

e) Fac tu ración : A que los se r vic ios que rec i ba, se le
facturen por los conceptos y cuantías v i gen tes en cada
momento .

d) Periodic idad de lectura : A que se l e tome por la
En tidad Suministradora l a l ectura al equipo de medida
que cont ro l e e l s um in is tro, con la m isma per iodic idad de
la facturac ión y excepc ional men te como máxinio cada
seis meses .

e) Period icidad de facturación : A que se l e formule
la factura de los se r vic ios que reciban , con una pe riod i c i -
dad n o superio r a dos meses .

f) Contrato : A que se l e formalice, por escrito, un
cont rato, en e l que se estipulen l as cond i c i ones bás i cas del
sum inist ro .

g) Ejecuc ión de in s talac iones in te rio r es : Los abona-
dos podrán eleg ir l ibrcmcn t e el insta l ador autor i zado que
ejecu t e l as instalac i ones interiores, así cómo el proveedor
de l ma terial , que deber án ajustarse a las prescri pcio nes
técnicas regl amentariamente exigibles .

As i mismo, está ob ligado a sol icita r a la Entidad Su- h ) Reclamac iones: A formu lar rec lamac i ón contra la
m i n ist rado r a la autor i zación pertinente para cualquier actuación de la Entidad Sum in is tradora o sus empleados,
mod ificació n en s us insta laciones, qu e implique un au- median te los procedimientos co n temp lados en es te Regla-
mento en l os caudales contratados de sum ini s tro, o modi- mento. C uando la reclamac i ón se refiera al cumplimiento
ficación en el número de los recepto res. de las condiciones de l sumini s tro de agua, e l rec lanían te
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debe rá acred itar su cond ic ión de titu la r de l con trato de

sum inistro, o de representante legal de l m ismo .

i ) I nfo rmac i ón : A consultar todas las c ues t iones de-

rivadas de la p restación y funcion am iento del servic io en
relación a su sum in is t ro; así como a rec i bi r contestación
po r escr ito de las cons ultas formuladas por este proce-
d imiento . Igualmente, tendrá de recho, s i así es so l icitado

po r el pet i cionario, a que se l e informe de l a Norma tiva
V i gente que l e es de aplicación, así como a que se l e faci-

lite, por parte de l a En t i dad Smn inistradora, para su lec-

tura en la sede de l Servic i o, un ejem plar del presente Re-

glamento .

j) V i sita de i ns talacio nes: A vis itar, en armon ía y

concordancia co n las ex igencias de la explotac i ó n y siem-
p re prev i a solic itud , l as instalaciones de tratamien to de
agua, es tablecie ndo la En tidad Su m i n i stradora, bajo su
responsab i lidad y c ri te ri o, los momentos más adec uados
pa ra ga r an ti zar la menor interferencia co n la prestación
de l servic i o .

- Bulcdn de instalac ión su sc r ito por un i nstalador
au torizado y v isado por el Orga n ismo compc lcntc en ma-
teria de Industria

. - Los permisos y/o lice ncias mun icipales, estab leci-
das en cada moi nenro, de : l icencia de a pe rturu cuando se
trate de un local come rcial o indus tri a ; l icenc i a de prime-
ra ocupac ión y la cédula de habitabilidad para el caso de
v i v i e ndas ; o de licenc ia de obras c uando se trate de s u mi-
❑ isVOS pura este fin .

- Escritura de propiedad, cont rato de nrrendanuento
o documento que le acredite como tit u lar de l de r echo dc

uso y d i sponibi l idad sobre la finca, vivienda, loca l o in-
dustria pa ra el yuc so l ic i te el sumini stro .

- Documento que acredite la personalidad del con-

tratanLC .

- Documento de consti tuc i ón de la serv i dumbre q ue,
e n s u caso, pudiera ser necesar i a establece r para las ins-
talaciones del sum i n i s tro en c uest i ón, o de las prolo nga-
c i ones de redes que pud ieran se r necesar ias al elecro .

CAPITULO TI I .- CONTRATOS Y POL I ZAS DE
ABONO

ART ICULO . k3 .- CONCES I ON DEL SUMIN I S-
TRO.

8.1 . La concesión de acomet i da para sum i nistro de
agua po table y alcan tar illado, correspondc a l a En tidad
Su min istradora qu i en, e n todos aq uel los casos en los que
con curran las con d i ciones y circunstancias que se esta-
blezcan en este Reglamento, estará o bl igada a o torgar l a
con arreg l o a las norm as de l m ismo .

82. So lic itud de sum in istro . Previo a la con t rata-
c ión de l s u ministro, el pet ic i onar i o deberá presentar una
so l ic i tud de sum ini s tro en e l impreso que, a ta l efecto, l e
p ropo rcionará la En t idad Suministradora .

8 .3 . En la so lici tud se hará constar ex presamen t e: el
nombre del solicitante o su razón social y dom ic i lio peo-
p i o ; domic i lio del sumin i stro, sea finca, v i v i enda, local o
industria; caráct e r del sum inistro; uso y dest ino q ue pre-
tende dárse le al ag ua sol i c itada; do mici l iac ion de notifica-
ciones ; y demás circunstancias q ue sean necesarias pa ra
l a correcta definición de las características y co ndiciones
del sum ini s tro, as í como para l a aplicación de las tarifas
co rrespondientes a la pres t ac ión del servicio .

8 .4 . Cua l quier camb io en e l dom ici lio ci tado para
comunicaciones debe ser comu nicado por escr i to a la En -
tidad Su m in is t radora . De no hacerlo as í, será eficaz a todos
los efectos cua l qu ier notificación q ue la Entidad Sum inis-
tradora rea l ice al dom ici lio declarado po r el firmante en
la solicitud .

8 .5 . Cuan tas circunsta n c ias se hagan co n star en la
solicitud de suministro, que se regul a anteriormente, se
harán bajo la exclusiva respon sab il i dad de l sol i c itante y
servirán de base pa ra regu l ar l as co ndic iones del referido
s uyninistro .

8 .6 . A l a solicitud de su mi nistro, el pe ticionario
acompaña rá l a documentación siguien te :

- Ac r ed i tación del abono de la C uota po r cont r i bu
ciones espec i a l es, cuando proceda .

8 .7 . Condiciones de la conccs ión . La conces i ón de
una acoma ida de suministro de agua es tará supeditada a
que se cumplan las cond i c iones de l abastecim i ento p l e no,
que se establecen seguidamente :

- Que e l in mueb l e a abastecer es té situado en el área
de cobe r t u ra del abastecimiento y/o alcantarillado .

- Que el inmueble que se pretende abastecer cuente
con instalaciones interiores disponibles y adecuadas a las

nonnas del presente Reglainento .

- Que en las calles o plazas de carácter p úb l ico que
l inde n con el inmueble, a que éste dé fac hada, existan i ns-
taladas y en servicio, cond ucciones púb l icas de l a red de
di s t r i buc ión de agua potable y/o alcantarillado . Cu ando
en una vía púb lica es tén proyectadas conducciones bajo
l as dos aceras, l a existencia de las m i smas en la ace ia
opuesta a la correspo ndiente a l supues to contemplado, no
supondrá en ni n gún caso el c u mp l imfe n to de l pá r rulo an-
terior .

- Que la conducc ión que h a de abas tecer al in mue-
b le se encuentre en perfecto estado de se r v icio, y su ca pa-
cidad de transporte sea, como m ín ímo, e l cuádruplo de la
que en igua ldad de régimen hid ráu lico corresponda a lu
acomet ida a derivar .

AR 'f( CUL09.-° I'RAMITAC I ON DF. LAS SOL I CI-
TUDES DE CONTRATACION

9 .1 . A la vista de los datos que aporte el solicitante ,
de las características del inmueble, y del estado de las re-
des de distribución, la Entidad Suministradora comunica-

rá al peticionario, en el plazo m áximo de quince días há-
biles, su decisión de conceder o denegar la acometida o

acometidas solicitadas y, en este último caso, las causa
sdedenegación . En caso de concesi ón se comunicaTán en

el mismo escrito, el estudio de las condiciones técnico-
económicas para realizar el mismo .
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9.2 . El solicitantc, u n a vez recibida l a notificación
de la concesión y de l as condiciones técn i co-eco nóm icas
quc le hayan sido formu ladas por la F_ nlidad Swnin istra-
dura, dispondrá de un plazo de 30 d ías para l a
formalizaciG n de l Cont rato de Sum in is tro o Póliza de
Abon o, o bien para presentar ante l a misma las alegac i o-
nes yua en su caso, estime . T ranscurri do ese p l azo sin
que sc haya cumpl imen ta do lo reglamentado, se e nlenderá
decaída la solicitud, s in más obli gac iones para la Ent idad
Suminis tiadora .

9 .3 . Aceptada por ambas partes las cond icio nes de
la concesión de l a acometida, se procede rá a suscri b ir e l
cor r espondien te Contrato de Suminis tro o Pó l i za de Abo-
no, entendiéndose que dicho co n trato no estará perfeccio-
nado n i su rti rú e fectos hasta ta n to q ue e l solicitante no
haya cubierto las obligaciones eeo nóm i cas, técnicas y ad-
mi n ist rati vas que, de acuerdo con e l presente Reglame n tu,
estuviese ob l igado a sufragar o cumplimentar .

tiendo, en caso de d i screpancia, comunicación de l os re-
paros formu lados a l Organismo conipetente, el cual, pre-

v i a las actu aci ones que conside re opo r tunas y, en todo

caso, despu és de o ír a l i n stalador, d i c tará la resolución
que proceda en el p l azo máx imo de treinta dins

.d)P o r incumplimiento de lo estipu lado en este Re-
glamcnto en lo que se refie re a requisitos previos para l a
conexión a las redes de l serv i cio; cuando n o d isponga de
acome t idas para e l s u ministro de ag ua ; o n o cuente con
autorización de vertido pa ra l as aguas res i dua l es y
pluvia l es

. e) Cuando se co mpruebe q u e e l pet icion ar i o del su-
ministru, ha dejado de sat isfacer el i mporte del suininis-
tro de ag ua ante rio rmente .

f) Cuando para el local para e l q ue se so l ic ita el su -
min i stro, ex i sta otro contrato de suministro anterior y e n
p lena v igenc ia .

9 .4 . En el supuesto que para atender una so l icitud
(lc sunni n istro fue r a necesa ri o l a u til i zac ión de terrenos
propiedad de un tercero, se r á necesaria l a autorización
expresa y po r escri to del propietario de los terrenos, que
scrv i rá como duc umento de constitución de serv idumbce
de paso y de acceso para mantenimiento de las i n s t a l acio-
ncs cstablecidas .

9 .5 . Una vez abo nados los derec hos y c ump l imenta-
dos los rcyu isitos correspondientes por el so l ici tante, l a
Entidad Suministradora estará o bligada a la puesta en
servicio de la instalación y s umi ni stro, en e l p lazo esta-
blecido de 15 días háb i les a partir de l a fecha de contrata-
ción y abono .

9 .6 . La demora en l a concesión de las autorizacio-
nes o permisos necesar ios para la realización de los tra-
bajos, llevará cons igo l a in terrupción del plazo seña lado
e n el pá r rafo ante rior. Tal retraso será comunicado a l pe-
t i c ionario po r la En tidad Sum in istradora .

ARTICULO 1 0 .- CAUSAS llEDLN EGAC I ON
DEL CONTRATO DE SUM IN ISTRO.

1 01 . La facul tad de conces i ón de l sum i n i s tro de
agua cor res ponde a la Ent idad Suministrado ra, co n sujc-
c i 6n a las nonnas reglamentarias vigentes .

102. La En t idad Suministradora, podrá denegar la
contratación de l suministro e n los s igu i entes casos :

a) Por fal ta de presentación de cualquie ra de los do-
c umcn tos ex i gidos .

b) C u a ndo la persona o entidad q ue so l ici t e e l s um i -
n i st ro se n iegue a firmar el Contra to de Servicio o Pó liza
de Abono extendido de ac ue rdo con e l mode lo au to ri zado
y con las d isposic i o nes vigen tes so bre contratación de su-
m inistro de agua y/o alcantari llado .

c) Cuando en la ins talac i ón de l pe t ic ionario no se
haya n cump l ido, a j u i cio de la Entidad Suministrado ra y
prev ia comprobación , las prescripciones que con carác ter
general establece este Reg l amento y la normativa vigen te,
así como las especia l es de la E n t i dad S umin i s tradora . E n
este caso, la Entidad S um inistradora seña l a rá l os defectos
encontrados a l petic i o na r io, p ara q ue los corrija, rem i -

g) Cuando por e l peticionario del sum inistro, en e l
caso de que a l guna parte de l as ins tal aciones generales
deban d iscurr ir po r prop iedad de terceros, n o se haya
acreditado le hacierrtemente l a obte n c ión de las autor iza-
ciones de terceros que correspon dan o, en su caso, quede
s in acreditar, con inscripción registral, la constitución de
l a se rvidumbre de paso y acceso necesa rios para llevar a
cabo el mantenimien to y co n servación de las ob r as e ins-
talac i ones para la p res t ac i ón de los serv icios so li citados .

h) Cuando la p res ión en el pun to de acometida de
abas tecimiento sea insuficiente pa ra un co rrecto serv icio,
y no se hayan i nsta lado, a cargo de l so l ic itante, el g rupo
de e l evac ión y a lj ibe correspond i entes .

A RT ICULO I I .- CUOTAS DE CONT RATACION
DEL SUMIN ISTRO .

11 . I . Cuota de enga n c h e . La cuoUí de enganche corres-
ponde a l as compensaciones económirc;as que deberán sa-
t isfacer los solicitantes de l sumin i st ro de agua, para su -
fraga r los costes de carácter técnico, de ejec u ción de la
acometida básica y a d in in istra t ivos, der ivados de la
formalización de l contrato .

Los pet icionarios de cualqu ie r sol i citud de contrata-
ción de sumin istro de ag ua pota b le, abona rán siempre y
con ante l ación a la ejecución de l a acome tidu adecuada
l as cuotas co rrespond i e n tcs, conforme cuadro de p recios
aprobado po r el Ayun tamien to de Mazar rón a propuesta de
la En t idad Sumi n istradora .

ARTICULO 12 .- FIANZA S

12 . 1 . Para atender el pago de cua l qu i e r desc ub ier to
por parte del abo nado, éste estará ob l igado a deposita r e n
la caj a de l a En t idad Su min istradora una fianza, cuyo im-
porte vendrá fijado po r la Ordenanza Munic ipal .

12 .2 . En e l caso que se produzca la Resolución de
Con trato, por alguna de las causas presen tes e n el art ícu-
l0 19, l a f i anza se usa rá pa ra cu brir los gastos deb idos a
la suspensió n de l suministro más la fac t urac i ón a]u que
aún no haya hecho f ren te e l abonado, devolviéndosd`a l
abonado e l importe ínteg ro restan te .

12 .3 . Si un a bonado q ue ha sido suspendido de su-
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ini ni sn-o, o renunciado a s u condición de ta l , po r cual-
quiera de l as c ircunstanc ias estipuladas en el art ículo 19,
desease vo lver a disfrutar de sum inistro de agua deberá
con s ti t u i r nuevamente l a f i anza, ya sea complcmenta ndo
la ante rior o depositando nueva cant idad hasta completar
la cuantía que es té vigente en el mome neo del nuevo a l ta
en el serv i ci o .

ARTICULO 1 3 .- CONT RATO DE SUMINISTRO .

1 3 .1 . El Contrato de Sumin istro será el único docu-
inento que da rá fe de l a concesión de l m istno y, junto a
las cond i c iones estab l ec idas en el presente Reglamen to,
regu lará las re lac iones entre l a En t i dad Sumini s tradora y
el Abonado . Dicho contrato se formalizará por escr i to y
po r t ripl i cado, debiendo entregar u n ejemplar comp l imen-
tndo al abonado .

13 .2 . En el con trato de sum inis tro se deberá recoge r
como mí nimo, l os datos prec isos que definan :

En su caso, el contra tan te podrá ser e l inyu il ino,
con autorizución bastan te de la propiedad . Esta autoriza-

ción fmpl icaíá la asunc ión, por parte de l propietario, de
las evcn iua les respo n sab i l i dades y del resarc i m ien to de
daños al Servic io, en caso de incuinpl imicntu de l Cont ra-

to de S um ints lro por parte del inquiLino .

14.2 . No podrá ser abo nado del suministro de ag u a
quien, habiendo s ido con anterioridad abo nado pa ra otra
fi nca, local, viv ienda o industr i a, haya sid o pena lizado
co n suspensió n de smnini st.co o resolución de l contrato
por falta de pago o medida reglamen ta ria, a n o se r que
sati sfaga ín tegcamente $os a nteriores obligac iones, con
los recargos, intereses y gastos a que hubiera l ugar .

1 43. Los tras l ados de domic i lios y la ocupac i ón de l
m ismo loca l po r persona d istin ta de l a que suscrib iG el
co nlrato, exigen nuevo contra to, o en su caso, la subroga-
ción de l anterior, s iempre que se cumplan tos requ i s i tos
estab lec i dos en es te Rcg larnento .

Identificación de la Entidad S u m ini s tradora .

Identificación del abonado

Datos de la finca abastec ida

Características de la insta l ación interior . (Bolet ín)

Características del suministro

I dent i ficac ión de l equ i po de med i ds

Condiciones económicas

Dom i ci l iac i ón del pag o

Du rac ión del contrato

Cond iciones especiales

J u ri sd i cción competente

Luga r y fecha de expedición del contrato

Firmas de l as partes .

13 .3 . Los co ntratos se establecerán para cada t ipo de
sum i nistro, s i e ndo, por tan to, obl igatorio extender co n tra-
tos separados para todos aque llos que ex ijan apl icación
de tarifas o condi c i ones d iferentes .

1 3 .4 . Los cont ratos de sumini s tro se forma lizarán
ent re la Ent idad S u m inistra dora y e l titu lar del derecho de
uso de la f inca, l oca l , v i v i e nda o ind ustria a abas tecer, o
po r quien lo r e p resente .

ART I CULO 1 4.- TITULARIDAD DEL CONTRA-
TO Y SU CAMBIO .

14 .1 . El contratan te de l sum ini s tro de agu a o a l can-
t ar i llado se rá el titular o[i[ul ares de la finca, local, v i -
v ienda o in du s tria a abas tecer, o quien lo represente legal-
mente, a sa l vo de las excepciones que se detal l an e n este
ar t ículo .

En los casos en que los ti tulares del con tra L O de s u -
m ini stro fueran los in qu il inos, el nuevo inqui l ino deberá
sus t itui r la autorización del propietario á que hace refe-
renc i a el uphrtado p rimero de este artículo, por otra simi-
lar a su nomb re .

14 .4 . Si hub i era hab i do modif i cación de la p ropie-
dad de l a f inca, local , vivienda o ind u s tria sin camb io de
titula ri dad del contrato de s umLnistro, e l nuevo p ropi eta-
rio se entenderá inexcusab l emente subrogado en las res-
ponsabil i dades asum i das por el an terior propietario en re-
lac i ón co n los i ncump lim ientos del con trato y resarci-
miento de dañus que p u d i e ran causarse a la Entidad Su-
minis trado r a por los inq u i linos del imnueb l e, cuando no
los hubieran asumido éstos .

14.5 . En los casos de cambio de titula ri dad de la f i n-
ca, local, vivienda o indus tria abastecidos, y c u a ndo sea
e l propietario el abonado titular del cont rato de sum ini s-
tro, ambos debcrán comunicar Iehacientemen te, den tro
del plazo de un mes, el cam b io h a b ido, con el fin de pro-
ceder aforma l izar un nuevo co n tra to de sumi nist ro a
nombre del nuevo t i t u lar .

ARTICULO 15 .- SU BROGAC I ON.

1 5. ( . Al fallecimiento del titu lar de la póliza de abo-
no, su cónyuge, descendientes, hijos adopt i vos p lenos, as-
cendien tes y hermanos, que hu b ie r an co n vivido habitual-
mente en la v iv i enda, a l menos co n dos años de ante lación
a l a Icch a de l fa llecimienro, podrán subroga rse en l os de-
rechos y ub ligac ion@s de la pó l iza . No serán necesar i os
los dos años de conv i venc i a para los que estuviesen so-
met i dos a la patria potestad del fa llec ido ni para e l cón-
yuge .

15 .2 . En e l caso de Entidades ju rídicas, quien se
subrog ue o sustituya en derec hos y obligaciones pod r á
hacer l o p rop io en la pó l iza de abono, condicionado a la
presentación ante l a En t id ad Sumin isU ado ra todas las au -
torizac iones administra t jvas ncccsar ias .

15 .3 . El plazo para s ubroga rse será de tres meses a
part i r de l a fec h a de l hecho causante .
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ART ICULO 16.- O BJETO Y ALCANCF. DE I..
CONTRATO .

ag ua potable a o tras fincas, loca les o viviendas diferentes
a l os co nsignados en su contrato de sumi nis tro .

16 .1 . Los contratos de s uministro se fonna li za r án
para cada fi nca, v i v ienda, p i so, local, indu s t r ia u obra
que const i tuya u n a unidad independien te .

16 .2 . Cada suministro quedará adscri to a los fines
para los que se concedió, q uedando p rohibido dedicar l o a
otros fines o mod ificar s u alcance, para lo que, en cual-
q uicr caso, será necesaria una n ueva so lic itud y, en su
caso, e l contrato consiguiente .

16 .3 . Los contratos se estab lecerán pa ra cada t ipo de
sum i nis tro, siendo, por tanto, obligatorio extender cont ra-
tos separados pa ra tod os aque ll os que exijan apl icac i ón
de t ar ifas o condiciones diferentes .

ARTICULO 1 7.- DURAC ION DEL CONTRATO .

17 .1 . El contrato de s um ini s tro se suscrib irá con ca
-ráctee definitivo, salvo estipulación expresa con otro ea-

rácter, s i b ien sujeta a los co nd i c ionam ientos legales que
estab lece este Reglamento o que sea n de apl icac ión . Sin
embargo, el abonado podrá darlo por terminado en cual-
quier mome nto, s i empre que comunique esta dec i s ión a l a
Entidad Suministradora co n un mes de ante lación .

17 .2 . Los suminis tros para obras, espectáculos tem-
porales en locales móviles, y en genera l , para acti v idades
esporádicas, se co n tra tarán siempre con carácter t empora l
y por ticmpo de f in ido, que exp resamente figurara en e l
contra t o .

ARTICULO 18 .- CAUSAS DE SUS PENS I ON
DEL SUM IN ISTRO.

1 8 .1 . La Ent i dad Sum inistradora po drá suspender e l
sum inistro a sus a bonados o u suar ios, sin perju i c io de l
ejercicio de las acc i ones, de orden civ il o administrativo
que l a l egis l aci ó n vigente le ampare, en los casos siguien-
tes :

a) S i no satisface, en periodo vo lun tario, a los 60
días de la publ icac ión de la p ues ta al cobro de l os recibos
en el Bo l et ín Of icia l de la Región de Murcia, e l importe
de los ser vic ios conforme a lo es ti pu l ado en e l Contrato
de Suminist ro o Pó liza de Abo n o . Se podrá p roceder al
corte de sumin istro, sin perju i c io de que las facturas que
contin u asen i mp agadas incu rran en apremio pa ra su
cobro en vía ejecut i va .

b) Cuando el abonado no cumpla, en c u a lquiera de
s us aspec tos, e l contrato q u e tenga establecido con la En-
tidad Sum ini s tradora o l as cond i c i ones genera les de u ti l i -
zación dc l servicio .

e) Por falta de pago, tr anscurridos quince días háb i -
l es con tados a part ir de la fech a de comun icación, de las
cant i dades resultantes de l iqu idación firme de fraude o en
el caso pro bado de reincidencia de fra ude .

d) En todos los casos en que e l abonado haga uso
del agua que se le sum inistre en forma o para usos distin-
tos de l os contratados .

e) Cua ndo el abonado estab lezca o pe r mi ta estab le-
ce r derivaciones en su in s talac i ón para s u m i n istro de

( ) Cuando un usuario goce de l sum inistro s in con-
trato escri to. a su nombre que l o ampare como A bonado
de l Serv icio y se niegue a su s usc ripción a requerim i ento
de l a Ent i dad S um ini s trado r a .

g) Cuando po r el perso nal de la E n tidad Sum i n ist r a-
dora se encuent re n derivac i ones en sus redes con con su -
mo de ag ua si n con trato al guno, es decir, realizadas clan-
des[inamente. En este caso l a Ent idad Sum ini s tradora po-
drá e fec tuar el corte inmediato del suminis tro de agua en
tales derivaciones, dando cu en ta de ello, por escr ito, a l
Organ i smo com pet ente .

h) Cuando el abonado no per m i ta la entrada en e l
loca l a que afecta e l suministro contratado, en ho ras h áb i -
les o de norma l relac ión con e l exterio r , a l persona l que,

au torizado po r la En tidad Sumini s tradora y prov i s to de
su correspondien te documentación de identidad, trate de
revisar las instalaciones, s i endo p reeiso, en tal caso, el
que po r parte de dicha En t idad S u m inistradora se levante
acta de los hechos, que de berá rem i t ir al Organismo com-

petenle, j u n t amente con la so l ic itud de suspen s ión de su -
ministro .

i) Cuando en los s um inis tros en los que el uso de l
agua o dispos ición de las instalac ion e,s i nterio res, pud i e ra
afec tar l a po t ab i lidad del agua en la r ed de di s tribu c ión,
has ta que, por l os abonados, se tomen las medidas opo r-
tunas en ev itación de tales situaciones; e n ta l caso el Serv i-
c io Municipa l podrá realiza r e l co rte in media to del s umi-
n istro, dando c uenta de e l lo por escri to a l Organ ismo
competente .

j) Por la negativa d e l abo n ado a mod ificar e l regis-
tro o arqueta del con tador, e incluso s u instalación inte-
rior, cuando e l lo fuera prec iso pa r a sustituir e l con tador
por cual q u ie r a de las causas que autor i za este Reglamento .

k) Cuando e l abonado inezcle aguas de o tra proce-
dencfa y re quer ido por la En tidad Sumin is trado ra pa ra
que anu le esta anoma l ía, no la l l eve a efecto en e l plazo
máximo de cinco d ías .

1) Por negl iócnc ia del abonado resp~cto de la repa-
ració n de averías en sus instalaciones si, u na vez no tifica-
do por escr i to de la En t idad Sumini s t radora, transcurriese
u n plazo s uperior a siete d ías sin que l a avería hubiese
s ido subsanada .

ART I CULO 19.- PROCEDIMIENTO DE SUS-
PENSION .

19 .1 . Con excepción de los casos de co rte ininedi a t o
prev i s tos en este Reg lamento, el En tidad Sum ini s tradora
debe rá seguir l os trám i tes l ega les previs tos al efec to y dar
c uenta al abonado por co r reo ce rt if i cado, o cua lqu ier o tro
medio que garant ice l a recepción de l aviso po r parte de
es te . Se cons iderará que queda u torizada para la suspen-
sión del sum in istro s i no recibe o rden en con t rario de l Oo-
ganismo o Entidad competen[e en el ténn in o de d oce días
hábi les, contados a part ir de l a fecha e n que se dio c ue n ta
de los hechos .
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192. La suspensión de l sum ini s tro de agua, sa lvo en
los su puestos de corte inmed iato, no podrá real izarse en

d ías fest ivos o días e n que, por cualquier mo t ivo, no ex i s-

ta serv i cio adm ini s trat ivo y técn ico de atención a l públi-
co, a efec tos de la t ramitación co mple ta de l restabl eci-
m i ento dc l se r vic io, n i en vísperas de días e n que se den

a lgunas de estas circunstancias .

1 9 .3 . La reconexión del sum in istro se hará por l a
En t idad Sum ini s t radora una vez abonados por e l u sua rio

l os gastos o rig inados po r el corte y reposic ión del sumi-
nistro . La Ent idad Su m ini s trado ra podrá cobrar del abo-
nado, po r estas operac iones, una ca n t i dad equ ivalen te al
impor te de la cuo ta de co n tratac ión v igente, en el monien -
to de l restablecimie nto, par a un cal ibre igual al in s ta lado,
más l os gastos hab idos po r el corte del s umin istro .

El restab lec im iento del serv i cio se realizará el mis-
mo d ía o, en su de fecto, al sigu ien te día háb il en q ue ha-

yan s ido subsanadas las causas que origi naron e l corte de

suminis'tro .

1 9 .4 . En caso de corte por fa l[a de pago, si en p lazo
de t res meses, con tados desde la fecha de corte, no se han
pagado po r el abonado los r ec ibos pendientes, se dará po r
t e r m inado el con trato sin pe rjuic io de l os derechos de l a
Entidad Suminis tr adora a la ex igenc i a de l pago de la deu-
da y al resarc i m iento de los da ños y perju ic i os a que hu-
b iere lugar .

ART I CULO 20 .- EXTINC ION DEL CONTRATO
DE SUM IN ISTRO .

20 . 1 . E l con trato de suministro de ag u a quedará s in
efec to, s in perju ic io d e l a ejecu c ión anterio r o no de las
acciones de suspen s i ón de sumini stro, especi ficadas en e l

artículo 18 de este Reglamento, por cualquiera de las
causas siguientes :

a) A petición de l abo nado .

b) Po r resolución de la Entidad Suministradora, e n
los s iguientes casos :

I ) Por persistencia durante más de tres meses en
cua l quiera de las ca usas de s u spensión de suminis t ro re=
gu l adas en el artículo 18 de este Reglamento .

2) Por cmnpli-m iento de l térm ino o cond i ción de l
contrato de l m ismo .

3) Por u til izac ión de l sumini stro si n ser el ti tu l a r
con t ractual del mi smo .

20 .2 . La reanudación del suministro después de ha-
berse ext ingu ido e l contrato po r c ualqu iera de las ca usas
seña ladas anteriormente, so l o pod rá efec tuarse mediante
nueva so l ic i tud, suscripc ión de nuevo contra to y pago de
los derechos co rrespond ientes .

CAPITULO I V .- COND IC IONES DEL SUMIN I STRO
DE AGU A

TRO
ART I CULO 2 1 .- CARACTE R DEL SUMIN IS-

21 . 1 . En func i ón de l uso que se haga de l agua, el ca-
rácter del sumi nistro se tip i ficará en :

a) USOS DOMESTTCOS . Son aquellos SU MINIS-

TROS en los que e l agua sc uti l i za exclusivamente pa ra

a t ender las neces idades p ri marias de l a vida . Se aplicará

esta moda l idad excl usivamen te a loca les destinados a vi-

viendas, siempre q ue en e ll os n o se realice ac tiv idad in-
dustrial, comereia l , profes ional o de serv icios de ningún

tipo .

b) USOS INDUSTRIALES . Se entenderán co tno

tales todos aque l los s umini stros en los que e l agua cons ti-

t uya un e lemento d i recto y bás ico, o imp rescindible, en la

actividad ind ustr i al o conierc ial .

Se ap l ica rá esta modalidad a todos los l oca les o es ta-

blecimientos e n l os que se desem peñe una activ idad in-

dustria l , comerc i a l o de serv i cios, sea o no l ucrat i va .

c) USOS MUNICIPALES . Son aq uel los q ue corres-

ponden a los edi fic ios e ins ta lac i o nes m u n i c i pales y a

a quellos cen tros o ser vic ios de p e nd ientes del Ayuntamien-
to que éste determine expresame nte, con comun icación

expresa a la Ent idad Sum i n i stradora . El Ayuntamiento

autoriza a la Entidad S um ini strado ra a ins talar contado-

res en bdos y cada uno de los puntos de sum inis tro que le

afecten, calcu lándose por los serv i cios técnicos de l a En-

tidad Suministradora l os consumos m un icipales en donde,

por las características de d ichos puntos, no pueda in sca-

la rse con tador .

No podrán tener la consideraci6n de u sos mu n icipa-
les los corrospondie n tes a servicios que no sean pres tados
direc t ame n te por el Ay un tamiento (le Mazarrón.

d ) USOS ESPECIALES . La Entidad Sumini strado-
ra podrá co n t ratar e l suministro para usos espec i a l es,

cons i de rando como ta l es todos aq ue l los no inc luidos en

los u sos anteriores, bien se trate de sumini stros contra i n-
cend i os a tanto alzado, afo ros, lám inas y sum in ist ros s in-

gu l ares, y, en gene r a l , todos aquel l os en los que no fuera
pos ible ins talar clementos de medida .

TRO .
ARTICULO 22.- OBL IGACIONES DE SUM INIS-

22. 1 . La Ent idad Sum i nis tradora se obliga a sum i -

ni st r a r el abastec im i ento de agua a los hab itan tes de l te r -

mi no munic ipal, en l as zonas en que este insta lada l a red
de distr ibuc i ón, con arreg lo a l as disp os i ciones del pre-
sente Reglamento y no rmativas legales que le sean de
aplicación .

TRO .
ARTICULO 23 .- EXIGIBILIDAD DEL SUMINIS-

23 . 1 . La ob l i gac ión por parte de l a Ent idad Suminis-
tradora de contratar y sumini s trar e l serv i cio de abasteci-
m i en to de agua a do m ic i l i o a los hab itan tes del térm ino
inunicipal , será exigib l e únicamente cua ndo en la ca l le,
p laza o vía pública de que se tra te ex i s ta conducción o
canal izac ión de agua po tab l e, que perm i ta efectuar las to-
mas y acometidas de ma ne ra n o rma l o regular y se cum-
p lan todos l os requisi tos legales necesar i os para l a conce-
s i ó n del sumini st ro .

23 .2 . Cuando no ex i sta la tubería de la red gene r a l
de d istr ibuc i ón no pod rá exigirse a l a En t idad Suminist ra-
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do ra cl vuministro y contratación has ta tanto ayuel la con-
ducción esté i nstalada .

233 . Tampoco pod rá ex i g irse e l s um inistro e n aque-
llas zona .v e i nmueb les en que, por dific u ltades técnicas,
no pueda garant izarse un se r v i cio rea u lar . S i n embargu,
podrán contratarse sum in is tros h aciéndose co nstar esta
c ircunstaric i a, qu eda ndo en este caso exo nerada la En ti -
dad Sum ini s tradora de la responsabi lidad por las irregu-
laridades que pudieran producirse y si n que e l abonado
pueda formular mc lamac i ó n alguna por tal concepto .

C IO.
ARTICULO 24.- CONT I NU I DAD DEL SERV [ -

24. L El Servicio de Abastecimiento de Agua Pota-
ble y Alcantarillado será continuo, salvo estipulación
contraria en la póliza de abono y en los casos en que, por
fuerza mayor, avería en lasins[alaciones y/o para una
justa disLribuci6n del nervicio, se impusieran restricciones
en el suministro .

LES .
ARTICULO 25 .- SUSPENSIONES TEMPORA-

25 .1 . La Entidad Suministradora podrá suspender
temporalmente el servicio cuando sea imprescindible para
proceder al manlenimienlo, reparación o mejora de las
instalaciones a su cargo .

252. En los cortes previsibles y programados, la
En tidad Sum inistradora quedará o b l igada a dar pub l ic i -
dad de ta l es med idas a los abonados, como mínimo con
vein t i cua tro horas de antelación, a través d e los medios
de comun icación en la local idad o, en caso de no pode r
hacer lo a través de l os ined ios de comu ni cació n , deberá
hace rl o po r otros i ned ios a su a lcance que garantice la in -
formació n del corte .

ART ICULO 26.- RESERVAS DE AGUA .

26 . L S in perjuicio de lo que establezca l as regula-
ciones específicas de cada secto r, todos los l oca les en los
que se dcsarrollc cualquier tipo de acti v idad en la que el
agua represente una permanente e inexcusab le neces idad
para la salud púb lica o seguridad de las personas y b i é-
nes, y, especialmen te, en los Ce ntros Hospi talarios, ulma-
cenes de productos intlumab les y combust ibles y grandcs
cen tros come rcia l es, deberán d i sponer de depósitos de re-
servas de agua q ue asegure n una autonomía d e abasteci-
m icnto aco rde con las necesidades in í nimas que deban cu -
brirse, y a l menos para un t icmpo no in ferio r de ve int i-
cuatro horas .

26.2 . I gual me n te, deberán dimens i ona r y es [ ab l e .;e r
sus rese rvas las ind ustrias en las que el agua represente
un elemento indispensable en el proceso de producción o
conservación de prod uctos, de forma q ue qu e de asegur a-
do su auroab as tec i m iento mínimo durante, a l menos,
veint icuatro horas

. 26.3 . La in s ta l ac i ón de es tos depósi tos de reservas
de agua se hará de form u que gara n tice l a renovación to-
tal de l agua acumulada e n co rtos per íodos de tiempo .
As i m i smo i rán dotados de l a correspondie nte vá lvula
ant i rretorno para evi ta r una descarga accidenta l en la red
de dis t ribuc i ón generaL

ARTICULO 27 .- RESTR I CC I ONES EN LL SUM I -
N IS7'RO.

27 .1, Cua n do circunstancias de sequía, escasez de
caudales de agua o d i ficultades de tratam i ento l o aconso-
jcn , la Entidad S um ini s trado ra podrá impo ner restriccio-
nes en el sum in istro del servicio a los ubo nados, con auto-
rización del Ente Local correspo ndien te .

27 .2 . En estos casos, la Entidad S uminist rado ra ven-
drá obligada a informa r a l os abonados, lo más daramen-
tc posib l e, de las medidas que se va n a implant ar, a través
de l os med i os de corn uni cac i Gn según lo dispuesto en el
artículo 25 del p resente Reglamento

. ARTICU LO 28.- SUMINISTROS PA RA SERVI-
CIO CONTRA INCEND I OS .

28.L Las in stalacion es contra incendios e n el in te-
rior de edificac i ones, cualquiera que sea el destino o uso
de estas, requer irán el establecimiento de un sum inistro de
agua pa ra este uso exclusivo y el cumpl i micn io, a todos
los efectos, (le las co ndic i ones que este Reglamento pres-
cribe para las in s talaciones dest inadas al abastecim i ento
ord inar i o, (le co nform idad con los sigu ien tes criterios :

a) Independencia de las i nstalaciones: Las instalacio-
nes contra incend ios serán abso lu tamente i ndependientes
de las dest inadas a c ualqu ier otro fin, y de e llas no podrá
efecwarse derivac i ón a l guna pa ra otro uso .

Qu eda igua l merne p r o h ibido tomar agua de cual-
quier elemento de es tas ins ta l aciones, salvo en el caso de
incendio, s in la expresa auto ri zac i ón de l a Entidad S umi-
nistrudora

. Todo sistema que co n stituya la in s talación contra in-
cend i os, se alimc ntssrá a través de un a acoinet ida a la red
públ i ca de distribución indepe nd iente a la`de I suministro
o r d i na rio .

Cuando l a normativa específ i ca de incen dios exija
una p r esió n en la insta lac ión interior del abonado que n

o sea la yucla Ent i dad Sum in istrado ra garantiza, será res-
pon sab i l idad del abo nado establecer y conse rvar los dis-
pos i t i vos de sob ree levac ión que le perm i tan dar c umpli-
i n i ento a l a norma t iva específi ca an tes c i tada .

b) Contratación del sum inistru : La conex ión a la
red públ ica de distribución de un smn inistro contra i ncen-
d i os, requerirá l a forma li zac i ón p revia de l contrato de s u -
minis tro co rrespondiente entre l a Ent idad S umin istrado-
ra y e l abonado . Dichos con tratos tend r án la misma tr a-
m i tación y carácter que los de sum ini s tro ord inario y es-
tarán , po r tanto, sujetos a las mismas prescripciones re-
glamentarias yu e aquellos .

CAP I TULO V .- INS1 'ALACIONES DEL ABASTE-
CIMIENTO DE AGU A

ARTICULO 29 .- RED DE DISTRIR UCION .

29 . L La red de d i stribución de ag ua y/o alcantaril la-
do es el conj un to de tuberías y todos sus elementos de
mani ob ra y control q ue in s talados dentro del ámb i to ter ri -
torial del Municipio de Mazar rón , y en ter renos de carác-
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tcr púb l ico o p ri vado, prev ia const i t u ción de la opo rtuna
serv idumbre, y de l a que se de rivan las acometidas para
los abonados .

b) Que el inm ucble que se p retcnde ubu s LCCCr cuen -
te con instalaciones interiores d i sponibles y adecuadas a
l as normas del presente Reglame n to .

AR'fICULO 30- ARTERIA .

30 . 1 . La ar teria se rá aque l la tuberia, y sus elemco-
tos, de la red de d i stribución que en lazan difer e n tes secto-
res de l u zona a bastec i da, s in que en ella puedan realizar-
se acometidas .

ART ICULO 31 .- CONDUCC IONES V I ARI AS .

3 1 .1 . Se ca l if icarán como cond ucciones v i a ri as las
tuberías de la red de distribución que discurre a lo la rgo
de una vía p ública o privada, p r ev ia const ituc i ón de la
oportuna servidumbre, y de las q ue se de ri vará n , en su
caso, l as acome tidas para los sum inistros, bocas de riego,
y tomas con tra inccnd ios .

ARTICULO 32 .- ACOMETIDA .

32 . 1 . Comprende el conjunto de tuberías y otros ele-
mentos q u e unen las co nducc i ones via rias con l a in s t a l a-
c i ón i n te ri o r del inmueble que se prete nde abastecer .

32 .2. La acomet i da resp onderá al esquema bás ico
definido por la Ent idad S wn ini stradora, y constará de los
siguien tes e l eme ntos :

a) Di sposit i vo de toma : Se encue ntra colocado so-
b re la tubería de l a red de distr i buc ión y abre el paso de
la acometida .

b) Rama l : Es e l tramo de tubería que une el d isposi-
tivo de toma con la llave de registro .

e) Llave de reg istro : Estará situada al final del ra-
mal de acomelida en la vía públic a y junto al inmueble .
Constituye el elemento diferenciador entre la Entidad Su -
minis tradora y el abonado, en lo que respccta a l a conscr
vación y dcli rnitación de responsabilidades .

A RT I CULO 33 .- INSTALACIONES INTERIORES
DE SUM IN I STRO DE AGUA .

33 . L Se entenderá po r instalac ión interior de surni-
nis tro de agua al coqj unto de tuberías y s u s elemcntos de
con tro l , man iob ra y seguridad, poster i ores a l a llave de registro
en el sen tido de lacircul ac ión normal del Iluj o de agua .

CAP ITULO VI .- ACOMETIDAS

ART I CULO 34.- CONCES ION DE LAS ACOME-
TIDAS .

34 . 1 . La concesión de acometidas pa ra sum ini st ro de
agua potable o a l can tar illado corresponde a la E n t idad
Suministradora, y s u conces ión estará supeditada a que se
cumpl a n las condic iones de abastecimiento pleno, q ue se
establecen seguidamente :

a) Que el inmueble a abastecer esté situa do en el
área de cobertu ra del abastecimiento .

e) Que el inmueb le aabas[ece r disponga de ncome-
t ida para vertid os de aguas res i du a l es y p luv iales, o tenga
resuelto el sistana de evacuación de las mismas, dispo-
niendo, en este caso, de las autorizaciones precisas para
ello .

d) Qu e en l as calles o plazas de carácter púb l ico
que li nde n con el inmueble, o a que éste prese nte facha-
das, existan, instaladas y en serv i c i o, conducc i ones públi-
cas de la red de d i stribuc ión de agua potable .

Cuando en una v ía pública cstcn proyectadas co n -
ducc iones bajo l as dos aceras, l a existencia de las m ismas
en l a ace ra opues ta a la correspondiente al supuesto con-
templado, no supond rá en ningún casu elcumplim i ento
del pá r ra fo anterior .

e) Q u e l a conducción que ha de abastecer al i n m uo-
ble se enc uentre en perfecto estado de serv i c i o, y su capa-
c idad de transporte sca, como m ín imo, el cuádruplo de l a
capacidad que e n i gu a ldad de rég i me n hidráulico corres-
ponda a l a acomet i da a derivar .

ARTICULO 35 .- CARACTER IST ICAS llP. LAS
ACOMETIDAS .

35 . L Las caruc icristicas de las acometidas, tanto en
lo que respecla a sus d imensiones, compone n tes, t i po y
ca l idad de sus inatcriales, como a s u fo rma de ejec u c i ( 1 i n y
punto de conex ión , será n dete rminadas po r la Ent i dad Su-
ministradora, de acuerdo con lo estab lecido e n las Nor-
mas Bás i cas para Ins talaciones I nteriores, en base al uso
del inmueb le a abastecer, consumos previs i bles y condi-
ciones de presión .

ARTICULO 36 .- TRAMITACION DE SOLICITU-
DES .

36 .1 . La solicitud de acomcGda se hará por el pcti-
cionario a la Entidad Suministradora, en el impreso nor-
malizado que, a tal efecto, facilitara ésta .

36 .2 . A la referida solicitud deben de acompañar,
como mínimo, la siguiente documcntación :

a) Mcmoria Técnica s uscr i ta por el Técnico Amor
del Proyecto de las Obras de Edificación o, en su caso, de
las instalaciones yuc se trate .

b) Escritura de propiedad o documento que acredite
la disponib i l i dad del inmueb l e para e l que se solic ita la
ucomctida .

c) Licencia municipa l de obras . o in(onnc favorable
de l AyunWmiento .

d) Titu l aridad de la scrv i dumbrc yuc, en s u caso,
pudiera ser necesario es t ab lecer para las insta l aciones de
la acometida en cuestión, o de l as p rolon gaciones de re-
des que pudieran ser necesarias a l ciec t o .

36 .3 . A la vis ta de los datos que aporte el sol i c itante,
de las características de l inmueble, y del estado de las ro-
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des de distrib ución , el Entidad S umin i st radora, comu n ica-
rá a l pe t ic ionario, en cl pl azo máx imo de q u i nce días I rá-
biles, a con tar dcsde la fecha de presentación de la sol i c i -
t ud , su decisión de conceder o denegar l a acometida sol i -
c itada y, en este último caso, las ca usas de l a denegación .

36.4 . A su vez, el so l icitan te, dispond rá de un p l azo
de otros trc in ta días naturales para fo nnal izar los reyuerí-
m ienLos que le hayan s ido formu ladas po r l a Entidad Su-
ministradora, o bien para presentar ante el mismo las ale-
gaciones que, en s u caso, es time. Transcurrido ese plazo
s in que haya c u mpl imentadu lo reglamentado, se en tcnde-
rá deca ída la so l ic i tud, si n más ob l igacio nes para la Enti-
dad Sumin istra do ra .

cún stiiisCacc r los solicitantes de un a acometida a la Enti-
dad Suministradora, pu ra compen sar el valor proporc i o-

nu l dc las inversiones que las m ismas deban realizar en

las aropl i aciunes . modificaciones o re fonnas y mcjora de

sus redes de dist ribució n , b ien en el momento de su peti-
ción, o en otra ocasión anterior o postcrior, y en el mismo

l ugar o distinto a aquel del que se solic i ta la acometida,
pa ra mantener l a capacidad de abastec im i en to del sistema

de dis trihución, en las mismas condic i ones anter i ores a l a

p restación dd nuevo sumunistro, y,e in mcrmu alguna para
lo :: preex i s len Les .

38 .2 . El derecho de acumctida será el vigente en ese
momenlo, conCorme cuadro de p rec i os u Ordena nza apro-
bados por el Ay un[amicnlo .

36.5 . Acap l ada l a so li c iwd, e l Scrvic i o c:omunicará,
e n e l plazo máximo de 15 días hábiles, l as circun s t anc i as
a l as que deberá ajustarse la acomet i da, as í como las con -
dic i ones de conces¿dn y ejecución .

ARTICULO 37 .- r J ECUC I O[V Y CONSERVA
C ION .

37 .1 . Las ucomctidas para el suministro de agua, se-
rán ejecutadas por la Entidad Suminis tradora de confor-
inidad con cuanto a l efecto se establece en e ste Regla -
mento, siendo dcl dominio de la Entidad Suministradora .
quien correrá con los gastos de conservación y manteni-
miento de las mismas. El solicitante deberá satisfacer los
correspondientes derechos de aco metida .

372. Los trabajos de reparac ión y su sti tución de l as
acorne tidas deberán ser realizados Igualmc ntc por la Enti-
dad Sum in is lradora, no p udicndo el propietxr io de l i n-
t nu eb l e cambiar o mod i fica r e l ento rno de la s i t u ac i ó n de
l a m i tima, s in autorización expresa dcl En t idad Suminis-
tradora .

373. Serán de cuenta y cargo del abo nado los gastos
de reparac ión y s u s ti tuc i ón de l a i nstalac i ón de sum in ist ro
de agua, desde e l cumien zo de la prop iedad parti cu l ar
hasta el f inal de su instalación de dis tribu c ión in terio r o
part i cu lar . .

37.4 . Serám de cuenta y cargo de l Entidad Suminis-
tradora los gas tos de conservac i ón de l as uwmelidas des-
de la torna has t a la llave dc, registro .

37.5 . Los trabajos y operaciones de mcjo ra en las
acomet i das realizadas a petición de l abonado con aproba-
ción del Entidad S u minisu-adora, serán de c uenta y cargo
del abo nado .

37 .6. En prev i s ión de una ro tura dc l tubo de co-
nexión de la l l ave de reg i stro con lu ins t a lación inte rior
del abonado, toda l a f inca o loca l dispondrá de desag ües
sufi c ientes que perm ii ii n la libre evac uac ión de l agua, con
un cauda l i gua l al máx imo que se pueda suministrar por
la acometida contratada, sin ocas i onar daños materia les
al edif i cio, a prod uctos almacenados e n é l o a cualquie r
e l emen to exterior . La En t idad Sum i n i strado ra dec lina
toda responsabi l i4ad derivada de l incurnp l im i ento de este
precepto .

AR TICULO 38 .- DERECHO DE ACOMETIDA .

38J . Son las compe nsaciones ec:onómicas que debe-

383 . Los derec h os de xometida, serán abonados
por una ao l a vez po r el Promotor o Constructor, y una
vez sulisfechos, quedarán adscritos a cada una de las ins-
talaciones, v i v i endas, l ocales, etc ., para los y ue se abona-
ro n , aun cuando camb ic el propietario o us uario de l a
misma.

A RT I CULO 39.- CE RRENOS EN REG IMF.N CO-
M U tiITAR 10.

39 .1 . Cuando va ri as f incas disfruten en rí`g imen d e
comunidad e l uso de un parque, central tó rmica, zona de
recreo o deportiva u otras in sta l aciones, será precep t iva
la existencia de una acomet ida indepe nd i en te para estos
serv i cios. El represen tante del abonado, e n este caso, será
la persona o personas que ostenten la representación de lu
comun idad o comu nidades ex i s tentes

. 39.2 . El equipo de medida se insta lará en el l ímite de
l a propiedad con la vía públ ica y en una arqueta debida-
mente proleg ida y de acue rdo con l as ca r ne t er ísticas, fij a-
das por la Entidad S um in istradora .

ARTICULO 40 . - CONSTRUCC ION DE NUEVOS
EDIFICIOS .

40 . 1 . Para poder i niciar la construcc ión de una nue-
va edificación en la que se p revea l a neces i dad de sum i -
n istro de ag ua y/o alca n tari llado, se r á necesaria la apro-
bación por el Ayun tamiento, previo informe de l Ent idad
Sum ini s t rado ra, de las carac teri s ticas que deberá n cum-
pl irJ us I úLurus acomctidas de agua y a l cantaril l adac ins-
ta l ac ión de contado res o ampliación de red en su caso .

A tal efec lo, el promotor deberá prese n tar co n el
co rrespo ndien le proyec to de obra, los datos técn icos ne-
ccsarios de dic has i ns talaciones .

ARTICULO 41 .- SUM IN ISTRO PROV I S I ONAL
DE AGUA PARA OBRAS .

dl .I . Es ta clase de sum inistro tendrá carác ter espe-
cia l y Iransi to r io, y se efectu ará e n las condicio nes s i -
gu i c n tes :

a) Mediante contador co locado a l efecto, en lugar
ap rup i ado dcbidamen le prolegido: así aprec i ado a juicio
(le lti Entidad Sutu inisl radora .

b) El usuario sat isfazá el agu a sum i n i s lrad2 de con-
form i dad con l a correspondiente ta rifa establecida .
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c) E l sum in is tro a ob ra se cortará cuando se sol icite

pa ra e l ed i ficio l a liGenc ia de primera u t ilización o est ime

que el edif i c i o este term inado .

d) Sc cons iderara «defraudación» la u t i l izac i ón de

este sumi nistro para usos d ist in tos al de «obras», pud ien -

do la En tidad Suministradora, con indepe ndencia de la

sanción que corresponda, proceder a l corte de l suministro

y anulac i ón de l con trato .

ARTICULO 42 .- URB ANIZAC IONES Y

POLIGONOS

42.1 . A efectos de este Reglamento, se entenderá por

urbanizac i ones y po l ígonos aquellos conjuntos de t erre nos
sobre los que la ac tuación urbanís tica ex ija la creac ión,
modificac i ón o ampl iac ión de una infraestructura viaria y
de se r v i c io entre las distintas parce las o so l ares e n que se

d i v i de e l te rreno y de és tas con l a zon a u rban izada del en-
t orno urbano .

42.2 . Las ins ta lac iones de l a red de abastec im í ento

propias para e L po l ígono o u rban i zació n an ter ionnente de-
finido o para solares o inmu eb les ub icados en aqué L , que
pos teriormente pueda afectar a l a aceptac ión de la prop i e-
dad de las i ns talaciones por el Ayun tamien to para su ad s-

cripción a l a red ge nera l de l servicio de abas tecim i ento de
aguas y alcantarillado, se rán ejecu tadas por el promotor o
propietario y a su cargo, con sujecc ión al correspondiente
proyec to técnico necesariamente ap robado por e l Ayun -
tamien to, y p r'ev io infonne favorable de l a Entidad Sumi-

nistradora . La ejecuc ión de las obras necesarias para los

nue~'os serv i c i os con tarán con la L icencia Mun icipa l .

42 .3 . E l perm iso de acometida de suminis tro de agua
para e l pol ígon o o u rbanizac ióu, así como pa ra l os sola-
res e in muebles ub icados e n é l , estará supeditada a l c u m-

p l im i ento prev i o de las sigu ien tes condiciones :

a) Las redes in ter iores de dist ribu c ión y demás ins-

talac iones necesarias pa ra e l correcto abas t ec imien to de

agua a dichas urban izaciones o po lígonos, responderán a

esquemas apro bados por la En t idad Sum in istradora y de-

berá definirse y dimens i on a rse en proyecto redac t ado por
Técnico co mpetente, y ap robado por la En t idad S um inis-
tr a do ra, co n sujeción a los Reglamentos de aplicación y a

las No rmas Téc nicas de la Ent idad Sum inis trado ra (que
haya prcv is to, a tales fines, el prop io Ayuntamiento), de-

biendo ser ejecu tadas por c uenta y a cargo del promotor o
p ropiet a ri o de l a urbanizac i ó n o pol ígono .

b) Las ob rús e in s t a laciones definidas en el proyecto
aprobado, así como l as modificaciones que convenien te-
mente autorizadas por la Entidad S u m ini s tradora scin-

troduzcan duran te e l desarro llo de las mismas, se ejecu t a-
rán igualmente en su tota lidad por c uenta y cargo del pro-
mo t o r o prop i e tario de l a urbanización o polígono, p u -
d i endo ejecu tar las instalac i ones la En tidad Smn in i strado-
ra o, en su caso, Empresa in s ta l adora homo l oguda, y
s iempre bajo la direcc i ón de un técnico de la Ent idad S u -
m in is tradora .

42.4 . La Entidad Sum i nis tradora podrá exigir duran-
te el desarrollo de l as ob ras, como e n su recepc i ón o
puesta e n servicio, c uan tas pruebas es t ime convenien te
para garantizar la idon e idad de ejecución y el c ump li -

m i ento de las es pecificaciones de ca l idad de los ma teria-

les previstos e n e l proyec to, co rriendo l os gastos der i va-

dos de tales pr uebas a ca rgo de l promotor o prop ietario

de l a urbanización .

42 .5 . El enlace o enlaces de l as redes in te [ iores de la

urbanizac iún o polígo no, con l as conducciones de la red

general bajo domin i o de la Entidad S wnin istradora, así

como las inodificaciones y refuerzos que hubie ra de e fec-

tua rse en l as m ismas, como consecuencia de las nuevas

demandas impuestas por l a urbanización, quedarán per-

fu tamente delimitadas en el proyec to previo, y se ejecu-

tarán po r la Entidad Suministrado ra y a cargo de l promo-

tor o propieta rio de l a urbanizac i ón , conforme al c uadro

de prec ios aprobado po r el Ay un tam i ento .

42 .6 . U n a vez finalizadas las instalaciones de las re-
des interiores de l a urbanización o pol ígono, serán verifi-

cadas por l a Entidad S uministradora, y s i las encontrara

conformes, in formará a l Ay untamiento e n lo que afecte

par a l a acep tación de la propiedad de las instalac i ones,

s u s sc r vidumbres de paso y u sos de l a urbanizac ión o po-

l ígono que pasen a dominio público, asu m iendo la gest i ó n

y mantcn im i c nto u na vez que recibida po r el Ayuntamien-

lo, l e sea ordenado po r éste su adsc ripc ión a l servicio . Si

h a transcurr ido más de un año desde l a fina l ización de las

obras sin haber s ido rec ib idas por e l Ayuntamiento, se rá

necesa ri o rea lizar, para la recepción de instalaciones e n

lo que afec te a la aceptac ión de la propiedad de las insta-

lacio n es, una prueba de recepción e n las mismas condi-

ciones señ aladas anter ionnente, y efec tuar, a cargo y

c uen ta del promo tor o prop i eta rio, todas las mod i f i cac i o-

nes que I c i nd ique la Entidad Sum inistrado ra, a fin de q u e

l a nueva red que se incorpore al serv i c io cumpla las no r-

mas vigentes .

En las u rban izacio ncs y pol ígonos de p romoc ión

mim ic ipal, l os informcs de la Entidad Sum in is Lradora, no

se r á n vinculantes, deb i endo e l Ayuntamiento seg u ir las
ind icac i ones deP Regl amen to de Se r vic ios y Normas Téo-

n icas .

CAPITULO VII .- INSTALAC IONES INTERIORES .

ARTICULO 43 .- CONDICIONES GE NERALES .

43 .1 . Las instalaciones interiores para el suminist ro

de ag ua serún ejecutadas po r ins ta l ador au to ri zado po r c

LOrganismo competente en materia de Industria y se ajus-

tará a cuan to a l e(ecto p rescr ibe la No rma Básica para

Instalac i ones I n t erio res de suministro de agua .

43 .2 La conservación y manten i miento de estas ins-

talac i ones, serán po r c uen ta y a cargo de l abonado ti tula r

o titul a res del suministro exis tente en cada momento .

ARTICULO 44 .- FACULTAD DE INSPECC I ON .

44 . 1 . S in perju ic io de las facultades i nspecto ras de
los O rgan ismos de l a Adm inis trac i ón , l a En t idad Sumi-
nistradora, por mcdio de su perso n a l debidumc n te au tori-
zado, podrá in te r ven ir, in speccionar o comp roba r la eje-
cución de los trabajos, materia l es y operac i ones qu e se
realicen en l a insta l ación part icu lar del abo nado .
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44.2 . Con postcrior idad a la te r m inación de las ins-
talaciones interio res, e l person a l de I a En tidad Sum inis-
lrado ra pod rá in speccionar las in sta laciones de sus abo-
nados, con el fin de vig i lar las condiciones y forma en qu e
estos utilizan el swninistro y, e n su caso, i n formades de
l a adecuada utilización de l s um ini stro .

A tal f in e l abonado deberá a u torizar durante cual-
q uier hora diurna la entrada del personal antes expresado,
al lugar donde se e ncuentren tales instalaciones .

44 .3 . La En t idad Suministradora no podrá autorizar
el suministro de agúa cua ndo, a su j uic i o, las instalacio-
nes particulares de l abonado no reúnan las debidas condi-
ciones pa r a e l lo .

44.4 . En todo caso, no i ncumbe al Entidad Sum inis-
trado ra ninguna respo nsabi lidad que pudiera provoca rse

por el funcionam icnto norma l o anonnal de las ins t a l ac i o-
nes inter i o res .

ARTICULO 4 5 .- INSTALACIONES INTERIORES
INSEGURAS .

45 . L C uando a ju i c io de la E n tidad Suministradora
una in s talac i ón particular ex i s tente de un abo nado, no re-
úna l as con d i c iones necesar i as de seguri dad y aptitud
para e l f i n a que se des tina, se le dará comunicación a l
m ismo para que la sustituya, mod i fique o repare lo antes
pos i ble, en u n plazo máx imo que se señ a lará según las
circunstanc i as que concu rran en cada caso .

cución dc obra y en tanto no sean rec ibidas s us redes de
d i stribuc ión in ter ior ; siempre que sea de aplicación un

ú n ico tipo tar ifario de las tarifas vigentes adec uado a la
modalidad del sum inis tr

o 47.4 . En e l caso de suministro a inmuebles co l ect i-
vos, cuando exis t a más de una v i v i enda y/o locales, el

con tro l del contiumo base de facturación podrá real izarse

b ien por contador genera l o por contado r es di vi s ionarios,
al insta l ar un equ ipo de med i da po r cada una de el las y

l os necesarios para los servici os comunes, si tuados en ba-

ter ías según las Normas Básicas para las Ins ta l aciones
Interiores ; adeniás de l os aparatos de med ida independien-

t es para los loca les del inmueble .

En cua l quier caso, l a Entidad S um inistrado ra pod rá
ins talar, en e l inic io de l a in s t a lac ión interior, un contador
totalizador para controlar e l con s umo g loba l de di c ha in s-
ta l ac ión o inmueble . El con surno del contador genera l , en

caso de que hub i ese in s t alados con tadores d iv i s ionarios,
deberá ser i gual a l a suma d e las med i das de Los con tado-
res ind i v idua les ; cua ndo e l consµmo del con t ado r genera l
fuese mayor que la suma de l as med idas de los contadores
indiv i dua les, la diferen c i a se factur a rá a la comun idad de
usuarios o abonados .

47.5 . Los edi l icios en que luera preciso instalar áru-
pos de elevación de ag ua, deberán di sponer de un conta-
dor genera l para control de los con sumos. Este contado r

gen e r al de referencia es tará i n s talado en cabecera de l a
acometida al depos i to comunita ri o y en la póliza de abo-
no co rrespond ien te a esta acometida f igurará como abo-
nado la comunidad de usuarios o abo n ados .

45 .2 . T ransc urrido e l plazo co ncedido para s u ade-
c u ación sin que el abonado haya c umpl ido lo ordenado
por l a En t i dad Suministradora, y si su ac t i tud puede oca-
sionar daños a terceros, se le podrá suspender e l sumin is-

tro de agua hasta tanto que la menc ionada instalación
part icu l ar reúna l as debidas co ndicio nes de segu r idad .

AR" I' ICULO 46 .- MOD IF ICAC ION DE LAS INS-
TALACIONES INTE RIORES .

46. L Los abonados d e l serv i c io de abastecimiento y
a l can tar i llado, estará n ob li gados a comunica r a la En ti-
dad Sum inistradora cua lqu ier modificación que real icen
en la disposición, o características de s u s insta lac ione5
interiores .

ARTICULO 47 .- OBL IGATORIEDAD DE US O

47J . La medición de los con s umos de todo sumi-
n istro de ag ua realizado por l a Entidad Su m ini s t radora
que han de servir de base para l a facturac i ón de todo s u -
m in is tro, se realizará por contador o equipo de med i da ;
que es e l único med i o que dará fe de la co ntab il izac:ón
de l con s u mo del agua suministrada

. 47.2 . La colocación e instalación de con t adores se
realizará por la Entidad S u min i s tradora, corriendo l os
gastos por cue n ta del abonado . El cos te de insta lac ión
quedará detenn inadopor e l corres pondientecuadro de
prec ios .

473. Como norma general, l a med i c ión de los con-
sumos se efectuará mcd i ante contador único cua ndo en el
inmueb le o f inca só l o exis ta un a vivienda o l ocal, en su-
m in ist ros provisionales para obras y en po l ígonos de eje-

47 .6 . El a bonado estará obligado a fac ili tar el acce-
so al equ ipo de medida, para efectuar su lec tu ra, a l perso-

nal de la Vnl idad S umini s tradora, qu i enes debe rán llevar

l a oportuna acred itac i ón.

47 .7 . El dimensiona miento y fijación de las caracte-
rísticas del contador o contadores, cua l qu iera que sea el
sis [cma de in stalac ión segu ido, se rá facu ltad de la En t i -
dad Sum ini s Lr adora, que lo rca l izara a la v i sta de la de-
claración de cons umo que fonn ule e l abon ado en s u so l i-

c itod de sum ini stro, y de conformidad co n lo estab lec ido
en las Normas Básicas p a r a las Instalaciones In ter i ores .

AR TICULO 48 .- CAR ACTERIST ICAS TECN I -
CAS DE LOS APARATOS DE MEDIDA .

48 . 1 . Las características técnicas de l os aparatos de
medida u con tadores, se atend rán a lo disp uesto en l a Or-
den de 28 de d iciembre de 1 988 (BOE 6 ma rzo 89) por la

q ue se regulan l os contadores de agua fría .

ARTICU LO 49 . - SITUACION DE LOS CONTA-
DORES .

49.L Con tado r único . Se instalará junto con sus lla-
ves de p ro tección y maniobra e n un a rmario, homo logado
po r la En t idad Suministradora, exc lusivamen te des t inado
a este fin, emplazado en l a planta baja de l inmueble, junto
al portal de entrada y empotru do en e l muro de fachada o
cerram i e nto de la prop iedad que se pretende abastecer
y, en cua l quier caso, con acceso directo desde la Vía
púb li ca .
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Lxcepcionalmente, en caso debidamente juslificadu,

podrá inst alarse el contador único y sus llaves de maniu -
bra en una cámara bajo el nivel del suelo, que ha de tener

acceso directo desde la calle y situado lo m ás pró ximo

posible a la fachada o ccrramicnto de la propiedad .

muestre el anormal funcionamicntu del aparato y que el
error sea favorable al Entidad Suininistradora .

ART ICULO 53 .- COLOCAC I ON Y R ET IRADA
DE CONTADORES .

El armar i o o cámara de alojam icnto de l contador es-
tarán dotados de tina puerta y ce rradura homo logadas por
la Entidad Suminist radora

. 2. Bate r ías de contadores div i s i onarios. Las bate-
rías de contadores d i v isionarios, se i n s talarán en los l oca-
l es o annarios exc l us i vamen te des tinados a este fin, em-
plazados e n la planta baja de l inmueble, en zona de uso
común, co n acceso directo desde el porta l de entrada .

Las baterías para ce n tra lizac ión de contadores tes-
ponde rán a t ipos y modc l os of i cia lmen te ap robados y
homu logados por el Organismo competente en materia de
I ndust ria . En el origen de cada montante y en el pu nto de
conex i ón del mismo con l a bate ría de contado res
divisionarios, sc insta lará una vá l vu l a de re t e n ción , q u e
impida reto rnos de agua a l a red de distribución .

ARTICULO 50 .- A DQU I S IC ION DE L. CON1'A-
DOR .

50 . L E I coñtador o equipo de medida deberá ser de
los tipos aprobados por e l Organismo compete n te en ma-
teria de Industria, dentro de los t ipos h omologados por l a
E n t idad Su min i stra dora, y será adqu irido por el usua rio,
u s u ca r go, l ibrcmente . La Ent idad Sumin i stradora man-
tendrá u nas ex i stencias de con tadores, adec uados a las
neces idades y ca udales de sum ini st ro, para su venta a los
a bonados. La venta de d ichos contado res se real i zará de
conform idad con las tar i fas establecidas .

A RTICULO 5 1 .- VERIFICACION Y PREC I N
TADO .

51 .1 . Es obligatorio si n excepción alguna, a part ir
de l a en trada en v igor de l presente Reg lamen to, la ver ifi-
cac i G n y p r ecin tado de los aparatos con tadores que se ins-
ta l en , cua ndo s irvan de base para reg u lar la fac turación
de l con s u mo de agua . La verificación y precintado de los
aparatos se rea l izarán por el O rgan i smo competen te en
mate ri a de In dustr ia, a través de laboratorio o ficia l o au-
torizado .

51 .2 . Es obligación ineludible del abonado, la c u s to-
d i a del contador o aparato de med ida, as í como e l conser-
var y mantene r el mismo en perfecto estado, siendo ex ten -
sible esta obl i gación tan to a inviolabilidad de l os p rec in-
tos de contador como a las et i quetas de ident i f icac ión de
aqué l . La responsab i l i dad que se de ri ve de l incump li m i e n -
to de es ta obligación, recaerá directamente sobre e l abo-
nado t itular del sum inis l ro .

ARTICULO 52 .- SOL I C ITUD DE VERIFICA
C ION .

52 . 1 . El abonado podrá so l icitar de la Entidad Sumi -
nis tradora la verificac ión de su contador . Los ga s tos que
origine la retirada del aparat o, su colocación y la verifi-
cación y prec intado po r e l Organismo comp e tente, serán
de cargo del peticionario, salvo en el caso en que se de-

53J . La conexión y desconexión, colocación y reti-
rada, de l , contado r o aparato contado r , cuando sea preci-
so, scrá siempre r eal izada por la En t i dad S umin i stradora,
quién podrá precintar l a in s talación de l in i smo, s iendo la
única autorizada para su desprecintado por mot ivos deri -
vados de l a explotación de l serv i c i o .

53 .2 . Los contadores o aparatos de med i da, podrán
desniontarse po r cualquiera de las s i gu ien tes causas: a)
Por exti n c i ón del con trato de sum i n i st ro . b) Po r avería
de l equipo de med ida. e) Por r e novación periódica . d) Po r
a l terac ión del rég i men (le consumos, en ta l med i da que
desborde, por exceso o por defecto, la capac idad teór ica
del aparato in s ta l ado .

53.3 . Cuando a ju i c io de la Entidad Sum ini s tradora,
existan indicios c laros de que el funcionamiento del con -
tador no es correcto, podrá previa comun fcac ión al abo-
nado procede r a dcs inon tar el mismo, instalando en s u l u-
ga r otro q u e haya s i do verif i cado ofic ialmente . Los con -
sumos registrados por el a p a rato insta lado en sustitución
del ante rior, darán fe para la liquidación de los m ismos .

TO .
ART I CULO 54.- CAMBIO DE EMPLAZA MIEN-

54. I . C u a l qu ier modificación del ernp lazamiento del
contado r o aparato de med ida, de n tro del recinto o pro-
piedad a c uyo suministro es té adscrito, sfanpre serán a
caigu de l a par te a cu ya instanc ia se haya llevado a cabo
ayué l la No obstante, será s i empre a cargo de l abonado,
toda modificación en e l em p laaamien to de l contador oca-
sionada por cualquiera de los s i gui e n tes motivos :

a) Por obras de reformas efectuadas por e l abonado
con posterioridad a l a in s ta l ación del contador y que dif i-
cu l ten su lecwra . rcv isión o faci lidad de sustitución .

b) Cuando l a instalación del contador no responda a
las exigenc i as de este Reglamento, y se produzca un cam-
b i o en l a t i t ularidad del suministro .

ARTICULO 55,- MA NIPULAC I ON DEL CONTA-
DOR .

55 . 1 . El abonado o usuario nu n ca podrá manipu l ar
el contadm o apa rato de medida, ni conectar tomas o ha-
cer der i vac i ones antes de dicho equipo de med ida .

A RT I CULO 56 .- SUSTITUCION DE CONTADO-
R F_S .

56 .1 . Scrá necesario la sustitución del contador por
ot ro en perfectas condiciones, en caso de que por el abo-
nado o el personal de la Entidad Suminis tradora se detec-
te cualquier avería o parada del contador y, también, en
el caso de sul tiWCi6n periód ica prograroada . En estos su -
puestos, el Entidad SmYiinis tradora, con cargo a los gas-
tos de mantenimicnlo y conservaci ón, realizará dicha opc-
ración .
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2 . En caso de q ue la aver ía se deb i e ra a causas cl i -
matolúgicas o a mano airada, los gas tos co rr e rán a ca rgo
dclabon ado .

la moda lidad del s u mi nistro y de l os consu mos
facturables, por l a prestació n de l se rv i c i o, se ha l larán
aplicando las t arifas v i gentes en cada momento .

CAPITULO IX .- LECTURAS, CONSUMOS
Y FACTURACIONES

ARTICULO 57.- LECTU RA DE CONTADORES

57 .L La lectura de co n tadores que servirá de base
para regul ar la fac turac ión de los caudales consum idos
por los abo nados, se rea liza rá periódicamen te por los em-
p leados del Serv i c io des ignados para el lo .

Las ind icaciones que marque e l contador, las an o t ar
á el lector en las hojas o soportes informáticos que serv irán

de base pa r a l a facturac i ón correspondi ente así como en
l a l ib r e ta o ta rjeta del abonado que podrá ex istir para ta l
fin , junto al contador, s iemp r e que as í lo solicite e l abo-
nado .

57 .2 . La toma de lectura será real izada en horas há-
b iles o de normal relación con el exte rior, po r el pe rsona l
a u to rizado exp resa rnen te por l a En t idad Suministradora,
prov i sto de su correspondiente doc umentac ión de iden t i -
dad . En n ingún caso, e l abonado, pod rá imponer la ob li -
gació n de tomar lectura fuera de l ho rario que te nga esta-
blecido l a Ent idad Sum ini s tradora a tal efecto .

573 . Cuando por au sencia de l abo nado no fuese po-
s i b le l a toma de l ectu ra, el l ecto r e ncargado de la m isma
dejará con s tan c ia de su vis i ta, de pos i tando en el buzón de
correos o s im ilar una t ar j eta en la q ue, ademas de dejar
co ns tan c ia de s u presencia en el dom i c ilio del abonado,
permitirá a éste an ota r en l a misma l a lectura de su conta-
dor efectuada por el mismo, y hacerla llegar a l as ofic in as
dd Serv i cio, en el plazo máximo indicado en e lla, a l os
efectos de la facturación de l cons u mo registrado .

4
A RT ICULO 58 .-DETERMINACION DE LOS

CONSU MOS FACTURABLES .

I . Como nonna general, la de terminación d e los
cons umos que rea lice cada abo nado quc serv i rán de base
para la facturación, se concretarán po r la diferen c ia entre
las lecturas de dos períodos co nsec u t i vos de fac turae i ón .

2 . C ua ndo no sea pos i ble conoce r los co nsu mos
realmente real izados, como consecue n c i a de avería en e l
equ ipo de med i da, l a facturación del con s u mo se efect ua-
rá con arreglo al consumo rea l izado durante el mismo pe-
ri odo de tiempo y en l a m i sma epoca del año anterio r ; de
no existir , sc l iquidarán las fac t u raciones con arreg l o a l a
med iu ari tmét ica de l os seis mcaes an teri o r es . En aqu e llos
casos en los que no existan datos his tó r icos para poder
obtener el promed io a l que se a l ude en e l párrafo ante r ior,
los co n s umos se determinarán e n base al promedio q ue se
obtenga en func ión de l os consumos conoc i dos de perío-
dos p r eceden tes . S i tampoco esto fue ra posible, se fac tu-
rará un consumo equivalente a la ca pacidad nominal del
con tador por U -ein W horas de uti l ización men s ual .

ARTICULO 59.- OBJETO Y PERIODICIDAD DE
LA FACTURAC I ON .

59 . 1 . Las cantidades a facturar por la En t i d ad S u m i -
ni strado ra por l os conceptos que proceda n en función de

59.2. Los consumos se facturará n por períodos de
s u ministro vencidos. El pr i mer per iodo se calculará desde
la fecha de pues ta e n se r vic io de la ins talación

. ARTICULO 60.- REC I BOS .

60 . 1 . Los rec i bos de los i mpor t es de l servicio presta-
do se confecc i o n arán periódicamen te, in c l uyé ndose en Ios
mismos, l osimpues[os y otras tasas, que pueda n corres-
ponder. Se confeccionará un rec i bo por cada abo nado .

60.2 . La E n tidad S um inistrado ra espec i ficará, en s us
rec ibos o fac t u ras, el desg l ose del s i s tema tau'ifario ap l i-
cable, fijando claramente todos y cada uno de los concep-
tos de fac turación .

En las facturas o reci bos em i t i dos debe rán constar,
además, los datos identificat ivos de abonado y dom i ci lio
de l sumini s lro, lec turas de con tado r , importe de l os serv i -
cios y tr ibu tos q ue se repercuta n , dom i cilio y plazo de
pago, y dat os d e ] a En t i dad S uministrado ra a donde d i r i-
g i rse para sol i c i tar información o efec tuar redamac i o nes,
y otros que a j uicio de la En tidad fuese n convenientes
para su mejor comp rens ión por el abonado .

60.3 . Los impues tos, tasas, a rb it rajes, derechos, tri-
butos o gas tos de cualquier c lase, es t ab lec i dos o que pue-
dan estab l ece r se por el Es tado, Prov i nc ia, Munici p io o
c ualesqu iera A d ministraciones Púb licas, que graven de
a l guna fo rma, bien e l sum ini stro en s í m ismo, b ien la do-
cumentac i ón que sea necesaria para formaliza r un con tra-
to de su minis tro, as í como cu al quier o tra c i rcunstanc i a
relac ionada con és t os, se rán, po r c u enta del abo nado .

ARTICULO 6 1 .- FO RM A DE PAGO DE LOS
REC IB OS .

6 1 .1 . E l a bonado podrá hacer e fec t ivo los importes
facturados por la En tidad Sum ini s tradora, por cua l quier
concep [o, en sus Oficinas, en Cajas de Ahorros, Entida-
des de créd ito u o tros es tab lec imientos u oficinas au tori -
zadas po r la Entidad Su min is tradora, o b ien a través de la
cuenta del abonado en la En tidad bancar ia o Cajadc
Ahor r os que para el efecto seña l e .

61 .2 . E l a bono de los recibos periódicos de l serv i c io
se efectuará preferentemente por el sistema de
domiciliación bancaria, co n ofic ina ab ierta en e l térm ino
mu nic i pa l o, e n defecto, en l as ofic inas de l a En tidad Su-
minis trado ra en días háb i les y de horario de of i c ina .

Excepc i o na lmente, con la conformidad prev i a y ex-
presa de l a En t idad, el abonado pod r$ e lectua r el abono
mediante dom i ci l iac i bn banca ri a en ot icina abierta fue r a
del término muni c ipa l , aceptando el abo no de los gastos
bancarios y de demora que se ocasio n e n , a inc luir en e l
propio rec ibo .

61 .3 . En caso de devolución de rec ibos por las en ti-
dadcs bancarias, po r causas impu t ab lcs al abonado, serán
por cuenta del m i smo la totalidad de los gas tos q ue se
produzcan por mot i vo de d i cha devo luc i ón , inc l u ida l a l i-
yu i daciG n de intereses de demo ra correspo ndien tes .
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6 1 .4 . Sin perjuicio de lo anterior, de forma esporádi-
ca y excepcional, la Entidad Sumi nistradora, para faci l i-

tar el pago de deudas pend i entes de su s abo nados, podrá
intenta r su cob ro en el domici lio de estos, s i b ien el lo no
representara para los mismos, e n ningún momento, mer-
ma a lguna en l a obliga t o riedad de pago a través de los
sistemas ord inarios, ni obligación a l guna para la Entidad
Sum i nist radora, q ue podrá ejercitar los derechos que le
correspondan por vía ordinaria, s in intentar es ta modal i -
dad ex traordi naria de cobro . A es tos e fec tos, e l domicilio
de pago se rá s icmpre el m i smo de l suministro .

6 1 .5 . En casos excepc i ona les, el abonado podrá ha-
cer e(ect ivo e l importe del recibo med i ante g i ro postal u
otro med i o s i m ilar, en zonas donde existan dificultades
para u t i lizar los anter i ores s istemas, siempre con l a con-
form idad previa y expresa de l a Entidad Sum inish'adora .

63.4. Lus reclamac i ones que se Fonn u len por da ños y

perju icios que se cause n po r la Ent idad Suministradora se

reg irán por la I cgi slac ión aplicable, ten ien do en cuenta l a

naturaleza de las mismas y su carácter cont rac tua l o

cx tracuntractuul .

ARTICULO 64 .- CONSUMOS YU B L I COS

.64. 1 . Los co n s umos para usos púb licos (cd if icios ,
jard ines, fuen tes, ba ldeos de ca lles, e tc.) se r án mcdidos
po r con tadur, o en su caso, afo r a dus con la mayor exacti-
tud pos i b l e, a efectos de su c uan t ificació n ; haciéndolos
obj eto de los contratos de su m inistros yue proceda n .

CAPITULO X.- REGIMEN DE TARIFAS

ART ICULO 65 .- SISTEMA TARIFARIO .

ART ICULO 62.- V I A DE APREMIO .

62 . 1 . De no hacer e fectivo el recibo dentro de los
pr imeros c inco d ías'de su presentación, en el caso de reci-
bos a pagar por ven t an illa, o de q u ince días, en e l caso de
los recibos dom i ci liados en Ent i dades bancarias, e l abo-
nado dispondrá de un segundo plazo de qu ince d ías, en
las ofi c inas de la Entidad Su m inistradora, para el pago
vo luntario de d ichos recibos . De no hacerlo dentro de este
p l azo, se procederá al recargo con liquidación de intere-
ses de demo r a correspo ndien tes, s in perju i c io del co r te de
s umini s tro y demás acciones legales que proceda n para
hacer efec t iva l a can tidad no satisfecha .

62.2. Transcurridos se is meses desde l a fech a de
puesta al cobro de los rec i bos o desde la l iqu idación de
fraude, s in habe r s ido sat isfecho su i mporte, éstos incuni-
rán , además, en apremio con u n recargo del 20%r, sobre la
cantidad no satisfecha, pudiendo ut i l izar la Entidad Su mi-
ni stradora esta vía ajus tándose a lo estab l ecido en la le-
gislación v i gen LC.

65 .1 . Se en tenderá por sis tema tar ifario aquel con-
junto de conceptos que confnnnan e l precio total q ue e l
abonado debe pagar, en o rden a la consecución y mante-
ni in i e n to del equi libr i o económ ico y financiero del En t i -
dad Sum in ist r adora pa r a l a prestación del servicio de
libae t ec i m í e n to .

65 .2 . Los tipos tarifarios de aplicación a cada u no
de los conceptos que conforman el precio total a pagar
por el abonado, serán los establecidos en cada niomento
por el Rcgimcn de Tarifas que sea legahnen tc de aplica-
ci ón .

65 .3 . Los i inpues los que recaigan sobre e l precio fi-
nn l del servicio, a u n cuando se añadan .obre las tarifas,
no consti t u i rán un eleme n to más del sistema tarifar i o .

65 .4 . El sistema tarifa rio determina l a estru c tura del
Régime n de Ta ri (as aplicables en cada niome n to . El Ré-
g imen de Ta iifas podrá variarse po r e l Ayuntamiento des-
pués de efecwados l os trámites l ega l es necesarios .

ART I CULO 63 .- RECL AMACIONES .

63 . I . El abonado podrá obtener de la Ent idad Sumi-
nistradoru cua l quier informac ión re lac ionada con las Leo-
t u ras, facturaciones, comprobaciones de contador, cobros
y tarifas apl icadas y, en general, sobre toda cuestión rela-
cionada con el s um ini s tro q ue se haya ge nerado en un pe-
riodo de u n año ante rior a la fecha de presen tación de la
pe tic ión correspondiente .

63.2 . Cuando e l abonado presente una rec laroación
para l a devo lució n de ingresos que con sidere indebidos,
expresará de Co rma c lara y conc i sa los conceptos que r e-
c lams y los fundamentos de la reclamac i6n y se acompa-
ñara a la misma los justificantes de los ing resos supuesta-
mente indeb idos y cualqu i e r o tra documen tac ión que a l
caso corres ponda .

La devoluc i ón de las cantidades perc i bidas i ndeb i da-
men te deberá ser inmed i a ta, una vez se compruebe el
error de fac turac ión , de medida, o c ualquier otra causa
que lo haya provocado .

63.3 . La En t idad Sum in is trado ta debe r5 llevar un
L i bro de Reclamaciones, debi damente diligen c iado por el
Ayunlamiento, que estará a dispos ición de los abonados .

AR" 1' I CULO 66.- REGIMEN DE TA RIFAS .

66J . Conswno m ín imo . E l actual régimen de tari fas
es tab lece una cantidad fija por v i vienda o loca l , que pe-
r i ód i camente deben abonar los abonados o u suarios del
servic i o, independie n temen te de que hagan uso o no de l
serv i c i o, como pago por la d i sponi bi l idad del servicio y
del derecho de poder ut i liza r lo en cualquier momen k o y en
la cantidad que desee .

I unporie de este m(nimo será e l que se es tab lezca
en e l ~~ ég imen de Tar ifas que sea de aplicación .

66 .2 . L•as ca n t i dades recaudadas por este concepto
tienen por objeto ate nder la parte de los gastos fijos no
absorbida po r e l resto de la facWracióó, y que son nece-
sarios realizar para mantencr en todo momento e l servicio
dispuesto para la ut i lizac i ón de todos los abonados .

66.3 . Excesos de consumo . Es la can ti dad a pagar
por e l abonado o usuario dc fo rma periódica y en func i ón
de l cons umo real izado .

66.4 . El impo rte de los tipos tarifarios del co n sumo
registrado será, en su caso, e l que se es tab l ezca en e l Ré-
g i me n de Taritds que sea de aplicación .
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ART I CULO 67 .- RECARGOS ESPEC IALES

67. I . Con independencia de los conceptos tar ifarios
estab l ec idos en el artículo a nter ior de este Reglamento, en
la prestac iGn del scrv i cio de agua a una población, un
sector de l a m isma, o a c i e rtos concretos abo nados, po r
mo ti vos de exp lo tación de instalaciones diferentes a las
de l normal abastec i m i ento, como pudie r a n ser in s talaci o-
nes para mod i ficaci6n de pres iones o cauda les, q ue gene-
ren u n coste adicion a l al ge nera l de la explotac i ón , la En -
t idad Sum ini stradora podrá establecer, para los abonados
afec tados, un reca rgo que asurna el mayor coste derivado
de l t ratamien to difere n c iado, con carác ter permanente o
tran s i tor i o, sobre e l precio del metro c ú bico de l agu a fao-
wrada. Este reca rgo deberá ser aprobado por e l Ayun-
tamiento de MazarrCin mcdiante l a correspondiente orde-
nanza reguladora de dicha cxacc i ón .

ARTICULO 68 .- DERECHOS DE ACOM ET I DA
Y CUOTA DE CONT R ATACION .

que estiine uportu n as . La negat iva a hacerlo no afectara a
la trnm ii aciG n y con c l usiones que se establezcan pos le-
rio rmente. El abonado pod rá d i rigirsc, posterionnente, a
la Entidad Suministradora, a unq ue den t r o de l as cuarenta
y ocho horas sigu i c n tes, co n las a legac iones que estime
oportunas .

70.4. Cuando por e l personal de la E n t i dad se cn-
c u cnt ren derivac iones en s us redes con ut ilización s in
convenio a l guno, es decir, rea l izadas clandestinamente, e l
person al de la Entidad Sum ini s tradora podrá efec tua r e l
corte i nmediato del s um inistro e n tales de r ivac iones .

ARTICULO 7 1 .- FRAU llES EN EL SUM IN ISTRO

DI-: AGUA .

7 1 . 1 _ La Ent i dad Suministradora fonnula rá l a liqu i-
dación del fraude, dist ingu i éndose, a efectos de l a consi-
de ración y las responsabilidades del fraude, l os siguientes
casos :

68 .1 . La Entidad S umin istradorx podrá cobrar los
derechos de acome tida y cuota de contra tación reg u lados
e n los artícu l os correspond ientes de este Reglamento, q ue
cons t it uyen conceptos independie n tes de los ingresos pe-
riódicos del abastecimiento y alcantari llado definidos en
l os artículos precedentes .

ARTICULO 69 .- CANONES PO R INVERSIO-
NES .

69 .1 . Se e n te nde rá por canon por i nvers i ones a elec-
tos de este Reg l amento, a l recargo que, independiente-
mente de la tan fa, se eslab l cce para hace r fren te a las i n-
versiones en infraestructura . Este ing reso tendrá carácter
finalista para el servicio, y recibirá un tratamiento dife-
rente a l os conceptos de la explotación . Los cáioncs por
inversiones serán a probados po r e l O r gano competente .

692 . Los ingresos obtenidos mcd ian tc este canon,
serán los s u fic ien[es para h acer fre n te a l a inversión y, en
su caso, a los costes linancicros que genc r c la m isma .

a) U t i liza r agua de l serv i c io s in h aber suscr i to con-
trato de abono . b) Ejecutar xomet idas s in haber cumpl i -
do prev i amcntc l os requisitos previs tos en estc. Reglame n -
to . e) Falsear l a decla ración de uso de l sum i n istro, indu-
ciendo a la Entidad a fact urar menor cantidad de la que
deba sat is hacer por e l s u ministro . d ) MudiFica r o amp lia r
los usos a que se dest ina el agua, es pecificados e n e l con -
trato de sum inislro . e) Levantar los co ntado r es ins t alados
sin a u tor i zación de la En tidad ; romper los precintos, e l
cr i stal o l a esfera de los mismos ; desnivelarlos, in terru m-
pirlos o pararlos y, en genera l , t oda acción que t ienda a
desfigurar la indicació n de estos aparatos y a perj ud ica r ,
por lo ta nto, los intereses de l servicio . f) Establecer oper-
m i [ir rama les, de r ivac i o nes o injer tos q ue puedan traer
co n s i go el u so fraudule n to de l agua po r el interesado o
por terceros . g) Introducir modíficaeioncs orua lizar am-
pliac iones en la i ns la l ac i ón , s in previa autorización . h)
Revender el agua obtenida de l serv i c io po r contrato de
swninistro, o sumi nistrar agu a a viviendas que carezcan
del serv i c i o aunque no constituya reventa .

ARTICULO 72 .- ACTUAC ION POR ANOMALIA .

CAP í' I'U I .O X I .- FRAUDES Y LIQUIDACION
DE FRAUDC .

AR I7CUL0 70 . INSPECCION DE LA UT ILIZA-
C ION DEL SERVICIO .

72 . 1 . La Entidad Suministradora, a la vista del acta
reductada, requerirá a l propietario de l a instalación , pa r a
que corrija l as def icien c ias observadas en la m isma, con
el apercibim i entu de que no llevarlo a efecto en el plazo
de cinco d ías h5b i les, se aplicará el proced imiento desus-
pen s i Gn de corte .

70 . L La En tidad Smn in is trado ra está a u torizada a
v ig ilar las condiciones y for7na e n que los abonadow i l i -
zan el serv icio de abas LCC im icnto de ag u a .

70 .2 . La actuación del perso na l inspec t or acreditado
por l a En t idad se reflejará e n un docu mento que adop tará
un forma de acta, y e n la q ue quedarán re l7cjados el nom-
bre y dom i c ilio del abonado i nspecc ionado, día y ho ra de
l a mi sma, y los hechos contrastados

Una copia de este acta, finnada por e l inspector, se
le e n tregará a l abonado .

70 .3 . Los inspec tores al efec to deberán a l a bonado,
personal dependien te del mfsmo o cualquier o tra perso n a
a q ue presencie la inspecció n y firme e l acta, pud iendo el
abonado hacer co nstar, con su firina, las mani fcs iaciones

72 .2 . Cuando por e l personal de la E nt idad Suminis-
trado i a se enc u e n tren derivac iones en sus redes con utili-
zación de suministro s in co nven io a lgun o (le sum ini stro,
es dec ir , rea l izadas clandestinamente, d icho Servic i o po-
d rá efectuar e l corte inmediato de l suministro en tales de-
rivacio n es .

72 .3 . Si al ir a realizar el personal fac ul tativo la
comprobac i ún de una den uncia pur fraude se le negara la
entrada en e l domicil i o de un abo nado o usuar io, la Enti-
dad Suministradora quedará a u tor i zada pa ra suspendcr el
sumi nistro .

ARTICULO 73 .- LIQUIDAC I ON DE FRAUDE .

73J . La Lntidad Suminiti[ radora formula rá la li-
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c quidación del fraude, considera ndo los siguientes casos :
a) Que no existiera co n trato alguno para el suministro de
agua . b) Que, por c u a l q uier proced i m iento, fuese ma n ipu-
l ado o al t e rado el registro dc I contado r o equ ipo de medi-
da . c) Que se realizasen derivaciones de caudal , penna-
nen[e o c ircmistuncial, an tes de los equipos de mcd ida. d)
Que se u t il ice el agua potable para usos di st intos de los
cont ratados, a lcc tando a la facturación de los consumos
según la tarilh a aplicar .

trativa que corresponda, se dará c ucn ta dc l misino a la ju-
risd i cción compe teme para que, en su caso, exija la res-
ponsab i lidad crim inn l a que hubiere lugar

CAPITULO XII.- COMPETENCIA Y RECURSO S

ART ICULO 74 .- COMPETENC IA DEL SERVI-
CIO M UNIC IPAL .

73 .2 . La En t idad Sum in is[rado ra, practicará la co-
r respondiente liquidación, seg ún l os casos, de la s i -
ou ien tc forma :

Caso l .- Se formulará una l iqu idac i ón por fraude,
que incl u i rá un cons u mo equiva lente a la capacidad nom i -
nal del contador que reg lamen[ar i amen t e hub iese corres-
pond ido a l as insta laciones u t i lizadas par a la acción frau-
dulenta, con un tiempo de tres horas dia rias de u ti l izac ión
ininterrumpidas y durante e i p lazo que medi e en tre l a ad-
quisición de la titularidad o de rechos de uso de l as insta-
l ac iones c i tadas, y e l momenm en que haya s ubsanado l a
existencia de l il'audc de tectado .

Caso 2 .- S i se ha n falseado las indicaciones de l con-
tador o a parato de medida i n sta lado, po r cualquier proce-
dimiento o disposit ivo que produzca un funcionam i en to
anormal de l m i smo, se tomará como base para la l i qu ida-
ción de la cuantía del fraude la capac idad de medida del
nomina l , compu tándose e l tiempo a considerar en tres ho-
ras d i arias desde la fecha de l a u lt ima verificac ión ofic i al
del con tador, descontá ndose los consumos que duran t e
ese periodo de tiempo hayan s ido abonados por el au tor
de l fraude . .

Caso 3 .- Si e l fraude se ha efectuado derivando e l
caudal antes del apa rato contado r, se liquidará como en el
caso pr i mero, de n o ex ist ir contra to de suininistro, y s in
h acerse descuento po r el agua medida por el contador .

Caso 4 .- En este caso, l a l iqu idación de l a cuant ía
de l agua u t i l i zada en fonnst indebida se practicará a favor
del Ent idad Summistrado ra, ap licando al con s u mo la di-
leren c ia ex istente e n tre la tari fa que en cada per i odo co-
rrespondi ese a l uso real que se está dando al agua, y las
que, en d icho per i odo, se han aplicado en base a l uso con-
tratado .

733 . En todos los casos, el importe del fraude dedu-
c ido con arreg lo a los p receptos establecidos en los párra-
fos an tcriores, estará s uje to a los impuestos q ue le fucran
repe rcu t ibles .

73 .4 . Las liquidaciones q ue for m u l e la Ent idad S u -
min i strado ra, serán not i ficadas a los in teresados q ue, co n -
tra las inismas, po drán formular reclamac i ones an te e l
Organismo en mater ia de co n sumo, e n e l p l azo de quince
días a contar desde la noti ficación de dicha liquidación,
s in perju ic i o de las demás acciones de que se con s ideren
asis t idos .

73.5 . Las reclamacio n es de l os abonados n o para l i-
zaran el pago de las facturac iones o liquidaciones objeto
de l as mismas ; no obstan te, cuando la reclamació n se
plantee por disconformidad co n la cuantía facturada por
el serv i c io( el abonado tendrá derecho a q ue no se le cobre
e l exceso sobre l a facturación in med iatamente an te rior .
U n a vez resue lta la reclamación, la Entidad Sum i nis tra-
dora, en base a la can t idad sati s fech a por el abonado, rea-
l izará la correspondiente l iq u i dac i ón .

73 .6 . Cuando el fraude pudiera revest ir carácter de
deli to o falta, sin perjuicio de apl icar la san ció n adminis-

74.1 . El Director de la Entidad Suministradora en
Maza rrón , te ndrá l as facu lLades que le concede el prese n -
Lc Reglamento y las que en uso de las suyas expresamente
le conceda la Alcaldía, a quien deberá dar cuenta de sus
resoluciones .

ARTICULO 75 .- RECURSOS CONTECIOSO AD-
MIN IST RAT IVO .

75 .1 . Con tra l as decisiones adoptadas por e l D irec-
to r de la Entidad Suroinístcadora, unicamcnte podrá p re-
sen ta rse recurso contec ioso-adm inistrativo en e l plazo de
2 meses an te la Sala de lo Contencioso de l T ribu nal Su-
pcrior de J us t ic i a de Murc i a .

CAP [TULO X III .- DEL REGLAMENT O

ART ICULO 76 .- OB L IGATOR IEll AD DE SU
CUMPLIMIENTO .

76 . 1 . Los abonados y l a En tidad Sum ini stradora
q uedan obligados a cump l ir todas l as cláusolas y condi-
ciones del presente Reglamento .

ART I CULO 77 .- MODIFICACIONES AL REGLA-
MENTO .

77 . 1 . E l Ayuntamiento podrá en todo momen to mo-
d i f i car de oficio el presente Reglamento, por los m ismos
trami tes que para su aprobación, y prev i o el infonne de la
Entidad Suministradora . Las nuevas disposiciones se rán
ap licables, s in excepc i ón, a todos l os abonados .

ARTICULO 78 .- INTERPRETACION DEL RE-
GLAMENTO .

78 . 1 . Los inc i dentes a que pueda dar lugar l a ap lica-
ció n de l presente Reglamento serán in terpretados por el
Ay untamic n to en primer a instanc i a, y en s u caso por los
Org,anismo cumpetentes con p l e na potestad pa r a tal fin .

ARTICULO 79.- NORMA REGULADORA .

79 . 1 . Los procedimientos tram iludos para el cono-
c i m i ento de los hechos co nstit u t i vos de infracción en este
Reglamen to, serán los establec idos en la Ley de Prcice-
d imiento Admi nistrat ivo y, e n su caso, en l a Ley de Régi-
inen Local y sus Reglamentos .

AR'f I CULO 80 .- V IGENC IA DEL REGLAMENTO.

R0. 1 . La vigencia del presente Reo lümento se inic i a-
rá al día siguiente de haberse pub licado su texto ín[egro
en el "Boletín Oficial de l a Reg ión de Murdiá", y seguirá en
vigor en tan t o no se acuerde su modificaciGn o derogación .

M azarrG n , 20 de noviembre 1995 .-G I Alcalde,
Dom inxo Va l era López .
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PUERTO LUMBRERAS

les, queda expuesto al p úb lico, de co n for i nidad con l o
dispuesto en e l artículo 8 de l Reglamento de Bienes de las
Entidades Luca lcs, po r plazo de un mes, con tado a partir
de l a publ i cac ión del presente .

AN U NCI O

Tras la trami tación de l correspond iente expediente,
in ic i ado a través de Moción de Alcaldía-Presidencia, e l
Pleno de l Ayun tam i ento de Puerto Lumbreras, en sesíón
celebrada e l d ía 2 1 de diciembre de l presente año, acordú
por unanimidad de todos los Gr upos, en atenc ión a los
mé r ito 's ycua l idades profes i ona les y humaqas concu rren-
t es en don Salvador Cabal l ero Garc ía, Doctor en Medici-
na, natu ral de Puerto Lumbreras, ta l lecido el pasa do año,
en Granada, tras una dilatada trayec toria de 24 años de
ejerc i cio de l a medicina, otorgarle la dist inc ión de H ijo
Predi l ec to del Municipio de Puerto Lumbreras .

Puerto Lumbreras a 22 de diciembre de 1995 .- E l
Aka l de, Gm ilio Garc ía García .

Número 18610

b1URC IA

Ccheg ín a 24 de noviembre de 1 995.-E1 Alcalde .

RI S LAC I ÓN DE I N M UEBL F, S

C/. Eras Bajas, 1 3 .
G. T rán s ilo, 23 .
G. Cubo, 2 .
G. La Orden, 15-17 .
G. Herreros, 13 .
C/ . I2omea, 15 .
G. La Lun a, 1 2 .
G. Colu mnas, 7 .
C/ . Herreros, 1 1 . ~
G. Fray Corbalán . 4 .
C/ . Juan de Gea, 13 .
G. Regino Lo renc io, S .
C/ . Granad itos, 3 .
C/ . Nueva, l ó .
G. Santa María Magdalena, 1 9 .
C/ . Juan de Gea . 7 .
C/ . Polo M ed ina, 9 .
C/ . Marav il las.8 .

ANUNC I O

Aprobac ión inicia l de la Ordenanza Municipal so bre
pro tección y tenencia de animales de compañía Número 1 8379

Este Ayu n tamiento por acuerdo adop tado en sesión
plenaria de fec h a 30 de noviembre de 1995, ha a probado
inicialmente la Ordenanza Munic i pa l sobre Protección y
Tenencia de Animales de Compañía .

Y de conformidad con lo establecido en el a r tícu lo
49 de l a Ley 7/1985, de 2 (le ab ri l, reguladora de Bases
de Róg imen Local, se somete el expediente a infonnación
púb lica y audienc ia a los in teresado e po r plazo de 30
d ías, a con tar desde el día s i gu iente al de publ icación del,
p resente anunc io en el «Bo letín Oficial de l a RegiGn de
Mu rcia», p udiendo ser consul tado el expediente en las de-
pende ncias del Serv i c io de Veterinaria y Zoonosis, ubica-
do en Edificio Me rcado Saavedra Faja rd o, 3 .e plan ta,
Plaza Beato Hibernóo, 6, a fin de que cuan tos es t én i nte-
resados puedan p resen tar l as reclamacio nes y sugeren c ias
que est i mc n oportunas

. Murc i a l de dic i embre de I 995 .- El Alcalde .

BULLAS

I;U I CT O

Solicitada l icencia municipal de apert ura de l a acti-
vidad de restauran te y Serv i c io de com idas preparadas,
por don Martín Gea Jiménez, para instalar en l a ca l le
Acequia, s/ n ., de esta localidad, en cump l im ien to del ar-
t ícu l o 302 .a) del Reg l am e n to de Ac t iv idades Molestas .
In sal ubres, Noc i vas y Pe l igrosas, se ab re informació n pú -
bl ica en este Ayuntamien to por ténnino de 1 0 d ías, pa r a
que qu i e nes se conside r e n afectados p uedan hacer l as ob-
servaciones pert inen [es .

Bu l las a 3 de noviembre de 1 995.- El Alcaldc .

Número 1 8435

Núniero 1832 3

CE HEG ÍN

F_ DIC "C O

Aprobada inic i almente por acuerdo ple nar io en se-
s i Gn celebrada e l día 10 de .noviemb re de 1995, la modifi -
cación de la cal i ficac ión jurídica de los inmuebles de t i [ u -
l aridad munic i pa l , inclu i dos en la relación adjun ta, l os
c uales en l a actua l idad ostentan l a calificación de b ienes
p a t r imoni ales, pasando a ser bienes de servicio p úb l ico, a
t ravés de su afectació n a l os servic i os soc i ál es munic ipa-

MURC IA

EDICT O

Habien do sol icitado Comercial Heralvi, S .L ., l icen-
c ia para apertura de venta mayor de acceso ri os del au to-
móv il (Exp(e . 877/95), e n calle B uezn, n .° 2, Murcia, se
abre i nformac ión p ú bl i ca para que en e l p lazo de d iez
días, puedan formularse alegaciones por aq u e ll as per so-
nas que se consideren afec tadas .

Murc ia a 1 7 de nov iembre de 1 995 .- E l Ten iente
de A lca l de de Urbanismo, V i vie nda y Med i o Ambiente .


